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 Poder Legislativo   
 Ley   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEY N.° 4458 
 

Buenos Aires, 13 de diciembre de 2012 
 

La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
sanciona con fuerza de 

Ley 
 

NORMAS DE ACONDICIONAMIENTO TÉRMICO EN LA CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS 

 
Artículo 1°.- Incorpórase al Código de la Edificación, en su Sección 5 -DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS-, los siguientes parágrafos: 
5.4.9 Normas IRAM de acondicionamiento térmico para construcciones. 
Ámbito de aplicación: 
Construcciones nuevas de más de 1.500 metros cuadrados, correspondientes a 
edificios públicos o privados. 
Se excluyen del campo de aplicación: 
a) aquellas edificaciones que por sus características de utilización deban permanecer 
abiertas. 
b) construcciones provisionales. 
c) edificios industriales, salvo sus sectores administrativos. 
d) depósitos que no requieran climatización. 
Serán de aplicación obligatoria, las siguientes normas técnicas del Instituto Argentino 
de Normalización (IRAM), y que se enumeran en el Apéndice del presente Código, 
como así también las normas técnicas IRAM futuras que revisen, corrijan o innoven 
sobre acondicionamiento térmico en construcciones, las que deberán ser actualizadas 
por vía reglamentaria: 
1- Norma IRAM N° 11601. Aislamiento térmico de edificios. Propiedades térmicas de 
los materiales para la construcción. Método de cálculo de la resistencia total. 
2- Norma IRAM N° 11603. Aislamiento térmico de edificios. Clasificación bioambiental 
de la República Argentina. 
3- Norma IRAM N° 11604. Aislamiento térmico de edificios. Ahorro de energía en 
calefacción. Coeficiente volumétrico G de pérdidas de calor. 
4- Norma IRAM N° 11605. Aislamiento térmico de edificios. Condiciones de 
habitabilidad en viviendas. Valores máximos admisibles de transmitancia térmica 
(Nivel B). 
5- Norma IRAM N° 11625. Acondicionamiento térmico de edificios. Verificación del 
riesgo de condensación del vapor de agua superficial e intersticial en los paños 
centrales de muros exteriores, pisos y techos de edificios en general. 
6- Norma IRAM N° 11630. Aislamiento térmico de edificios. Verificación del riesgo de 
condensación intersticial y superficial en puntos singulares y Normas concurrentes. 
7- Norma IRAM N° 11507-1. Carpintería de obra. Ventanas exteriores. Requisitos 
básicos y clasificación. 
8- Norma IRAM N° 11507-4. Carpintería de obra. Ventanas exteriores. Requisitos 
complementarios. Aislamiento térmico. 
9- Norma IRAM N° 11549. Acondicionamiento térmico de edificios. Vocabulario. 

 10- Norma IRAM N° 11659-1. Aislamiento térmico de edificios. Verificación de sus 
condiciones higrotérmicas. Ahorro de energía en refrigeración. Parte 1: vocabulario, 
definiciones, tablas y datos para determinar la carga térmica de verano. 
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11- Norma IRAM N° 11659-2. Acondicionamiento térmico de edificios. Verificación de 
sus condiciones higrotérmicas. Ahorro de energía en refrigeración. Parte 2: edificios 
para vivienda. 
12- Norma IRAM N° 11900. Etiquetado de Eficiencia Energética de Calefacción para 
Edificios. 
Art. 2°.- Incorpórase al Código de la Edificación, en su Sección 5 -DE LA EJECUCIÓN 
DE LAS OBRAS-; PUNTO 5.8 -DE LOS MUROS, el siguiente parágrafo: 
5.8.1.1.1 Muros exteriores de construcciones con superficies mayores a 1.500 metros 
cuadrados. La totalidad de los muros exteriores, indicados en el parágrafo 5.4.9, 
deberán cumplir con las normas técnicas de acondicionamiento térmico del Instituto 
Argentino de Normalización (IRAM) establecidas. 
Art. 3°.- Modificase el parágrafo 5.10.2.1. del Capitulo 5.10. DE LOS TECHOS DEL 
Código de la Edificación, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
5.10.2.1. Características de los materiales de las cubiertas de techos. 
La cubierta de un techo, azotea o terraza sobre locales habitables será ejecutada con 
material impermeable, imputrescible, y mal conductor térmico. Se pueden utilizar 
materiales de gran conductibilidad térmica, siempre que, a juicio de la Autoridad de 
Aplicación, se tomen las precauciones necesarias para conseguir el conveniente 
aislamiento térmico. La cubierta de locales que no sean habitables y de construcciones 
provisorias se ejecutará con material impermeable e incombustible. 
En los casos de construcciones de superficie cubierta total igual o mayor a 1.500 
metros cuadrados, el acondicionamiento térmico de los techos deberá cumplir con las 
normas técnicas de acondicionamiento térmico del Instituto Argentino de 
Normalización (IRAM) que correspondan, conforme lo establecido en el parágrafo 
5.4.9 
Art. 4°.- Modificase el parágrafo 8.10.2.3 d) del Capítulo 8.10. DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y DE ASCENSORES del Código de la Edificación, el 
que quedará redactado de la siguiente manera: 
8.10.2.3. d) Las cabinas de los ascensores estarán iluminadas con LED´s o sistemas 
similares de iluminación y deberán contar con sistemas de apagado automático de luz 
de cabina, para que luego de un tiempo dicha luz se apague y permanezca así hasta 
que se abra nuevamente la puerta del ascensor para ser utilizado. Al mismo tiempo 
deberá quedar permanentemente encendida una luz de baja intensidad y cartel 
indicador, de manera de permitir visualizar la presencia de la cabina en aquellos 
ascensores con aberturas en sus puertas de acceso exterior. 
Art. 5°.- Se incluye un Anexo en el presente Código que contiene, además de las 
normas mencionadas en el art. 5.4.9, los alcances, disposiciones de diseño y 
normativas aplicables. 
Art. 6°.- La Autoridad de Aplicación arbitra las medidas para que las normas IRAM 
reseñadas en la presente Ley puedan ser incorporadas como anexo al Código de 
Edificación. 
Art. 7°.- Cláusula transitoria: la Autoridad de Aplicación coordina el asesoramiento, 
capacitación y seguimiento de los cuerpos técnicos de cada organización y/o 
repartición de aplicación. 
Art. 8°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 

  
 

ANEXO 
 
 
 
RESOLUCIÓN N° 39/LCBA/13 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2013 
 
Artículo 1°.- Acéptase el veto parcial realizado sobre el Articulo 4° del proyecto de Ley 
4458, sancionado por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su 
sesión del día 13 de diciembre de 2012. 
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Art. 2°.- Comuníquese, etc. Ritondo - Pérez 
 
 
Nota: la presente Ley N° 4458 fue vetada parcialmente por el Decreto N° 25/13, 
publicado en el Boletín Oficial N° 4080, del día 23 de enero de 2013. 
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 Fe de Erratas   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
FE DE ERRATA: 
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Por un error material involuntario, en el Boletín Oficial Nº 4135 de fecha 19/4/13 se 
publicó la Ley Nº 4505, donde dice 2012 en la fecha de sanción de la Ley, debe decir 
2013. 



 
 Poder Ejecutivo   
 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 237/SSTRANS/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
EL DECRETO Nº 660-GCABA-2011 Y EL EXPEDIENTE Nº 1.215.621/2013, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de 
Transporte se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el 
desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución 
de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de 
policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por el Expediente mencionado, la Subsecretaria de Gestión Cultural, solicita 
permiso para la afectación de la calzada Av. Sarmiento entre la Calzada circular de 
Plaza Italia y Av. Colombia, el día Sábado 27 de Abril de 2013, en el horario de 19.00 
a 21.00 horas, con cobertura climática al día Domingo 28 de Abril de 2013, con motivo 
de realizar un evento denominado "Día de la Cuidad en la Feria del Libro"; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar 
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaria de 
Transporte para el dictado del acto administrativo respectivo;  
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los 
cortes de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la 
normativa vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras 
y calzadas afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de transito solicitados por la Subsecretaria de Gestión 
Cultural, con la concurrencia de la Policía Federal Argentina, el día Sábado 27 de Abril 
de 2013, en el horario de 19.00 a 21.00 horas, con cobertura climática al día Domingo 
28 de Abril de 2013, con motivo de realizar un evento denominado "Día de la Cuidad 
en la Feria del Libro", según el siguiente esquema de afectaciones:  
a. Corte parcial de Av. Sarmiento entre la calzada circular de la Plaza Italia y Av. 
Colombia, sin afectar bocacalles, afectando media calzada por sentido de circulación, 
desde las 09.00 horas del día Viernes 26 de Abril de 2013, hasta las 08.00 horas del 
día Domingo 28 de Abril de 2013 (en caso de cobertura climática solamente hasta las 
05.30 horas del día Lunes 29 de Abril de 2013. 
b. Corte total de Av. Sarmiento entre la calzada circular de la Plaza Italia y Av. 
Colombia, sin afectar bocacalles, desde las 13.00 horas del día Sábado 27 de Abril de 

 2013, hasta la finalización del evento, dejando un carril libre para emergencias y 
movimientos del zoológico, separando con vallas rígidas el tránsito vehicular de la 
zona del evento. 
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Artículo 2º.- El transito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal 
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o 
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando 
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de 
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso 
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y 
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en 
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término 
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de válidez. Asimismo, no implica autorización para la realización de 
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las 
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento pase a al Subsecretaría de Transporte. Luego, gírese a la 
Dirección General de Tránsito quien comunicará a la Policía Federal Argentina, al 
Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, 
del Cuerpo de Agentes de Control, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio 
Público. Dietrich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 238/SSTRANS/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
EL DECRETO Nº 660-GCABA-2011 Y EL EXPEDIENTE Nº 1.258.163/2013, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de 
Transporte se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el 
desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución 
de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de 
policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por el Expediente mencionado, la Junta Comunal N° 7, solicita permiso para la 
afectación de las calzadas Bolivia entre Morón y Aranguren, y Morón entre Bolivia y 
Condarco, el día Viernes 03 de Mayo de 2013, en el horario de 18.30 a 23.30 horas, 
con motivo de festejar la inauguración de un nuevo edificio del Hospital Gral. De 
Agudos Dr. Teodoro Álvarez; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar 
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaria de 
Transporte para el dictado del acto administrativo respectivo; 
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Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los 
cortes de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la 
normativa vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras 
y calzadas afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de transito solicitados por la Junta Comunal N° 7, con 
la concurrencia de la Policía Federal Argentina, de las calzadas Bolivia entre Morón y 
Aranguren, permitiendo en todo momento el giro de Bolivia hacia Morón, sin afectar 
Aranguren, y Morón entre Bolivia y Condarco, sin afectar estas últimas, el día Viernes 
03 de Mayo de 2013, en el horario de 18.30 a 23.30 horas, con motivo de festejar la 
inauguración de un nuevo edificio del Hospital Gral. de Agudos Dr. Teodoro Álvarez. 
Artículo 2º.- El transito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas de igual sentido de circulación. 
Artículo 3º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal 
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o 
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los 

 seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando 
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de 
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso 
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y 
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 4º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en 
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término 
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 5º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 3º y 4º de la presente, 
la misma carecerá de válidez. Asimismo, no implica autorización para la realización de 
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las 
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 6º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento pase a la Subsecretaría de Transporte. Luego, gírese a la 
Dirección General de Tránsito quien comunicará a la Policía Federal Argentina, al 
Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, 
del Cuerpo de Agentes de Control, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio 
Público. Dietrich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 239/SSTRANS/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
EL DECRETO Nº 660-GCABA-2011 Y EL EXPEDIENTE Nº 1.246.264/2013, Y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de 
Transporte se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el 
desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución 
de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de 
policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por el Expediente mencionado, Torneos, solicita permiso para la afectación de 
varias calzadas aledañas al estadio del Club Vélez Sarfield, el día Sábado 27 de Abril 
de 2013, en el horario de 10.00 a 04.00 horas del día siguiente, con motivo de realizar 
una competencia de box; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar 
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaria de 
Transporte para el dictado del acto administrativo respectivo;  
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los 
cortes de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la 
normativa vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras 
y calzadas afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de transito solicitados por Torneos, con la 
concurrencia de la Policía Federal Argentina, el día Sábado 27 de Abril de 2013, con 
motivo de realizar una competencia de box, de acuerdo al siguiente esquema de 
afectaciones y horarios: 
a. Corte parcial, ocupando dos carriles, lado estadio, de Av. Álvarez Jonte entre 
Barragán y Av. Juan B. Justo, sin afectar estas últimas, en el horario de 22.00 a 03.00 
horas del día siguiente. 
b. Corte parcial de media calzada, lado estadio, en el horario de 10.00 a 13.00 horas, y 
total de 13.00 a 04.00 horas del día siguiente, de Av. Reservistas Argentinos desde 
Av. Álvarez Jonte hasta la Au. Perito Moreno, sin afectar Álvarez Jonte ni Bayon. 
c. Corte parcial de media calzada, lado estadio, en el horario de 10.00 a 13.00 horas, y 
total de 13.00 a 04.00 horas del día siguiente, de Av. Alvarez Jonte entre Av. 

 Reservistas Argentinos y Av. Juan B. Justo lado sur, sin afectar Av. Reservistas 
Argentinos, Fragueiro, ni Av. Juan B. Justo. 
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas 
de contención a fin de separar el tránsito vehicular de los participantes. 
Artículo 3º.- El transito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal 
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o 
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando 
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de 
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso 
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y 
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en 
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término 
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
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Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, 
la misma carecerá de válidez. Asimismo, no implica autorización para la realización de 
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las 
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento pase a la Subsecretaría de Transporte. Luego, gírese a la 
Dirección General de Tránsito quien comunicará a la Policía Federal Argentina, al 
Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, 
del Cuerpo de Control de Agentes, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio 
Público. Dietrich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 240/SSTRANS/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
EL DECRETO Nº 660-GCABA-2011 Y EL EXPEDIENTE Nº 1.045.129/2013, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, dentro de las competencias que le fueron asignadas a la Subsecretaría de 
Transporte se encuentra la de autorizar los cortes de tránsito de calles y avenidas y el 
desvío del tránsito vehicular resultante, como así también la coordinación y ejecución 
de las acciones que requieran el apoyo de la Fuerza Pública en ejercicio del poder de 
policía propio de la Ciudad Autónoma; 
Que, por el Expediente mencionado, el Club de Corredores, solicita permiso para la 
afectación de varias calzadas, el día Domingo 12 de Mayo de 2013, en el horario de 
09.00 a 11.30 horas, con motivo de realizar un evento denominado "Maratón El 
Grafico 2013" de acuerdo al siguiente recorrido: 
Partiendo desde Av. Infanta Isabel entre Av. Iraola y Cnel. Marcelino Freyre, por Av. 
Infanta Isabel, Cnel. Marcelino Freyre, Av. Dorrego, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Andrés 
Bello, Av. De los Ombúes, Av. Valentín Alsina, Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte. Figueroa 
Alcorta, Av. Dorrego, Cnel. M. Freyre, y Av. Infanta Isabel hasta el punto de partida; 
Que, la Dirección General de Tránsito ha tomado la intervención de su competencia, 
emitiendo opinión favorable, respecto a los cortes solicitados; 
Que, a tales efectos la Dirección General de Seguridad Vial, considera viable realizar 
los cortes de tránsito solicitados, dejando a consideración de la Subsecretaria de 
Transporte para el dictado del acto administrativo respectivo;  
Que, los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal interviniente, 
concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o accidentes 
que pudieran surgir del desarrollo de las actividades para las que se solicitan los 
cortes de tránsito, debiendo contar con los seguros necesarios previstos en la 
normativa vigente, como así también, serán responsables de la limpieza de las aceras 
y calzadas afectadas, de acuerdo con lo previsto en la Ordenanza Nº 51.277; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas; 
 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizar los cortes de transito solicitados por el Club de Corredores, con 
la concurrencia de la Policía Federal Argentina, el día Domingo 12 de Mayo de 2013, 
en el horario de 09.00 a 11.30 horas, con motivo de realizar un evento denominado 
"Maratón El Grafico 2013" de acuerdo al siguiente recorrido:  
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Partiendo desde Av. Infanta Isabel entre Av. Iraola y Cnel. Marcelino Freyre, por Av. 
Infanta Isabel, Cnel. Marcelino Freyre, Av. Dorrego, Av. Pte. Figueroa Alcorta, Andrés 
Bello, Av. De los Ombúes, Av. Valentín Alsina, Méndez, Int. Pinedo, Av. Pte. Figueroa 
Alcorta, Av. Dorrego, Cnel. M. Freyre, y Av. Infanta Isabel hasta el punto de partida. 
Esquema de afectaciones: 
 a. Cortes parciales, momentáneos y sucesivos, de dos carriles al momento del paso 
de los participantes de las arterias por donde se desarrolla la prueba. 
b. Cortes totales, momentáneos y sucesivos de las transversales al momento del paso 
de los participantes.  
Artículo 2º.- En las arterias afectadas parcialmente se deberán colocar vallas rígidas 
de contención a fin de separar el tránsito vehicular de los participantes. 
Artículo 3º.- El transito que pretenda circular por las arterias afectadas deberá 
desviarse por las transversales inmediatas anteriores a los cortes y retomar por las 
calles paralelas más próximas de igual sentido de circulación. 
Artículo 4º.- Los solicitantes serán responsables de la seguridad del personal 
interviniente, concurrente y peatones, corriendo por su cuenta los riesgos por daños o 
accidentes, que surjan del desarrollo de las actividades, debiendo contar con los 
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, dando 
cumplimiento a las reglamentaciones imperantes en cuanto a audio y sonido a fin de 
evitar posibles molestias a los vecinos del lugar y permitir en todo momento el acceso 
de frentistas y de vehículos de emergencias. Asimismo, se deberá realizar el vallado y 
señalamiento en los lugares del evento y adyacencias, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 2.1.10 de la Ley Nº 2.148. 
Artículo 5º.- Los solicitantes deberán arbitrar los medios necesarios para contar en 
forma obligatoria con el apoyo de la Policía Federal Argentina y procederá al término 
de la actividad a efectuar la limpieza del lugar que resulte necesaria, de acuerdo a lo 
dispuesto por la Ordenanza Nº 51.277/96. 
Artículo 6º.- De no cumplimentarse lo indicado en los artículos 4º y 5º de la presente, 
la misma carecerá de válidez. Asimismo, no implica autorización para la realización de 
actividades comerciales ni autoriza el estacionamiento de ningún tipo de vehículo, las 
que deberán tramitarse por cuerda separada en las Áreas correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento pase a la Subsecretaría de Transporte. Luego, gírese a la 
Dirección General de Tránsito quien comunicará a la Policía Federal Argentina, al 
Ministerio Público Fiscal, a las Direcciones Generales de Limpieza, de Seguridad Vial, 
del Cuerpo de Agentes de Control, de Tránsito, y de Ordenamiento del Espacio 
Público. Dietrich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 241/SSTRANS/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
la Resolución N° 129-SSTRANS-2009, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la necesidad de arbitrar las medidas para mejorar la seguridad vial, la circulación 
y la fluidez de tránsito, hace preciso implementar normas que constituyan una 
optimización de las vías de circulación; 
Que por medio de la Resolución N° 129-SSTRANS-2009 se permitió el 
estacionamiento General de vehículos las 24 horas, junto a la acera derecha según el 
sentido de circulación, en el tramo de la calle Pacheco de Melo entre la Av. Cnel. Díaz 
y la Av. Pueyrredón; 
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Que, con el objeto de mejorar las condiciones del tránsito, y compatibilizar el uso de la 
vía pública y los contenedores de residuos, se hace necesario prohibir el 
estacionamiento general de vehículos las 24 hs. junto a la acera derecha de la calle 
Pacheco de Melo entre la calle Sánchez de Bustamante y la calle Austria, y permitir el 
estacionamiento general de vehículos las 24 hs. junto a la acera izquierda de la calle 
Pacheco de Melo entre la calle Sánchez de Bustamante y la calle Austria. 
Por ello, en virtud de las facultades que le son propias, 
  

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Prohíbase con carácter transitorio y experimental, por el término de 90 
días corridos, a partir de la fecha de su implementación, el estacionamiento general de 
vehículos junto a la acera derecha de la calle Pacheco de Melo entre la calle Sánchez 
de Bustamante y la calle Austria. 
Artículo 2°.- Permítase el estacionamiento general de vehículos junto a la acera 
izquierda de la calle Pacheco de Melo entre la calle Sánchez de Bustamante y la calle 
Austria. 
Artículo 3°.- La presente medida entrará en vigencia una vez adecuado el 
señalamiento vertical correspondiente, el que será realizado por la Dirección General 
de Tránsito. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
dentro del término de diez días hábiles, de acuerdo a lo previsto en el inciso a) del 
artículo 1.2.3 del CTTCABA, comuníquese a la Subsecretaría de Transporte y 
remítase a la Dirección General de Tránsito para su conocimiento y comunicación a la 
Policía Federal Argentina, Policía Metropolitana y a las Direcciones Generales del 
Cuerpo de Agentes de Control del Tránsito y el Transporte y de Seguridad Vial, así 
como también a la empresa concesionaria del control, Dakosa S.A. Cumplido pase a 
las áreas técnicas para la supervisión de la instalación del pertinente señalamiento 
vertical. Dietrich 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 192/MJYSGC/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 1.298.097/2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario incrementar la partida 3.9.5 del programa 35 actividad 4 para 
hacer frente a los convenios de asistencia técnica, 
Que en consecuencia, procede arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Nº 2/13 por el que se aprobaron las Normas Anuales 
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires-Ejercicio Fiscal 2013. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Capítulo IX, Artículo 35º, Apartado 
II del Decreto Nº 2/13, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos por un monto total de pesos tres 
millones ($ 3.000.000) de acuerdo con el IF 1414005/MJYSGC/13 de modificaciones 
presupuestarias, que como anexo forma parte integrante del presente acto 
administrativo. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la 
Gestión Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Montenegro  
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 193/MJYSGC/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 1.340.941/2013 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario incrementar la partida 4.3.9 del programa 5 para la adquisición 
de stand de publicidad en la vía pública para difundir foros de seguridad, 
Que en consecuencia, procede arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Nº 2/13 por el que se aprobaron las Normas Anuales 
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires-Ejercicio Fiscal 2013. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Capítulo IX, Artículo 35º, Apartado 
II del Decreto Nº 2/13, 
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EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos por un monto total de pesos seis 
mil doscientos ($ 6.200) de acuerdo con el IF 1418171/MJYSGC/13 de modificaciones 
presupuestarias, que forma parte integrante del presente acto administrativo. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la 
Gestión Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Montenegro  
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 194/MJYSGC/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 1.310.271/2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario incrementar la partida 4.3.6 del programa 37 para hacer frente a 
la compra de computadoras, 
Que en consecuencia, procede arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Nº 2/13 por el que se aprobaron las Normas Anuales 
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires-Ejercicio Fiscal 2013. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Capítulo IX, Artículo 35º, Apartado 
II del Decreto Nº 2/13, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos por un monto total de pesos cinco 
mil ($ 5.000) de acuerdo con el IF n° 1420369/MJYSGC/13 de modificaciones 
presupuestarias, que como anexo forma parte integrante del presente acto 
administrativo. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la 
Gestión Pública y Presupuesto y a la Dirección General de Seguridad Privada. 
Cumplido, archívese. Montenegro  
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 195/MJYSGC/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO:  
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El Expediente Nº 1.334.292/2013 y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario incrementar la partida 3.4.9 del programa 32 para la 
contratación de agentes en carácter de locación de servicios, 
Que en consecuencia, procede arbitrar los medios necesarios para tal fin, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto Nº 2/13 por el que se aprobaron las Normas Anuales 
de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires-Ejercicio Fiscal 2013. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Capítulo IX, Artículo 35º, Apartado 
II del Decreto Nº 2/13, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase la compensación de créditos por un monto total de pesos 
diecisiete mil ochenta ($ 17.080) de acuerdo con el Anexo IF 1420632/MJYSGC/13 de 
modificaciones presupuestarias, que forma parte integrante del presente acto 
administrativo. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Oficina de la 
Gestión Pública y Presupuesto. Cumplido, archívese. Montenegro  
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 156/PMCABA/12 
 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2012 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 2.894, 2.602, 3.998 (Modificatoria de la Ley 2.602) 1.845, Decretos 
716/GCABA/09, 1119/GCABA/09, el Expediente N° 2.208.104/2012, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley N° 2.894, establece en su artículo 35 inciso a), que el Jefe de Policía, 
debe: "Conducir orgánica y funcionalmente la Fuerza, siendo su responsabilidad la 
organización, prestacion y supervisión de los servicios policiales de la Ciudad, en el 
marco de la Constitución, de la presente Ley y de las restantes normas aplicables", y 
por su parte, su inciso b) prescribe que el Jefe de la Policía Metropolitana está 
facultado para: "Dictar resoluciones, impartir directivas y Ordenes generales o 
particulares necesarias para el cumplimiento de su misión”; 
Que, la Ley N° 2602 regula dentro del ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, la 
utilización por parte del Poder Ejecutivo de videocámaras para grabar imágenes en 
lugares públicos y su tratamiento, estableciendo en su artículo 18 bis  -incorporado por 
la Ley N° 3998- la exigencia, para los titulares de establecimientos privados que 
posean cámaras de videovigilancia tipo domo o de tecnología similar que capten 
imágenes exclusivamente del espacio público, de efectuar la inscripción de las mismas 
en el registro a crearse al efecto por la autoridad de aplicación; 
Que, por Decreto 716/GCABA/09  -reglamentario de la Ley N° 2602- se designa como 
autoridad de aplicación de la Ley N° 2602 al Ministerio de Justicia y Seguridad de la 
C.A.B.A. o al organismo que eventualmente lo reemplace en el futuro; 

Página Nº 25Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Que, conforme surge del "considerando" del Decreto 1119/GCABA/09 las funciones y 
responsabilidades establecidas en la Ley N° 2602 y su decreto reglamentario N° 
716/09 han sido trasladadas a la Policía Metropolitana, organismo que cuenta con 
personal capacitado pare realizar y supervisar las actividades en cuestión, a través del 
Centro de Monitoreo Urbano; 
Que, en atención a la normativa enunciada, la Superintendencia de Comunicaciones y 
Servicios Técnicos de la Policía Metropolitana, de quien depende el Centro de 
Monitoreo Urbano, solicitó la creación de un Registro y su pertinente Base de Datos, 
destinados a dar cumplimiento al artículo 18 bis de la Ley N° 2602 (incorporado por 
Ley 3998) y proceder al registro de cámaras de videovigilancia del sector privado que 
se encuentren emplazadas capturando exclusivamente imágenes del espacio público; 
Que, tal como dispone la norma citada dichas cameras serán susceptibles de formar 
parte de la red de cámaras de video vigilancia pertenecientes al Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires cuando la autoridad de aplicación así lo requiera; 
Que, es menester dejar asentado que en lo pertinente, y con referencia a la Base de 
Datos del mentado Registro, deberán observarse las previsiones de la Ley 1845 de 
Protección de Datos Personales, la cual regula el tratamiento de datos personales 
referidos a personas físicas o de existencia ideal, asentados o destinados a ser 
asentados en archivos, registros, bases o bancos de datos del sector público de la 
ciudad; 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar una norma a efectos de 
proceder a la creación del Registro y Base de Datos enunciados y asegurar el correcto 
asiento y desenvolvimiento de actividades vinculadas a los mismos; 
Que, la Dirección General Administrativa y Leal de la Policía Metropolitana, ha tomado 
la intervención de su competencia. 
 

EL JEFE DE LA POLICIA METROPOLITANA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Créase, en el ámbito del Centro de Monitoreo Urbano dependiente de la 
Superintendencia de Comunicaciones y Servicios Técnicos perteneciente a la Policía 
Metropolitana del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el "REGISTRO DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA PRIVADAS" y en 
consecuencia la "BASE DE DATOS DE CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA 
PRIVADAS" dándose de este modo cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 bis 
de la Ley N° 2602, incorporado por Ley N° 3998, y a los fines y efectos previstos en la 
mentada ley, sus modificaciones y decretos afines. 
Articulo 2.-Establézcase como finalidad de la base, producir un asiento sistematizado, 
con una estructura básica informatizada para su rápida registración y acceso, que 
logre la unicidad y seguridad del registro de cámaras de videovigilancia del sector 
privado que se encuentren emplazadas capturando exclusivamente imagines del 
espacio público, en cumplimiento de lo establecido en la Ley N° 2602 (modificada por 
Ley N° 3998) por cuanto los titulares de los establecimientos privados deben proceder 
a su inscripción en el registro que por el presente se crea. Dichos datos se obtendrán y 
actualizarán conforme los procedimientos de estilo propios de las fuerzas de 
seguridad. 
Articulo 3.- Designase como responsable al Superintendente Eduardo Jorge Martino 
de la Superintendencia de Comunicaciones y Servicios Técnicos de la Policía 
Metropolitana, dependencia ante la cual los ciudadanos pueden ejercer los derechos 
reconocidos por la Ley 1845/06. 
Articulo 4.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
pase a la Dirección General Administrativa y Legal de la Policía Metropolitana para su 
intervención y demás efectos. Comuníquese. Cumplido, archívese. Giménez 
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RESOLUCIÓN N.º 59/SSAPM/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
Las Resoluciones N° 51/MHGC/10, Nº 339/MJYSGC/11, N° 693/MJYSGC/11, la 
Disposición N° 9-DGC/10, y el Expediente Nº 991750/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 67/10 y Resolución Nº 51/MHGC/10 se creó el Régimen para la 
Asignación de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, entre ellos el de fondos entregados como caja chica común; 
Que mediante Resolución N° 339/MJYSGC/11, se asignó a la Subjefatura de la 
Subsecretaría de la Policía Metropolitana la suma de pesos diez mil ($ 10.000.-) en 
concepto de Caja Chica Común, y se designaron los Responsables de la 
administración y rendición de los fondos, los que fueran modificados por Resolución Nº 
693/MJYSGC/11; 
Que corresponde expedirse acerca de los gastos efectuados concernientes a la Caja 
Chica Común mencionada ut supra, en lo que respecta a la oportunidad, mérito y 
conveniencia de dichas erogaciones, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el Anexo III de la Disposición Nº A9/DGC/10; 
Que analizados los gastos relativos a la Segunda Rendición del Ejercicio 2013, 
corresponde proceder a su aprobación con los alcances señalados en el párrafo 
precedente; 
Por ello, en uso de las facultades emergentes del Artículo 8 del Anexo I del Decreto N° 
67/10, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA POLICIA METROPOLITANA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébanse los gastos efectuados por la Caja Chica Común de la 
Subjefatura de la Subsecretaría de la Policía Metropolitana, relativos a la Segunda 
Rendición del Ejercicio 2013, por la suma total de pesos cinco mil doscientos noventa 
y dos con 20/100 ($ 5.292,20) y las planillas anexas confeccionadas de conformidad 
con lo previsto en el Anexo V de la Disposición N° A9-DGC/10. 
Artículo 2.- Regístrese y remítase a la Dirección General Contaduría General en 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Greco 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 60/SSAPM/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto N° 67/10 y las Resoluciones N° 51/MHGC/10, Nº 159/MJYSGC/11, Nº 
397/MJYSGC/11 y Nº 693/MJYSGC/11, el Expediente Nº 1278260/13 y,  
 
CONSIDERANDO: 
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Que por Decreto 67/10 se creó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entre ellos el de 
fondos entregados como caja chica común; 
Que mediante Resolución Nº 51/MHGC/10 se aprobó la reglamentación de dicha 
norma, estableciendo en el Artículo 3 del Anexo correspondiente, los requisitos que 
deben cumplir las normas particulares que dispongan dicha asignación; 
Que por Resolución Nº 159/MJYSGC/11 se asignó a la Comisaría Comunal Nº 12 de 
la Policía Metropolitana, la entrega de fondos, en carácter de caja chica común, por un 
monto de pesos tres mil ($ 3.000); 
Que mediante Resolución Nº 159/MJYSGC/11, modificada por Resolución Nº 
397/MJYSGC/11 y Nº 693/MJYSGC/11, se designaron los Responsables de la 
administración y rendición de los fondos de la Caja Chica Común de la Comisaría 
Comunal Nº 12 de la Policía Metropolitana; 
Que corresponde expedirse acerca de los gastos efectuados concernientes a la Caja 
Chica Común mencionada ut supra, en lo que respecta a la oportunidad, mérito y 
conveniencia de dichas erogaciones, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el Anexo III de la Disposición Nº A9/DGC/10; 
Que analizados los gastos relativos a la Segunda Rendición del Ejercicio 2013 
corresponde proceder a su aprobación. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 
DE LA POLICIA METROPOLITANA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébanse los gastos relativos a la Segunda Rendición del Ejercicio 2013 
de la Caja Chica Común de la Comisaría Comunal Nº 12 de la Policía Metropolitana, 
por la suma total de pesos dos mil ochocientos noventa y cinco con 89/100 ($ 
2.895,89) y las Planillas Anexas a la Rendición confeccionadas de conformidad con lo 
previsto en el Anexo V de la Disposición Nº A9/DGC/10. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese y remítase a la Dirección General de Contaduría en 
prosecución de su trámite. Cumplido, archívese. Greco 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 85/HBU/13 
 

Buenos Aires, 16 de abril de 2013 
 
VISTO, 
el Expediente Nº 1403691/2012 /HBU/ , y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que; por el mencionado expediente se autoriza a realizar la Contratación Directa Nº 
6325/SIGAF/2012 Adquisición: Insumos para Hemoterapia, adjudicándose el Renglón 
Nº 14 por Orden de Compra Nº 45738 /2012 a favor de la firma: TECNON SRL., cuyo 
Nº CUIT 30-61572524-9 cuyo vencimiento operó el día 16/10/2012; 
Que; habiéndose realizado la apertura de dicha contratación en tiempo y forma se 
realizó un tramite simplificado para modificar la imputación presupuestaria dado, que la 
misma abarcaba los ejercicios 2012 y 2013 por tal motivo la Contratación Directa Nº 
6325/SIGAF/2013, pasa a Contratación Directa Nº 7783/SIGAF/2012; 
Que; la firma mencionada no procedió a la entrega del insumo del renglón Nº 14, 
vencido el plazo establecido en (7) siete días hábiles a tal efecto; 
Que; la misma solicito una prorroga de (7) siete días hábiles mediante nota de fecha 
15 de octubre de 2012; 
Que; la firma mencionada será notificada fehacientemente del acto administrativo 
mediante telé fonograma cuya recepción se adjuntara al expediente; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Articulo 9 de la Ley 2095 de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promulgada por 
el Decreto Nº 1772-GCBA-2006 (BOCBA Nº 2557); reglamentada mediante Decreto 
Nº 754/2008 (BOCBA Nº 2658); 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA 
“DR. CARLOS BONORINO UDAONDO” 

DISPONE 
 
Articulo 1º.- Impònese una multa a la firma: TECNON S.R.L. Nº CUIT 30-61572524-9 
adjudicataria de la Orden de Compra Nº 45738/2012 domiciliada en: Colombres 44 
2do. Piso Oficina 219 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires sobre lo no cumplido 
en termino en dicho contrato , de acuerdo con lo provisto en el Art. 121º, 123º, y 127º 
de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires .la 
penalidad que a continuación se detalla: 
Una Multa de PESOS NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ( $ 9,20 ) por la demora 
incurrida en la entrega de la mercadería adquirida con cargo al citado Contrato. 
Articulo 2º.- Remítase a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda 
a fin de que proceda a deducir el importe consignado en el Articulo 1º de las facturas 
de la empresa que se encuentre al cobro. De no contar con acreencias, deberá tomar 
intervención de su competencia el Departamento Control de Ingresos de la Contaduría 
General, para que por su intermedio la Agencia Gubernamental de Ingresos Públicos 
(AGIP), formule el cargo e ingrese el importe pertinente. 
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Articulo 3º.- Regístrese, pase al Departamento Contable, División Suministros quien 
notificara fehacientemente a la Firma: TECNON S.R.L. Nº CUIT 30-61572524-9 
conforme lo establecido por el Art. 60 y 61 del DNU Nº 1510/GCBA/97, aprobado por 
Resolución Nº 41-LCBA-98, y por él termino de un (1) día publíquese en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, de acuerdo a lo establecido en la Disposición Nº 
95/DGCYC/2012-BOCCA Nº 3915, y Caratúlese el Antecedente Cancelación de Cargo 
el cual será remitido a La Dirección General de Contaduría dependiente del Ministerio 
de Hacienda “Órgano Rector Del Sistema Contabilidad Gubernamental” y el Legajo 
Único el cual será remitido a la Gerencia Operativa de Registros - Área Sanciones de 
la Dirección General de Compras y Contrataciones dependientes del Ministerio de 
Hacienda Órgano Rector del Sistema de Compras y Contrataciones. Sosa 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 1347/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 13 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2.289.012/11, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las citadas actuaciones tramita la presentación efectuada por la Sra. Karina 
Martínez –madre de la menor Ludmila Martínez Duarte - reclamando daños y 
perjuicios y la instrucción de un Sumario Administrativo a personal docente y no 
docente, en virtud del accidente sufrido por su hija el día 07/10/09 en la Escuela Nº 14, 
Distrito Escolar 19º “Capitana María Remedios del Valle”; 
Que respecto del seguro escolar, la aseguradora Sancor Seguros S.A. comunicó a la 
Sra. Martínez el rechazo del reclamo, en razón de no haber presentado facturas 
originales por gastos médicos y/o farmacéuticos; 
Que respecto de la procedencia del Sumario Administrativo, la Directora de la 
Institución produjo informe con el detalle de las acciones que se realizaron como 
consecuencia del accidente de la alumna, acompañando la documentación 
relacionada, mientras que la Supervisión Escolar del Distrito Escolar 19º analizó lo 
actuado y, de la misma manera, la Vicedirectora interina, la Maestra secretaría interina 
y la Maestra interina de teatro realizaron informes sobre los hechos ocurridos y las 
acciones realizadas en relación al siniestro sobre el que versa el reclamo; 
Que el Hospital de Odontología “Dr. José Dueñas” informó que la menor fue atendida 
por fractura amelo dentinaria sin exposición pulpar de 1.1 y 2.1 el 7 de octubre de 
2009 y que el 12 de enero del 2010 se le reconstruyeron dichos dientes, habiendo sido 
citada para el día 22 de febrero de ese año para un control al que no concurrió, 
dejándose constancia que tampoco solicitó un nuevo turno; 
Que la Junta de Disciplina en su Providencia Nº 577/11 expresó que el personal 
docente interviniente ajustó su proceder a la normativa en vigencia y que tampoco se 
advierte en lo tramitado que los responsables de su cuidado hubieren incurrido en 
conducta negligente; 
Que la Dirección de Educación Primaria ha emitido la opinión que le corresponde, 
expresando que la conducción ha cumplimentado los pasos especificados en el 
artículo 72 del Reglamento Escolar; 
Que la Procuración General de la Ciudad ha tomado intervención como órgano asesor 
y que luego de un exhaustivo análisis de lo actuado, en su Informe Nº 
511209/DGEMPP/12 indica que no corresponde iniciación de sumario administrativo, y 
que respecto del pedido de daños y perjuicios la peticionante deberá ocurrir por la vía 
y competencia pertinentes, propiciando el rechazo del reclamo; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Recházase el reclamo interpuesto por la Sra. Karina Martínez – madre de 
la menor Ludmila Martínez Duarte – a consecuencia del accidente sufrido por su hija el 
día 07/10/09 en la Escuela Nº 14, Distrito Escolar 19º “Capitana María Remedios del 
Valle”. 
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Artículo 2.- Dése al registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires y comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica, a las Direcciones Generales de Educación de Gestión 
Estatal y de Coordinación Legal e Institucional. Notifíquese a la Sra. Karina Martínez, 
DNI Nº 27.155.562, conforme el artículo 60 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos y las modificaciones introducidas por el Decreto Nº 1220/08, 
haciéndole saber que el presente acto no agota la instancia administrativa, pudiendo 
interponer contra el mismo, en el término de ley, los medios de impugnación vigentes 
en el ordenamiento legal. Cumplido, archívese. Bullrich 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1558/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El expediente Nº 719.864/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por medio de la Ley Nº 3.623, se incorpora al Artículo 3° de la Ordenanza N° 
40.593 - Estatuto del Docente -, el inciso i) “Área de Programas Socioeducativos”; 
Que el Programa “Actividades Científicas” se encuentra dentro del Área mencionada y 
depende de la Dirección General de Fortalecimiento de la Comunidad Educativa y en 
dicho Programa se desarrolla el Proyecto Huertas Escolares;; 
Que mediante la Resolución 3117-MEGC/10, se crea el Programa Escuelas Verdes, 
que tiene dentro de sus funciones “Coordinar, administrar y gestionar todas las 
acciones referidas a eficiencia energética, aprovechamiento del agua, manejo de 
residuos, y energías renovables y demás actividades, directa o indirectamente, 
vinculadas con la Educación Ambiental y aquellas tendientes a lograr una reducción 
del impacto ambiental en los edificios del Ministerio de Educación y en Escuelas de la 
Ciudad de Buenos Aires”; 
Que este Ministerio entiende que es necesario centralizar administrativa y 
operativamente las acciones llevadas a cabo para fomentar el desarrollo sustentable a 
través de la Educación Ambiental; 
Que en virtud de lo expresado, resulta necesario que las personas que llevan a cabo el 
Proyecto Huertas Escolares pasen a prestar servicio en el programa Escuelas Verdes; 
Que la Subsecretaría de Equidad Educativa, y la Dirección General de Fortalecimiento 
Educativo han tenido intervención en el trámite; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Reubíquense las personas que forman parte del “Proyecto Huertas 
Escolares”, mencionadas en el Anexo adjunto, que a todos sus efectos forma parte de 
la presente, con el objeto de pasar a prestar servicio en el Programa Escuelas Verdes. 
Artículo 2.- Déjase constancia que la reubicación mencionada en el artículo 1, no 
implica financiamiento por parte del Ministerio de Educación. 
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Artículo 3.- Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos pase a las Subsecretarías 
de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica, y de Equidad Educativa, a las 
Direcciones Generales de Estrategias para la Educabilidad, de Fortalecimiento de la 
Comunidad Educativa, de Planeamiento Educativo, y de Coordinación Legal e 
Institucional. Cumplido, archívese. Bullrich 
 
  

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1601/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1.050.625/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto tramita la encomienda de firma del despacho de 
la Subsecretaría de Equidad Educativa, atento la ausencia transitoria de su titular, 
María Soledad Acuña, D.N.I. 24.483.014, entre los días 10 hasta el 19 de abril del 
2013 inclusive; 
Que en razón de lo expuesto es menester encomendar la firma del despacho de dicha 
Subsecretaría mientras dure la ausencia de su titular, a los efectos de garantizar la 
continuidad de los circuitos administrativos y la prosecución del trámite de las 
actuaciones en los que la misma deba intervenir; 
Que por lo tanto, debe formalizarse expresamente la designación de quien tendrá a su 
cargo la firma del despacho de la mentada Subsecretaría; 
Que el señor Alejandro Oscar Finocchiaro, DNI N° 18.453.675, Subsecretario de la 
Subsecretaría de Políticas Educativas y Carrera Docente, reúne los requisitos 
necesarios para encomendarle dicha firma. 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Encomiéndese al Subsecretario de la Subsecretaría de Políticas 
Educativas y Carrera Docente, Señor Alejandro Oscar Finocchiaro, DNI N° 
18.453.675, la firma del despacho de la Subsecretaría de Equidad Educativa, mientras 
dure la ausencia de su titular, entre los días 10 hasta el 19 de abril del 2013 inclusive.  
Artículo 2.- Dése al Registro, publíquese en Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos comuníquese a las 
Subsecretarias de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica, de Gestión 
Económico Financiera y Administración de Recursos, de Políticas Educativas y 
Carrera Docente, y de Equidad Educativa, a las Dirección General de Coordinación 
Legal e Institucional. Cumplido, archívese. Bullrich 
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RESOLUCIÓN N.º 1653/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley 2917, el Decreto N° 393/09 y el Expediente Nº 899.603/MGEYA/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley Nº 2917 se aprueba el Régimen de Becas Estudiantiles para 
alumnos/as regulares de nivel medio/secundario de escuelas de gestión estatal de 
todas las modalidades y orientaciones dependientes del Ministerio de Educación de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el mencionado Régimen tiene por finalidad garantizar el acceso, permanencia, 
reingreso y promoción de alumnos/as de escuelas de nivel medio/secundario de 
gestión estatal que se encuentren en situación de vulnerabilidad socioeconómica; 
Que la Dirección General de Estrategias para la Educabilidad remite el listado de 
alumnos pertenecientes al ciclo lectivo Agosto 2012 - Julio 2013 que están en 
condiciones de percibir la segunda cuota de la beca; 
Que por todo lo expuesto es pertinente dictar la norma a fin de aprobar el listado y el 
pago de los alumnos mencionados precedentemente; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 2917, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Apruébase el listado de alumnos perteneciente al ciclo lectivo Agosto 2012 
- Julio 2013 del Régimen de Becas Estudiantiles remitido por la Dirección General de 
Estrategias para la Educabilidad, detallado en el Anexo I, el que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Apruébase el pago de la segunda cuota de las Becas Estudiantiles para las 
Escuelas de Nivel Medio/Secundario regulado por Ley 2917 a los beneficiarios 
mencionados en el artículo 1, por un importe total de pesos un millón seiscientos un 
mil novecientos cincuenta con 00/100 ($1.601.950,00). 
Artículo 3.- El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será imputado 
al presupuesto en vigencia. 
Artículo 4.- La Dirección General de Contaduría General, de acuerdo con las 
facultades conferidas por el Decreto N° 393/09, emitirá la orden de pago respectiva por 
el importe señalado en el artículo 2, el que deberá ser depositado en la Cuenta 
Corriente Nº 27676/4 del Banco Ciudad de Buenos Aires (Casa Matriz). 
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Administración de Recursos, a la 
Dirección General de Inclusión Educativa y remítase a las Direcciones Generales de 
Contaduría General y Tesorería a los fines consiguientes. Bullrich 
 
  

ANEXO 
 
 

Página Nº 34Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



 
RESOLUCIÓN N.º 1676/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 16 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 226/12, la Resolución Nº 42/MEGC/13, y el Expediente N° 1048300/13 , 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del Decreto mencionado se modifica la estructura del Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, creándose la 
Dirección General de Evaluación de la Calidad Educativa. 
Que entre las funciones asignadas a dicha Dirección General se cuentan las de 
sistematizar un esquema de funcionamiento, relevamiento y difusión de información; 
asi como producir y difundir estudios sobre el sistema educativo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; y custodiar y difundir la documentación que generan las 
distintas dependencias del Ministerio vinculadas a la evaluación; 
Que mediante la Resolución 42/MEGC/13 se encomendó a todas las dependencias 
del Ministerio brindar apoyo y la máxima colaboración a dicha Dirección General, a fin 
de lograr la recolección, consistencia, procesamiento y difusión de la información 
proveniente de toda acción de recolección de información y evaluación de la calidad 
educativa.; 
Que la presentación y comunicación de la información estadística son aspectos claves 
para la legitimidad y credibilidad de las organismos que producen información y que la 
presentación de la información comprende una variedad compleja de dimensiones 
tanto técnicas como comunicacionales cuyas pautas sobresalientes pueden 
encontrarse en las recomendaciones revisadas sobre la Normalización Internacional 
de las Estadísticas relativas a la Educación de la UNESCO, en los manuales del 
tratamiento de información estadística de las Naciones Unidas y en el Data and 
Metadata Reporting and Presentation Handbook de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE). 
Que en la medida en que los usos, usuarios y soportes de la información se amplían y 
se sofistican, las formas tradicionales de compilación y difusión de los resultados del 
trabajo, se afirma la necesidad de un instancia de referencia para el conjunto de los 
organismos relacionados, a fin de garantizar la implementación de buenas practicas 
para la presentación y difusión de las estadísticas educativas. 
Que a los fines de una correcta gestión, resulta oportuna la implementación de un 
procedimiento de funcionamiento, relevamiento y difusión de información estadística 
sobre el sistema educativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para evitar 
duplicación de procesos y sobrecarga de requerimientos sobre los establecimientos 
educativos; 
Que con el objeto de recabar, administrar, procesar y distribuir la información 
estratégica del Sistema Educativo, la Dirección General de Evaluación de la Calidad 
Educativa exige tanto fuentes de información propias y de otras dependencias del 
Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires como fuentes de 
otras dependencias de origen nacional o jurisdiccional. 

 Que este proceso incluye la generación de información estadística a partir de sistemas 
registrales que tienen como unidad de observación a los alumnos y docentes 
necesarios para hacer frente a los requerimientos de información oportuna y 
congruente, con el fin de apoyar los procesos de planeamiento y toma de decisiones 
por parte de las autoridades educativas; 
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Que el cálculo de indicadores educativos generados por la Dirección General de 
Evaluación de la Calidad Educativa tiene como objeto evaluar la calidad de los 
servicios educativos prestados en la jurisdicción, medir el impacto o la eficiencia del 
sistema educativo y verificar el cumplimiento de los objetivos en términos de 
resultados; 
Que en aquellos casos en que otras dependencias del Ministerio de Educación 
releven, y en consecuencia, produzcan o difundan datos estadísticos, estos deberán 
ser consensuados y validados previamente por la Dirección General de Evaluación de 
la Calidad Educativa, dado el rol centralizador asignado a esta última en material de 
producción y difusión de datos estadísticos que vayan a tomar estado público; 
Que dada la necesidad de establecer un sistema de información unificado y eficiente 
para los procesos de relevamiento, verificación y difusión de la información estadística, 
resulta necesario reglamentar el procedimiento, las secuencias y los niveles de 
responsabilidades de cada una de las instancias involucradas. 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional del Ministerio de 
Educación ha tomado la intervención que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades que les son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Sistema de Indicadores Estadístico y de Gestión el cual 
como Anexo I, forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Apruébase el flujograma de relevamiento de información del Ministerio de 
Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que como Anexo II, 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 3°.- Establézcase el circuito administrativo a seguirse a fin de implementar las 
secuencias del flujograma de información, según los niveles de responsabilidades de 
las distintas áreas y Direcciones de este Ministerio. 
Artículo 4º.- Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, comuníquese a la Jefatura de Gabinete de Ministros, a todos los Ministerios y 
Secretarías del Poder Ejecutivo, a la Procuración General de la Ciudad, a los Entes 
Descentralizados que desarrollan su actividad en la órbita del Poder Ejecutivo. 
Cumplido, archívese. Bullrich 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1677/MEGC/13 
 

Buenos Aires, 16 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ordenanza N° 40.593, la Ley N° 4.398 el Expediente N° 961.301/ /13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 4.398 se ha incorporado el cargo de Asistente de Comedor en 
la Ordenanza N° 40.593 (Estatuto del Docente) en los siguientes espacios: Título I, 
Capítulo IV, Artículo 8º, Apartado II b); Título I, Capítulo IV, Artículo 8º, Apartado VII a); 
Título I, Capítulo V, Artículo 9°, Apartado II A) inciso 2a); Título I, Capítulo V, Artículo 
9°, Apartado VII A.3) inciso 2a); Titulo II, Capítulo II A), Artículo 87º Apartado II; Título 
III, Capítulo I, Artículo 128º, Apartado II; y Título III, Capítulo I, Artículo 128º, Apartado 
VII; 
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Que el artículo 2° de la citada Ley faculta al Ministerio de Educación a hacer efectiva 
su aplicación, de forma gradual y de acuerdo a las necesidades presentadas por las 
instituciones involucradas; 
Que el Ministerio viene cubriendo esta necesidad en algunas instituciones con 
recursos de Planta Transitoria; 
Que es preciso proveer el marco adecuado a la precitada Ley a fin de garantizar 
equidad en las situaciones laborales involucradas como así también la continuidad y 
calidad en la prestación del servicio educativo; 
Que el gasto que demande la puesta en marcha de la presente Resolución ha sido 
contemplado en el presupuesto en vigencia; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional del Ministerio de 
Educación ha tomado la intervención que le compete; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1°- Incorpórese a la Planta Orgánico-Funcional 2013 el cargo de Asistente de 
Comedor en las Escuelas que se detallan en el Anexo I y que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°- Establécese el cese del personal docente de la Planta Transitoria que se 
nomina en el Anexo II y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución, en los Cargos por Monto Fijo (Celador 10 hs – cargo 0684) y en las fechas 
que en cada caso se indican. 
Artículo 3°- Desígnase en carácter de Interino en el cargo de Asistente de Comedor 
(Cargo 0862), respetando la carga horaria actual, al personal que presta servicios en 
las escuelas mencionadas en el Anexo I, de conformidad al detalle expresado en el 
Anexo III y que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 4°.- Determínase que las designaciones del personal incluido en la presente 
Resolución están supeditadas a la acreditación de su capacidad psicofísica mediante 
el certificado extendido por el servicio médico del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
 Aires, dentro de los sesenta (60) días corridos desde la notificación de la designación 
conforme el articulo 14 del Estatuto del Docente así como la acreditación ante los 
organismos competentes de las condiciones exigidas en el articulo 6 inciso c) y 
reglamentación del cuerpo normativo. 
Artículo 5°.- Déjase constancia de que el personal que se designe con posterioridad 
para la cobertura de cargos en la mencionada Área, lo hará por concurso de acuerdo a 
lo establecido por el Estatuto del Docente, y cumplirá los horarios que a tal efecto 
establezcan las Direcciones de área y/o Gerencias Operativas de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 12 de la Ley N° 3.623. Hasta la conformación definitiva de los 
listados para la cobertura de vacantes, las mismas serán cubiertas según lo indica el 
Art. 66 de la Ordenanza 40.593 que dependerá de la Dirección General de Carrera 
Docente. 
Artículo 6°.- El gasto que demande la ejecución de la presente Resolución será 
transferido desde la partida Jurisdicción 55, Inciso 1, Partida Principal 2 a la misma 
Jurisdicción e Inciso, Partida Principal 1. 
Artículo 7°- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, y pase para su conocimiento y demás efectos a las Subsecretarías de Gestión 
Educativa y Coordinación Pedagógica, de Políticas Educativas y Carrera Docente, de 
Equidad Educativa y de Gestión Económico Financiera y Administración de Recursos; 
a las Direcciones Generales de Personal Docente y no Docente, de Planeamiento y 
Control de Gestión, de Administración de Recursos y de Coordinación Legal e 
Institucional y de Estrategias para la Educabilidad, a la Gerencia Operativa de 
Recursos Humanos Docentes, y a la Oficina de Gestión Sectorial (Ministerio de 
Educación); a la Dirección General de Planeamiento y Control de Gestión, de 
Administración y Liquidación de Haberes (Ministerio de Modernización), a la Gerencia 
Operativa de Administración del Régimen Docente y a la Oficina de (Ministerio de 
Modernización). Cumplido, archívese. Bullrich 
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ANEXO 



 
 

 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 1678/MEGC/13 
 

Buenos aires, 16 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 217/11, la Resolución Nº 6914/MEGC/10, y Expediente Nº 757081/2013 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 217/11 postula la creación de la Dirección General de 
Administración de Mantenimiento a los fines de lograr una mejora en la 
implementación del mantenimiento y mejora de los edificios e instalaciones escolares; 
Que la Resolución Nº 6914/MEGC/10 promueve el diseño y formulación de un Sistema 
Global de Mantenimiento a fin de garantizar la conservación, mantenimiento y puesta 
en valor de todos los establecimientos de educación pública con asiento en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Que tanto el Pliego de Condiciones Particulares de los Planes Comunales de 
Mantenimiento (cláusula 2.5.8.1). como los Planes Integrales de Mantenimiento 
(cláusula 2.5.11.1) establecen que el contratista proveerá la movilidad desde la sede 
del organismo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hacia los emplazamientos 
de las obras; 
Que el importe resultante de la aplicación de la cláusula anteriormente mencionada se 
retendrá a las empresas adjudicadas al momento del cobro del certificado de 
mantenimiento; 
Que el personal, detallado en el ANEXO, dependiente de la Dirección General de 
Administración de Mantenimiento será el encargado de controlar e inspeccionar los 
trabajos declarados y efectuados por las empresas que resultaron adjudicadas para 
brindar el servicio de mantenimiento de los edificios escolares; 
Que el personal citado debe recibir mensualmente un importe en concepto de 
movilidad para solventar los gastos de traslado desde y hacia los diferentes 
establecimientos escolares; 
Que es necesario dictar la norma que apruebe el listado del personal dependiente de 
la Dirección General de Administración de Mantenimiento afectado a las tareas 
mencionadas precedentemente y el pago de la movilidad correspondiente al mes de 
ENERO del 2013 por el monto detallado en el ANEXO; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional dependiente del 
Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, ha tomado la 
intervención de su competencia; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Aprobar el listado del personal dependiente de la Dirección General de 
Administración de Mantenimiento encargado de controlar e inspeccionar los trabajos 
 de mantenimiento detallado en el ANEXO, el que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Aprobar el pago de la movilidad correspondiente al mes de Enero del 2013 
al personal mencionado en el artículo precedente por un importe total de $76.400 
(pesos setenta y seis mil cuatrocientos). 
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Artículo 3.- El gasto que demande lo dispuesto en el artículo precedente será imputado 
a la cuenta corriente que destinen las Direcciones Generales de Contaduría y 
Tesorería en orden a la retención de las empresas adjudicadas al momento del cobro 
del certificado de mantenimiento. 
Artículo 4.- La Dirección General de Contaduría confeccionará las órdenes de pago 
respectivas a favor del personal detallado en el ANEXO. 
Artículo 5.- Dése al Registro, publíquese en Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires, pase al Ministerio de Hacienda y comuníquese por copia a la 
Dirección General de Administración de Recursos para su conocimiento y demás 
efectos. Bullrich 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 43/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 8 de enero de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2.272.292/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por estas actuaciones tramita el pedido de aprobación del postítulo docente 
"Actualización Académica en Tutoría para la Educación Secundaria", para ser 
implementado en el Instituto de Profesorado CONSUDEC (V-5);  
Que el Anexo III de la Resolución Nº 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución Nº 
6437/MEGC/11, establecen las condiciones, requisitos y circuito que debe 
cumplimentarse ante la presentación de ofertas de postítulos docentes por parte de 
instituciones educativas; 
Que el postítulo ha sido evaluado por el Consejo Asesor para la Evaluación de Planes 
de Estudio, Postítulos Docentes y Cursos de Capacitación Docente, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución Nº 734/MEGC/10 y su modificatoria 
Resolución Nº 437/MEGC/11; 
Que de las mencionadas evaluaciones surge que la oferta cumple con los requisitos 
académicos y se adecua a las necesidades del Sistema Educativo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por lo que se ha emitido recomendación favorable para su 
aprobación; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
 

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Apruébase el postítulo docente "Actualización Académica en Tutoría para 
la Educación Secundaria", para ser implementado en el Instituto de Profesorado 
CONSUDEC (V-5), y que como Anexo (IF-2012-03035037-DGCLEI) forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Dispónese que el postítulo aprobado por el artículo 1 tiene una vigencia 
para 2 (dos) cohortes y su renovación estará sujeta a una nueva evaluación. 

Página Nº 39Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Artículo 3.- Déjase constancia que la aprobación del presente postítulo no implica el 
financiamiento del mismo por parte del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica, a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, y de 
Coordinación Legal e Institucional -Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones-, a 
la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y 

 Perfeccionamiento Docente y pase a la Dirección General de Educación de Gestión 
Privada a efectos de posteriores trámites. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 127/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 18 de febrero de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente N° 2.075.676/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por estas actuaciones tramita el pedido de aprobación del postítulo docente 
"Diplomatura Superior en Formación Deportiva Infanto Juvenil con Orientación en 
Atletismo o Básquetbol o Fútbol o Gimnasia ArtísticaFemenina o Handball o Jockey 
sobre Césped o Natación o Rugby o Tenis o Voleibol", para ser implementado en 
elInstituto Superior de Deportes; 
Que el Anexo III de la Resolución Nº 734/MEGC/2010 y su modificatoria Resolución  
Nº 6.437/MEGC/2011, establece las condiciones, requisitos y circuito que debe 
cumplimentarse ante la presentación de ofertas de postítulos docentes por parte de 
instituciones educativas; 
Que el postítulo ha sido evaluado por el Consejo Asesor para la Evaluación de Planes 
de Estudio, Postítulos Docentes y Cursos de Capacitación Docente, dando 
cumplimiento a lo establecido en la Resolución 734/MEGC/10 y su modificatoria 
Resolución 6437/MEGC/2011; 
Que de las mencionadas evaluaciones surge que la oferta cumple con los requisitos 
académicos y se adecua a las necesidades del Sistema Educativo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, por lo que se ha emitido recomendación favorable para su 
aprobación; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el postítulo docente "Diplomatura Superior en Formación 
Deportiva Infanto Juvenil con Orientación en Atletismo o Básquetbol o Fútbol o 
Gimnasia Artística Femenina o Handball o Jockey sobre Césped o Natación o Rugby o 
Tenis o Voleibol", para ser implementado en el Instituto Superior de Deportes, y que 
como Anexo (IF-2013-00517889-DGCLEI) forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Dispónese que el postítulo aprobado por el artículo 1 tiene una vigencia 
para 2 (dos) cohortes y su renovación estará sujeta a una nueva evaluación. 
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Artículo 3.- Establécese que la Dirección de Formación Docente deberá gestionar ante 
este Ministerio el inicio del trámite para la obtención de la Validez Nacional conforme a 
los establecido a la normativa nacional vigente. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica, a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de Coordinación 

 Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a la Comisión 
Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento 
Docente y pase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 129/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 18 de febrero de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 421.819/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Dictamen Nº 1619/12 fue emitido a tenor de la presentación de la carrera 
"Tecnicatura Superior en Administración de Recursos Humanos" de la Escuela de 
Administración, Negocios y Tecnología (A-1023), de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que el Dictamen emitido se realizó siguiendo los indicadores pautados en la 
Resolución Nº 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y demás normativa 
concomitante en orden a la información, datos generales de la carrera, 
fundamentación y objetivos de la misma, perfil del egresado, propuesta curricular 
(diseño y desarrollo), materiales didácticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e 
infraestructura, presupuesto y modo de financiamiento, organización, gestión y sistema 
de monitoreo y evaluación de la carrera;  
Que el Dictamen de Aprobación Plena para dicha carrera emitido el 14 de Diciembre 
del 2012 habilita a la Institución para dictarla durante 4 (cuatro) años, plazo tras el cual 
debe realizarse una nueva presentación en el que deberá ajustarse el proyecto 
completo a los lineamientos oportunamente señalados en el Dictamen de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia; 
Que ha tomado intervención en los presentes actuados la Dirección General de 
Educación de Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
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Artículo 1.- Ratifícase el Dictamen Nº 1619/12 de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 



Educación, que establece la "Aprobación Plena" para la carrera "Tecnicatura Superior 
en Administración de Recursos Humanos" de la Escuela de Administración, Negocios 
y Tecnología (A-1023), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme en Anexo 
(IF-2013-00522173-DGCLEI) que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2.- Autorízase a la Escuela de Administración, Negocios y Tecnología (A-
1023), a implementar el proyecto aprobado por el término de 4 (cuatro) años a partir 
de la fecha de emisión del Dictamen emitido por la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 
Educación, para la carrera mencionada en el artículo 1 de esta Resolución. 

 Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada de 
este Ministerio de Educación la supervisión y control de la implementación de la citada 
carrera. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a recibir aporte gubernamental. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de 
Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a 
la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y 
Perfeccionamiento Docente, al Consejo Federal de Educación y pase a la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. Gírese a 
la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 142/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 22 de febrero de 2013 
 
VISTO: 
El expediente Nº 2.225.737/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las presentes actuaciones tramita la modificación de la Resolución N° 265-
SGEyCP/12 de fecha 26/03/2012, por la cual se aprobara el Régimen Académico 
Marco para los Institutos Superiores de Formación Docente de Gestión Estatal, a los 
efectos de incorporar a dicho cuerpo normativo el correspondiente a las instituciones 
del Nivel de Educación Superior dependientes de la Dirección General de Educación 
de Gestión Privada; 
Que la Ley de Educación Nacional N° 26.206, en su artículo 37, establece que cada 
jurisdicción debe planificar la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de planes de 
estudio, la gestión y asignación de recursos y la aplicación de las regulaciones 
específicas, relativas a los institutos de educación superior bajo su dependencia; 
Que en cumplimiento de ese mandato, este Ministerio de Educación ha establecido las 
condiciones institucionales para la producción y circulación de los saberes docentes, 
asegurando la vigencia de los principios y prácticas democráticas y la centralidad de la 
misión formadora de los citados institutos; 
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Que en el seno del Consejo Federal de Educación mediante la Resolución N° 72-
CFE/12 se construyeron los criterios comunes sobre reglamentos orgánicos, régimen 
académico y concursos docentes, atendiendo a las necesidades y desafíos que el 
sistema educativo genera para el sistema formador, sin perjuicio de la autonomía 
jurisdiccional que compete en la materia; 
Que en el artículo 7 de la norma ut supra mencionada se establecieron los principios 
que caracterizan la organización democrática de los diseños organizacionales y los 
reglamentos orgánicos que le den sustento, independientemente del tipo de gestión y 
ofertas que se desarrollen en cada institución; 
Que el Régimen Académico Marco (RAM) constituye un componente sustantivo para 
la regulación del Sistema Formador, que acompaña y sostiene en su complejidad y 
especificidad el recorrido académico de los estudiantes, independientemente del tipo 
de gestión; 
Que en el artículo 8 de la normativa federal aludida se determinó que las jurisdicciones 
tienen la competencia de definir los diseños organizacionales que tendrán las 
instituciones de formación docente de gestión estatal y, regular las condiciones 
organizacionales de las de gestión privada, en el marco de las políticas concertadas 
federalmente y de las políticas jurisdiccionales; 
Que en cumplimiento de lo prescripto en sus artículos 12 y 13, y de acuerdo con los 
principios establecidos en la Ley de Educación Nacional, este Ministerio de Educación 
mediante Resolución N° 265-SGEyCP/12 aprobó el "Régimen Académico Marco para 
los Institutos Superiores de Formación Docente de Gestión Estatal";  
Que los Institutos Superiores de Formación Docente de Gestión Privada por tener un 
diseño organizacional diferente no quedarían encuadrados en el marco del régimen 

 aprobado, y por ende, necesitan contar con un régimen académico propio que 
contemple sus especificidades y particularidades; 
Que por lo expuesto, resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente, a los 
efectos de aprobar el "Régimen Académico Marco que regirá para los Institutos 
Superiores de Formación Docente de Gestión Privada", incorporándolo al cuerpo 
normativo señalado; 
Que la propuesta presentada por la Dirección de Educación de Gestión Privada es 
resultado de un proceso de consulta, debate y consenso de todas las instituciones que 
de ella dependen, involucradas para su formulación; 
Que los gastos que demande la implementación de la presente propuesta no implican 
incremento alguno en las erogaciones presupuestarias; 
Que han tomado la correspondiente intervención la Subsecretaría de Gestión 
Educativa y Coordinación Pedagógica y las Direcciones Generales de Planeamiento 
Educativo y de Educación de Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que les compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100-MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Modifícase el artículo 1 de la Resolución N° 265-SGEyCP/12, el cual 
quedará redactado de la siguiente forma: "Apruébase el Régimen Académico Marco 
(RAM) para las carreras de Formación Docente y el Régimen Transitorio de Asistencia 
y Modalidades de Aprobación de Unidades Curriculares, que regirán en todos los 
Institutos Superiores de Formación Docente incorporados a la enseñanza oficial, 
conforme se detallan en los Anexos I y II, que a todos sus efectos forman parte 
integrante de la presente Resolución". 
Artículo 2.- Sustitúyense los Anexos I y II de la Resolución N° 265-SGEyCP/12, de 
conformidad con los Anexos I y II, (IF-2013-00526021-DGCLEI) que a todos sus 
efectos forman parte integrante de la presente. 
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Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión 
Educativa y Coordinación Pedagógica, a las Direcciones Generales de Educación de 
Gestión Estatal, de Educación de Gestión Privada, de Educación Superior, de 
Planeamiento Educativo, de Coordinación Legal e Institucional y a las Direcciones de 
Formación Docente, de Educación Artística y de Formación Técnico Superior. 
Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 191/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 5 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 129.507/13, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por la actuación citada en el Visto tramita el proyecto de aprobación del Plan de 
Estudios de la carrera "Tecnicatura Superior en Seguridad Ambiental", a 
implementarse en el Instituto Superior de Seguridad Pública del Ministerio de Justicia y 
Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que el presente proyecto cumple con lo dispuesto por la Resolución del Consejo 
Federal de Educación Nº 238/CFCyE/05; 
Que la propuesta en cuestión cumple con la normativa vigente e implica la aprobación 
del Plan de Estudios "Tecnicatura Superior en Seguridad Ambiental"; 
Que la presente propuesta ha sido elaborada articuladamente con las autoridades del 
Instituto Superior de Seguridad Pública, la Dirección de Formación Técnico Superior y 
la Gerencia Operativa de Curriculum, dependiente de la Dirección General de 
Planeamiento Educativo; 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº 6437/MEGC/11, la Gerencia 
Operativa de Curriculum ha emitido dictamen favorable en los términos de la norma 
citada; 
Que la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica comparte la 
evaluación realizada por la Gerencia Operativa de Curriculum y avala la aprobación 
del presente proyecto del Plan de Estudios de la Tecnicatura Superior en Seguridad 
Ambiental; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
 

LA SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el Plan de Estudios "Tecnicatura Superior en Seguridad 
Ambiental", presentado por el Instituto Superior de Seguridad Pública del Ministerio de 
Justicia y Seguridad del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de acuerdo 
con las especificaciones que se detallan en el Anexo (IF2013-00721414-DGLCEI) que, 
a todos sus efectos, forma parte de la presente Resolución. 
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Artículo 2.- Déjase constancia que la implementación del mismo, en lo referido a los 
aspectos académicos, curriculares y aquellos que estuvieran ligados al entorno 
formativo, quedará sujeta a la evaluación y supervisión correspondiente, a través de 
los equipos técnicos pertenecientes a la Gerencia Operativa de Currículum, 
dependiente de la Dirección General de Planeamiento Educativo y de la Dirección de 
Formación Técnico Superior. 
 Artículo 3.- Establécese que a los efectos de la homologación de títulos y 
certificaciones, el plan citado en el artículo 1 deberá adecuarse al documento base 
correspondiente a Seguridad Ambiental, una vez que el mismo cuente con su 
respectiva Resolución del Consejo Federal de Educación. 
Artículo 4.- Déjase constancia de que la aprobación realizada por el artículo 1 no lleva 
implícito el derecho a percibir aporte gubernamental.  
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese con copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica; a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal, de 
Planeamiento Educativo, de Coordinación Legal e Institucional -Gerencia Operativa de 
Títulos y Legalizaciones-, a las Direcciones de Educación Técnico Superior, a la 
Gerencia Operativa de Curriculum, a la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y 
Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente. Gírese al Ministerio de Justicia 
y Seguridad. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 198/SSGEFYAR/13 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley N° 70/98, el Decreto Nº 67/10, la Resolución N° 51/MHGC/10, la Disposición N° 
9/DGCG/10, la Resolución N° 100/MEGC/12 y su modificatoria, Resolución N° 
2.623/MEGC/12, la Resolución N° 102/SSGEFYAR/2012, el Expediente Nº 725.304-
MGEYA-13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 70/98 fija los sistemas de Gestión, Administración Financiera y Control 
del Sector Público de la Ciudad de Buenos Aires y establece la organización y 
funcionamiento de sus órganos;  
Que el Decreto N° 67/10 aprobó el Régimen para la Asignación de Fondos a 
reparticiones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires con la obligación de rendir 
cuenta documentada de su inversión y designó como autoridad de aplicación al 
Ministerio de Hacienda; 
Que a su vez, el artículo 12 del Anexo I que integra el mencionado Decreto, establece 
en su parte pertinente que: "Los responsables de la administración y rendición de los 
Fondos serán designados por el titular de la jurisdicción o Entidad en la norma de 
creación del Fondo o según propuesta del Director General o Superior del área 
respectiva mediante norma equivalente..."; 
Que la Resolución N° 51/MHGC/10 aprobó la Reglamentación del Decreto N° 67/10 y 
en su artículo 3° establece que "las normas particulares que asignen fondos deberán 
especificar:...c) los responsables de la rendición de fondos...", entre otros requisitos; 
Que la Disposición N° 9/DGCG/10 aprobó el procedimiento para asignaciones en 
concepto de caja chica, caja chica especial, y fondo con cumplimiento del Régimen de 
Compras y Contrataciones;  
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Que el Anexo I, que integra la Disposición mencionada, establece en el punto 1 que: 
"Los Responsables de la administración y rendición de los Fondos serán propuestos 
por el Director General o Superior del área respectiva y dicha designación será 
conformada mediante Acto Administrativo del máximo responsable de la 
Jurisdicción..."; 
Que a su vez, mediante la Resolución N° 2623/MEGC/12 -modificatoria de la 
Resolución Nº 100/MEGC/12- el Señor Ministro de Educación delegó a favor del titular 
de esta Subsecretaría, entre otras competencias y facultades, la de "... Nombrar y dar 
de baja a los responsables de la administración de los fondos de movilidad y de cajas 
chicas, y la aprobación de la rendición de estas últimas..." 
Que la Resolución N° 102/SSGEFYAR/2012 designó a los responsables de 
administrar y rendir fondos de las cajas chicas comunes en la SUPERVISION DEL 
ADULTO Y DEL ADOLESCENTE -SECTOR 1- NIVEL PRIMARIO; 
Que en consecuencia corresponde ratificar como responsables a los designados en la 
mencionada resolución, siendo estos Galante, Lucía Beatríz-DNI 13.800.759 y 
Sanchez, Nidia Iris- DNI 12.858.255.  

 Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nro. 100/MEGC/12 y 
su modificatoria, Resolución Nro. 2623/MEGC/12, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ECONOMICO FINANCIERA 
Y ADMINISTRACION DE RECURSOS 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Ratificar como responsables de la administración y rendición de fondos 
otorgados en concepto de caja chica común de la SUPERVISIONDEL ADULTO Y DEL 
ADOLESCENTE -SECTOR 1-NIVEL PRIMARIO, a los funcionarios y agentes que se 
indican en el Anexo I (IF-2013-01191597-SSGEFYAR), el que forma parte integrante 
de la presente y de acuerdo al detalle que surge del mismo. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese por copia a cada una de las áreas detalladas en el Anexo I, al 
Departamento Tesorería de este Ministerio y remítase a la Dirección General de 
Contaduría a los fines pertinentes. Regazzoni 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 203/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 7 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2.247.855/11 y, 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que la Resolución Nº 1932/SED/02 aprueba el Nomenclador General de Acciones de 
Formación Profesional que se ofrecen a través del Programa “Proyectos de Formación 
Profesional“ y de los Centros Anexos a las Escuelas Técnicas; 
Que la Resolución Nº 5556/MEGC/11 reconoce a las instituciones educativas de 
gestión privada incorporadas a la enseñanza oficial la posibilidad de implementar 
ofertas de formación profesional; 
Que por el Decreto Nº 472/MEGC/10 y la Resolución Nº 948/MEGC/11, el Programa 
“Proyectos de Formación Profesional“ pasó a funcionar bajo la órbita de la Dirección 
Operativa de Educación y Trabajo dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Educativa y Coordinación Pedagógica; 
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Que por el Decreto Nº 335/GCABA/11, la Dirección Operativa de Educación y Trabajo 
pasó a denominarse Gerencia Operativa de Educación y Trabajo; 
Que la Dirección Operativa Pedagógica dependiente de la Direcciones General de 
Educación Privada y el Equipo Técnico y de Evaluación de la Coordinación del 
Programa “Proyectos de Formación Profesional“, han considerado la presentación del 
Instituto Dr. Ramón Carrillo (A-1290) elevada durante el año lectivo 2011 como nuevas 
acciones, que en dicho centro se propician dictar, produciendo informe favorable para 
que las mismas se lleven a cabo; 
Que en orden a lo expuesto, corresponde el ajuste al Nomenclador mediante la 
inclusión, al mismo, de las referidas acciones; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades delegadas por la Resolución 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTION EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGOGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase con carácter experimental el Trayecto de Formación Profesional 
de Nivel III: Agentes de Propaganda Médica y las Acciones de Formación Profesional 
presentadas por el Instituto Dr. Ramón Carrillo (A-1290) que como Anexo (IF-2013-
00691371-DGCLEI), forman parte de la presente Resolución.  
Artículo 2.- Autorízase su implementación en el Instituto Dr. Ramón Carrillo (A-1290). 
Artículo 3.-Apruébanse las Acciones de Formación Profesional presentadas por el 
Instituto Dr. Ramón Carrillo (A-1290). 
Artículo 4.- Dése intervención a la Coordinación del Programa “Proyectos de 
Formación Profesional“ para que las acciones aprobadas por el Artículo 1 de la 

 presente, sean supervisadas en su desarrollo curricular y en la certificación de 
aprobación que se extienda a los alumnos.  
Artículo 5.- Déjase constancia de que lo aprobado en el Artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a percibir aporte gubernamental por parte del Ministerio de Educación.  
Artículo 6.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de 
Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a 
la Gerencia Operativa de Currículum, Dirección de Formación Técnico Superior, a la 
Gerencia Operativa de Educación y Trabajo, a la Comisión Permanente de Anexo de 
Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y pase a la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. Gírese a 
la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 209/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 11 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 481.897/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
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Que el Dictamen Nº 1636/12 fue emitido a tenor de la presentación de la carrera 
"Especialización Docente de Nivel Superior en Didáctica" del Instituto de Formación 
Docente SEDEBA (E/T), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Dictamen emitido se realizó siguiendo los indicadores pautados en la 
Resolución Nº 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y demás normativa 
concomitante en orden a la información, datos generales de la carrera, 
fundamentación y objetivos de la misma, perfil del egresado, propuesta curricular 
(diseño y desarrollo), materiales didácticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e 
infraestructura, presupuesto y modo de financiamiento, organización, gestión y sistema 
de monitoreo y evaluación de la carrera; 
Que el Dictamen de Aprobación Plena para dicha carrera, emitido el 14 de Diciembre 
del 2012, habilita a la Institución para dictarla durante 4 (cuatro) años, plazo tras el 
cual debe realizarse una nueva presentación en el que deberá ajustarse el proyecto 
completo a los lineamientos oportunamente señalados en el Dictamen de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia;  
Que ha tomado intervención en los presentes actuados la Dirección General de 
Educación de Gestión Privada;  
Que la Dirección de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que 
le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Ratifícase el Dictamen Nº 1636/12 de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 
Educación, que establece la "Aprobación Plena para la carrera "Especialización 
Docente de Nivel Superior en Didáctica" del Instituto de Formación Docente SEDEBA 
(E/T), de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme en Anexo (IF-2013-
00715881-DGCLEI) que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2.- Déjase constancia que de conformidad con la normativa vigente se 
autoriza al Instituto de Formación Docente SEDEBA (E/T), a implementar el proyecto 
aprobado por el término de 4 (cuatro) años a partir de la fecha de emisión del 
Dictamen emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de 
Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de Educación, para la carrera 
mencionada en el artículo 1 de esta Resolución. 

 Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada de 
este Ministerio de Educación la supervisión y control de la implementación de la citada 
carrera.  
Artículo 4.- Déjase constancia de que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a recibir aporte gubernamental. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de 
Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a 
la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y 
Perfeccionamiento Docente, al Consejo Federal de Educación y pase a la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. Gírese a 
la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
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RESOLUCIÓN N.º 260/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 25 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 398.444/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Dictamen Nº 1618/12 fue emitido a tenor de la presentación de la carrera 
"Profesorado de Inglés" del Instituto Cultural Inglesa de Buenos Aires (A-1301), de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Dictamen emitido se realizó siguiendo los indicadores pautados en la 
Resolución N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y demás normativa 
concomitante en orden a la información, datos generales de la carrera, 
fundamentación y objetivos de la misma, perfil del egresado, propuesta curricular 
(diseño y desarrollo), materiales didácticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e 
infraestructura, presupuesto y modo de financiamiento, organización, gestión y sistema 
de monitoreo y evaluación de la carrera; 
Que el Dictamen de Aprobación Plena para dicha carrera, emitido el 14 de Diciembre 
del 2012, habilita a la Institución para dictarla durante 2 (dos) años, plazo tras el cual 
debe realizarse una nueva presentación en la que deberá ajustarse el proyecto 
completo a los lineamientos oportunamente señalados en el Dictamen de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia; 
Que ha tomado intervención en los presentes actuados la Dirección General de 
Educación de Gestión Privada; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Ratifícase el Dictamen Nº 1618/12 de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 
Educación, que establece la "Aprobación Plena" para la carrera "Profesorado de 
Inglés" del Instituto Cultural Inglesa de Buenos Aires (A-1301), de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, conforme Anexo (IF-2013-00945907-DGCLEI) que a todos sus 
efectos forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Déjase aclarado que de conformidad con la normativa vigente se autoriza 
al Instituto Cultural Inglesa de Buenos Aires (A-1301), a implementar el proyecto 
aprobado por el término de 2 (dos) años a partir de la fecha de emisión del Dictamen 
emitido por la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de 
Educación a Distancia del Consejo Federal de Educación, para la carrera mencionada 
en el artículo 1 de esta Resolución. 

 Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección General de Educación de Gestión Privada de 
este Ministerio de Educación la supervisión y control de la implementación de la citada 
carrera. 
Artículo 4.- Déjase constancia que lo aprobado en el artículo 1 no lleva implícito el 
derecho a recibir aporte gubernamental. 
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Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de 
Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a 
la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y 
Perfeccionamiento Docente, al Consejo Federal de Educación y pase a la Dirección 
General de Educación de Gestión Privada a efectos de posteriores trámites. Gírese a 
la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 424/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 746.055/13, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por estas actuaciones tramita el pedido de aprobación del postítulo docente 
"Especialización Docente de Nivel Superior en Normativa de la Obra Escrita y en los 
Canales Expresivos Audiovisuales", para ser implementado en el Instituto de 
Enseñanza Superior Nº 2 "Mariano Acosta"; 
Que el Anexo III de la Resolución Nº 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución Nº 
6437/MEGC/11, establece las condiciones, requisitos y circuito que debe 
cumplimentarse ante la presentación de ofertas de postítulos docentes por parte de 
instituciones educativas;  
Que el postítulo ha sido evaluado por el Consejo Asesor, dando cumplimiento a lo 
establecido en las Resoluciones mencionadas; 
Que de las evaluaciones surge que la oferta cumple con los requisitos académicos y 
se adecua a las necesidades del Sistema Educativo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, por lo que se ha emitido recomendación favorable para su aprobación; 
Que la implementación del postítulo docente de referencia no conlleva más erogación 
presupuestaria que la que corresponde a la planta orgánica funcional de la entidad 
presentante;  
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le complete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESULEVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el postítulo docente "Especialización Docente de Nivel Superior 
en Normativa de la Obra Escrita y en los Canales Expresivos Audiovisuales", para ser 
implementado en el Instituto de Enseñanza Superior Nº 2 "Mariano Acosta", y que 
como Anexo (IF- 2013-01030625-DGCLEI) forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Dispónese que el postítulo docente aprobado por el artículo 1 tiene 
vigencia para 2 (dos) cohortes y su renovación estará sujeta a una nueva evaluación.  
Artículo 3.- Establécese que la Dirección de Formación Docente deberá gestionar ante 
este Ministerio el inicio del trámite para la obtención de la validez nacional, conforme a 
lo establecido en la normativa vigente.  

Página Nº 50Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de 
Educación de Gestión Estatal y de Coordinación Legal e Institucional - Gerencia 
Operativa de Títulos y Legalizaciones -, a la Dirección de Formación Docente, a la 
Gerencia Operativa de Clasificación y Disciplina Docente, a la Comisión Permanente 

 de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y la 
Escuela de Capacitación - CEPA. Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y 
Coordinación Pedagógica. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 432/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente N° 1.980.752/2012, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por dicha actuación tramitó la aprobación con carácter experimental del Plan de 
Estudios "Tecnicatura Superior en Música", presentado por el Instituto Terciario 
TAMABA (A-1441), a cuyo efecto se dictó la Resolución N° 3/SSGECP/2013; 
Que por error material, tanto en los Considerandos como en la parte resolutiva de 
dicho acto administrativo, fue consignada la titulación en cuestión como "Tecnicatura 
Superior en Sonido con orientación en Producción Musical", cuando lo correcto era 
"Tecnicatura Superior en Música"; 
Que, en virtud de lo expuesto, resulta procedente el dictado de la norma rectificatoria 
del error en que se incurriera; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional tomó la intervención 
que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades delegadas por la Resolución N° 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Rectifícase el Artículo 1 de la Resolución N° 3/SSGECP/2013 en cuanto 
aprobó el plan de estudios de la "Tecnicatura Superior en Sonido con orientación en 
Producción Musical", cuando debió haberse consignado "Tecnicatura Superior en 
Música". 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica, a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo y de 
Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -a 
la Comisión Permanente de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y 
Perfeccionamiento Docente y pase a la Dirección General de Educación de Gestión 
Privada a efectos de posteriores trámites. Cumplido, archívese. Ravaglia 
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RESOLUCIÓN N.º 464/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente N º 2.093.696/12, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por estas actuaciones tramita el pedido de aprobación del postítulo docente 
"Diplomatura Superior en Matemática Educativa" presentado por el Instituto Superior 
del Profesorado "Dr. Joaquín V. González"; 
Que el Anexo III de la Resolución N° 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución 
6437/MEGC/11 establece las condiciones, requisitos y circuito que debe 
cumplimentarse ante la presentación de ofertas de postítulos docentes por parte de 
instituciones educativas; 
Que el postítulo ha sido evaluado por el Consejo Asesor, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución N° 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución N° 
6437/MEGC/11; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el postítulo docente "Diplomatura Superior en Matemática 
Educativa", para ser implementado en el Instituto Superior del Profesorado "Dr. 
Joaquín V. González" el cual, como Anexo (IF-2013-01137492-DGCLEI), forma parte 
de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Dispónese que el postítulo docente aprobado por el Artículo 1 tiene 
vigencia para 2 (dos) cohortes y su renovación estará sujeta a una nueva evaluación. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica, a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de Educación 
de Gestión Estatal y de Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de 
Títulos y Legalizaciones -; a la Dirección de Formación Docente; a la Gerencia 
Operativa de Clasificación y Disciplina Docente; a la Comisión Permanente de Anexo 
de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y la Escuela de 
Capacitación - CEPA. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 493/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 16 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1.363.489/12, y 
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CONSIDERANDO: 
  
Que por Resolución Nº 265/SSGEyCP/12 se aprobó el Régimen Académico Marco 
para los Institutos de Enseñanza Superior y las Escuelas Normales Superiores 
dependientes del área de Formación Docente; 
Que las Escuelas Normales Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11, el Instituto Superior de 
Educación Inicial "Sara C. de Eccleston" y el Instituto de Enseñanza Superior "Juan B. 
Justo", que aplican los planes de Formación Docente para el Nivel Inicial y para el 
Nivel Primario, utilizan el Régimen de Calificación y Promoción aprobado por 
Resolución Nº 212/SSGEyCP/10 como Reglamento Académico Institucional para cada 
una de estas instituciones; 
Que por Resolución Nº 3753/SSGEyCP/12 se modificó el ámbito de aplicación de la 
Resolución Nº 265/SSGEyCP/12; 
Que se han advertido errores en la redacción y el contenido de la Resolución Nº 
3753/SSGEyCP/12 por lo que resulta procedente dejarla sin efecto; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Resolución Nº 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Déjase sin efecto la Resolución Nº 3753/SSGEyCP/12. 
Artículo 2.- Modifícase el artículo 3 "Ámbitos de Aplicación" del Anexo I de la 
Resolución Nº 265/SSGEyCP/12 que a todos sus efectos queda redactado de la 
siguiente manera: "Los ámbitos de aplicación del RAM serán los siguientes Institutos 
Superiores de Formación Docente (ISFD) en su Nivel Terciario: Institutos de 
Enseñanza Superior Nº 1 "Alicia Moreau de Justo"; Nº 2 "Mariano Acosta; el Instituto 
de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas "Juan Ramón Fernández"; la Escuela 
Normal Superior en Lenguas Vivas "Sofía E. Broquen de Spangenberg"; el Instituto 
Superior del Profesorado "Joaquín V. González"; los Institutos Superiores de 
Educación Física Nº 1 "Dr. Enrique Romero Brest" y Nº 2 "Prof. Federico W. Dickens" 
y el Instituto Superior del Profesorado de Educación Especial. 
Artículo 3.- Modifícase el artículo 28 "Régimen de correlatividades" del Anexo I de la 
Resolución Nº 265/SSGEyCP/12 que a todos sus efectos queda redactado de la 
siguiente manera: "El régimen de correlatividades se refiere a los vínculos que se 
establecen entre campos y/o entre unidades curriculares en las carreras docentes, y 
estipula que ciertos trayectos de formación o determinadas unidades curriculares son 
de cursada o aprobación obligatoria previa para cursar otros proyectos u otras 

 unidades curriculares. Los IES, los ISEF, el ISPEE y la Escuela Normal Superior en 
Lenguas Vivas "Sofía E. Broquen de Spangenberg" establecerán las correlatividades 
de sus carreras de acuerdo a los planes de estudio de cada una de ellas.  
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y 
comuníquese por copia a la Subsecretaría de Políticas Educativas y Carrera Docente y 
a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal - Dirección de 
Formación Docente -, de Coordinación Legal e Institucional. Gírese a la Subsecretaría 
de Gestión Educativa y Coordinación Pedagógica. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 502/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente N° 2459931/12, y 
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CONSIDERANDO: 
  
Que por estas actuaciones tramita el pedido de aprobación del postítulo docente 
"Especialización Docente de Nivel Superior en Didáctica de la Lectura y la Escritura", 
presentado por el Instituto Superior de Formación Docente María Auxiliadora (A-95); 
Que el Anexo III de la Resolución N° 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución 
6437/MEGC/11, establece las condiciones, requisitos y circuito que debe 
cumplimentarse ante la presentación de ofertas de postítulos docentes por parte de 
instituciones educativas; 
Que el postítulo ha sido evaluado por el Consejo Asesor, dando cumplimiento a lo 
establecido en la Resolución N° 734/MEGC/10 y su modificatoria Resolución N° 
6437/MEGC/11;  
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le complete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 100/MEGC/12, 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
Artículo 1.- Apruébase el postítulo docente "Especialización Docente de Nivel Superior 
en Didáctica de la Lectura y la Escritura", para ser implementado en el Instituto 
Superior de Formación Docente María Auxiliadora (A-95) el cual como Anexo (if-2013-
01238225-DGCLEI), forma parte de la presente Resolución. 
Artículo 2.- Dispónese que el postítulo docente aprobado por el Artículo 1 tiene 
vigencia para dos (02) cohortes y su renovación estará sujeta a una nueva evaluación. 
Artículo 3.- Déjase constancia que la aprobación realizada en el artículo 1 no implica el 
financiamiento del mismo por parte del Ministerio de Educación del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Comuníquese por copia a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica, a las Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de Educación 
de Gestión Privada y de Coordinación Legal e Institucional - Gerencia Operativa de 
Títulos y Legalizaciones -, a la Dirección de Formación Docente, a la Gerencia 
Operativa de Clasificación y Disciplina Docente y a la Comisión Permanente de Anexo 
de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente. Cumplido, 
archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 

 
RESOLUCIÓN N.º 504/SSGECP/13 
 

Buenos Aires, 18 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 606.232/13, y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por la actuación citada en el Visto tramita un proyecto de articulación entre 
Escuelas Técnicos e Institutos de Formación Técnico Superior por el cual se 
implementan acciones educativas que permiten articular la continuidad de la 
escolaridad media y la inserción en el nivel superior; 
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Que es de público conocimiento los altos niveles de deserción que se acredita en la 
educación media, así como también la conveniencia y necesidad de otorgar a los 
Institutos de Formación Técnico Superior una cohorte juvenil proveniente de la 
escolaridad secundaria; 
Que los Institutos de Formación Técnico Superior ofrecen contenidos acordes a la 
inserción laboral, para lo que requieren un aprendizaje permanente y de calidad 
conforme a los tiempos actuales, señalando asimismo que son formadores de fuerza 
de trabajo calificada la que es requerida por el sector productivo de bienes y servicios; 
Que las acciones en cuestión pretenden atender a la igualdad de oportunidades y el 
acceso a una educación de calidad, lo que obliga a comenzar un proceso de 
renovación de estructuras educativas exigida por los contextos laborales y sociales, 
que permiten avanzar hacia una mayor articulación en el sistema educativo; 
Que el objetivo es superar las inequidades sociales, brindando educación superior a 
sectores que en general no continúan la escolaridad luego de egresar del nivel medio; 
Que el proyecto pretende convertir a los Institutos de Formación Técnico Superior en 
un sistema inclusivo y flexible que se adapte a las nuevas demandas, y permite 
incorporar a los jóvenes de las escuelas públicas de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que una de las finalidades del proyecto es la generación de condiciones que permitan 
lograr el consenso entre los actores involucrados de ambos niveles para el desarrollo 
de las acciones planificadas;  
Que es imprescindible brindar información actualizada a los jóvenes respecto a la 
diversidad de oportunidades formativas que respondan a sus expectativas, como así 
también que sean útiles para el trabajo, para la vida y para la formación ciudadana; 
Que la presente medida no implica erogación presupuestaria atento que se 
cumplimenta con el presupuesto ya asignado a las Área intervinientes; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias 
  

LA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN EDUCATIVA 
Y COORDINACIÓN PEDAGÓGICA 

RESUELVE 
  
 Artículo 1.- Apruébase el Programa de articulación curricular entre el último año/ciclo 

de la escolaridad de Educación Técnica, y el primer ciclo del nivel de Formación 
Técnico Superior, de conformidad con el Anexo I (IF-2013-01237908-DGCLEI) que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente Resolución.  
Artículo 2.- Delégase en las Direcciones de Educación Técnica y de Formación 
Técnico Superior, el seguimiento, evaluación y modificaciones que el proyecto que 
figura en el artículo 1 requiera para su implementación y sostenimiento. 
Artículo 3.- El cumplimiento de la presente resolución no genera gastos a la Cartera 
Educativa, ya que los mismos son atendidos con cargos a las partidas específicas 
asignadas a las Direcciones de Educación Técnica y de Formación Técnico Superior, 
de acuerdo a la Planta Orgánico Funcional del Ciclo Lectivo 2013.  
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y 
comuníquese por copia a las Direcciones Generales de Educación de Gestión Estatal 
y de Coordinación Legal e Institucional a la Dirección de Formación Técnico Superior y 
de Educación Técnico. Gírese a la Subsecretaría de Gestión Educativa y Coordinación 
Pedagógica. Cumplido, archívese. Ravaglia 
 
 

ANEXO 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 4/SSPCULT/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Publicas Nº 13.064, los términos del Decreto Nº 481-
GCBA/11 y las actuaciones cumplidas en el Expediente Nº 636.949/2013 e 
incorporados, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados tramita la contratación de los trabajos correspondiente 
a la Licitación Pública Nº 2.119/2012, obra “AMPLIACIÓN, RENOVACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIONES - BIBLIOTECA EVARISTO CARRIEGO”; 
Que por Disposición N° 35–DGIyME-2012, la Dirección General de Infraestructura y 
Mantenimiento Edilicio, aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones y procedió a llamar 
a Licitación Pública con el fin de contratar las obras citadas, fijando día y hora de 
apertura para el 26 de Octubre de 2012 a las 12:00 hs.; 
Que del Acta de Apertura de fecha 26 de Octubre de 2012 surge la presentación de 
ofertas de las siguientes firmas: Graft Estudio S.R.L. y Dragonair S.A.; 
Que por Disposición Nº 46-DGIYME-2011, se designaron los miembros de la Comisión 
de Preadjudicación; 
Que efectuado el análisis de las ofertas presentadas, la Comisión de Preadjudicación 
mediante el Acta N° 8/2012, Informe de Preadjudicación Final, propuso preadjudicar la 
Obra: “AMPLIACIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIONES- 
BIBLIOTECA EVARISTO CARRIEGO” a la firma GRAFT ESTUDIO S.R.L. por un 
Monto total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 2.145.959); 
Que se realizó la publicación de la preadjudicación en la cartelera de la Dirección 
General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio dependiente del Ministerio de 
Cultura, notificándose de la misma mediante cédula a las empresas y vencido el 
término para efectuar impugnaciones, no se recibió presentación en tal sentido; 
Que la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio dependiente del 
Ministerio de Cultura deberá suscribir la contrata con la empresa adjudicataria y 
realizar todos los actos administrativos necesarios para realizar la ejecución de la 
obra; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le corresponde de acuerdo con las facultades que le fueron conferidas por la Ley 
N° 1.218 (B.O.C.B.A. N° 1.850) y de conformidad con lo dispuesto por el Decreto Nº 
752/GCBA/2008 (B.O.C.B.A. Nº 2961); 
Que por Dictamen Jurídico Número: IF-2013-00219154-PG, la Procuración General de 
la Ciudad de Buenos Aires, apartado IV, punto a), considero que atento al tiempo 
transcurrido desde la emisión del Acta de Preadjudicación Nº 8/2012, de fecha 
10/12/2012, la Comisión interviniente con la totalidad de la documentación necesaria 
para una correcta evaluación de la oferta que se pretende adjudicar, deberá proceder 
a un nuevo análisis de oferta; de lo que dejará constancia en una nueva Acta que debe 
 notificar a todos los oferentes, publicarla en la cartelera del organismo licitante, y luego 
devolver los actuados a esa Procuración General para un nuevo dictamen; 
Que la Comisión interviniente con la totalidad de la documentación necesaria procedió 
a realizar un nuevo análisis de oferta y emitió en consecuencia el Acta Nº 11/2013, 
Informe de Preadjudicación Final, recomendando la adjudicación al oferente GRAF 
ESTUDIO S.R.L.; 
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Que el Acta mencionada precedentemente, fue notificada a todos los oferentes y se 
publicó en la cartelera de la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento 
Edilicio, y vencido el término para efectuar impugnaciones, no se recibió presentación 
en tal sentido; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires tomó nueva intervención y 
emitió un nuevo Dictamen Jurídico; 
Que se han realizado las reservas presupuestarias correspondientes. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 481-GCBA-2011, 
Anexo II (B.O.C.B.A. Nº 3752), 
 

LA SUBSECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nº 2.119/2.012 realizada al amparo de lo 
establecido en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064. 
Artículo 2°.- Adjudícase a la firma: GRAFT ESTUDIO S.R.L. la Obra: “AMPLIACIÓN, 
RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INSTALACIONES- BIBLIOTECA EVARISTO 
CARRIEGO”, por un monto de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE ($ 2.145.959). 
Artículo 3º.- Facúltase al Director General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio 
dependiente del Ministerio de Cultura, a suscribir la contrata con la empresa 
adjudiataria y a emitir todos los actos administrativos necesarios para la ejecución de 
la obra hasta su finalización y su recepción definitiva, incluida la aprobación de las 
modificaciones de obra y ampliaciones de plazo de obra en el marco de lo establecido 
en el numeral 2.13 y sus subíndices del Pliegos de Condiciones Particulares 
oportunamente aprobado. 
Artículo 4º.- El gasto que demande la presente gestión será imputado a las partidas de 
la Dirección General de Infraestructura y Mantenimiento Edilicio dependiente del 
Ministerio de Cultura. 
Artículo 5º.- Dése al registro, remítase a la Dirección General de Infraestructura y 
Mantenimiento Edilicio del Ministerio de Cultura, quien deberá publicar la presente en 
el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y notificar a la empresa adjudicataria GRAFT 
ESTUDIO S.R.L. y a la empresa DRAGONAIR S.A., y comuníquese a la Dirección 
General de Contaduría. Cumplido, Archívese. Alcaraz 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 466/MAYEPGC/13 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 
2.095, su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/08 y modificatorios, el Decreto N° 
629/GCBA/12, la Resolución N° 001/MAYEPGC/13, Nº 80/MAYEPGC/13 y Nº 
227/MAYEPGC/13, el Expediente Nº 2.399.160/12 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto, tramita el llamado a Licitación Pública Nacional 
para la provisión de Luminarias LED con Telegestión, y un Sistema Integrado de 
Telegestión, para la Reconversión, Actualización Tecnológica y Eficiencia Energética 
del Sistema de Alumbrado Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta; 
Que mediante Decreto 629/GCABA/12 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones como así mismo se autorizó al Ministro de Ambiente y Espacio Público a 
realizar el presente llamado a Licitación; 
Que por Resolución Nº 001/MAYEPGC/13 se llamó a Licitación Pública Nacional Nº 
01/SIGAF/2013 para el día 29 de enero de 2013 a las 12:00 horas, dentro de los 
lineamientos previstos en la Ley N° 2.095; 
Que mediante las Resoluciones Nº 80/MAYEPGC/13 y Nº 227/MAYEPGC/13 se 
postergó la fecha de apertura de ofertas primero para el día 01 de marzo de 2013 a las 
12:00 horas y luego para el día 14 de marzo de 2013 a las 12:00 horas; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura Nº 463/13, se recibieron cuatro ofertas 
correspondientes a las firmas: PHILIPS ARGENTINA S.A.; RECONSTRUCCION 
CAÑOS S.A.; IEP DE ILUMINACION S.A.; GENERAL ELECTRIC INTERNATIONAL 
INC. SOCIEDAD ARGENTINA; 
Que por Resolución N° 353/MAYEPGC/13 se creó la Comisión de Evaluación de 
Ofertas para la Licitación Pública Nacional Nº 01/SIGAF/2013; 
Que con fecha 05 de abril de 2013, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió su 
dictamen correspondiente, y aconsejó la adjudicación para la presente contratación a 
PHILIPS ARGENTINA S.A. (OFERTA N° 1) los ítems N° 1 y 2 por un monto de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO MIL (US$ 51.864.000.-) y el ítem N° 3 por un monto de 
DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL (US$ 5.955.000.-) en un todo de acuerdo a lo establecido en los Arts. 31, 
32, 38 y 35 (modificado por la Circular Nº 2 Sin Consulta) del Pliego de Condiciones 
Particulares concordante con el Art. 108 de la Ley Nº 2.095, su Decreto Reglamentario 
y modificatorios; 
Que el Dictamen de Evaluación fue debidamente publicado en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, exhibido en la Cartelera de la Gerencia Operativa de 
Compras y Contrataciones dependiente de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, en la Página de Internet del GCABA y 
notificado a todos los oferentes; 

 Que luego de transcurrido el plazo legal no se recibieron impugnaciones referidas al 
Dictamen anteriormente mencionado; 
Que conforme surge del artículo 11 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares la 
presente Licitación Pública resulta ser de etapa única (sobre único) y bajo la 
modalidad de Orden de Compra Abierta, de acuerdo a lo previsto en el art. 30, 32 y 40 
de la Ley 2.095 y su correspondiente Decreto Reglamentario, modificado por Decreto 
N° 109/GCABA/12; 
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Que en este orden de ideas, la Oficina de Gestión Sectorial (OGESE) dependiente de 
la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio informa que se 
dispone de los créditos necesarios para hacer frente a la respectiva erogación 
presupuestaria; 
Que por otra parte, la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este 
Ministerio informa que la afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo se 
efectuarán en forma conjunta en el momento de la emisión de cada solicitud de 
provisión y solamente por el monto de la misma; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado la 
intervención que le corresponde conforme las atribuciones conferidas por la Ley Nº 
1.218; 
Que en atención al estado del procedimiento licitatorio convocado, corresponde dictar 
el pertinente acto administrativo de adjudicación; 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires mediante el Decreto Nº 629/GCABA/2012, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la Licitación Pública Nacional Nº 01/SIGAF/2013 para la 
“Provisión de Luminarias LED con Telegestión, y un Sistema Integrado de Telegestión, 
para la Reconversión, Actualización Tecnológica y Eficiencia Energética del Sistema 
de Alumbrado Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo la modalidad de 
Orden de Compra Abierta”. 
Artículo 2°.- Adjudicase a favor de la Oferta Nº 1 (PHILIPS ARGENTINA S.A.) los 
Items Nº 1 y 2 por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL (US$ 51.864.000.-) y el Item 
Nº 3 por un monto de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL (US$ 5.955.000.-). 
Artículo 3º.- Impútense los gastos a la partida presupuestaria del ejercicio 
correspondiente. 
Artículo 4º.- Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de un día, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y exhíbase copia de la presente Resolución en la Cartelera de la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Comuníquese a 
la Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda y a la 
Dirección General de Alumbrado del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. 
Notifíquese a todas las empresas oferentes, de acuerdo con los términos establecidos 
en los artículos 60 y 61 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/GCABA/97, 
 ratificado por Resolución N° 41-LCABA/98. Cumplido, remítase a la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de Ambiente y Espacio Público 
en prosecución del trámite. Santilli 
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 Ministerio de Modernización  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 28/SSGPM/12 
 

Buenos Aires, 11 de junio de 2012 
 
VISTO: 
Los Decretos Nº 915/09 y N° 694/11 y los Expedientes Nros. 854.283/SSGPM/2012 y 
854.399/SSGPM/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las mencionadas actuaciones tramitan las Clausulas Modificatorias 
Adicionales a los Contratos de Locación de Servicios de la Sra. Paula Silvina 
Sambusini, DNI 23.453.777, y de la Sra. Lucila Seco, D.N.I 29.329.062, por el periodo 
comprendido entre el 01/05/2012 y el 31/12/2012. 
Que los contratos mencionados fueron subscriptos oportunamente por la Señora 
Directora General de Planeamiento de Carrera de la Subsecretaria de Gestión de 
Proyectos de Modernización, Sra. Julia Domeniconi, en virtud de los términos de la 
Resolucion Nº 16/SSGPM/2012; 
Que por lo expuesto precedentemente corresponde emitir el acto administrativo 
pertinente. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorizanse las Clausulas Modificatorias Adicionales de los Contratos de 
Locación de Servicios de la Sra. Paula Silvina Sambusini, DNI Nº 23.453.777, y de la 
Sra. Lucila Seco, D.N.I 29.329.062, en el modo y forma que se detalla en el Anexo I, 
que forma parte integrante de la presente, celebrado oportunamente en virtud de los 
términos de la Resolución Nº 16/SSGPM/2012, manteniéndose vigentes las restantes 
condiciones pactadas. 
Artículo 2º.- Delegase en la Directora General de Planeamiento de Carreras la Señora 
Julia Domeniconi, suscripción de las Cláusulas Modificatorias Adicionales de los 
Contrato de Locación de Servicios aludidos en el artículo 1º. 
Artículo 3º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en la orden de pago. 
Artículo 4º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Contaduría del 
Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Modernización. 
Cumplido, archívese. Martelli 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 29/SSGPM/12 
 

Buenos Aires, 18 de junio de 2012 
 
VISTO: 
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Los Decretos Nº 915/09 y N° 694/11 y el Expediente Nro. EX 2012-00734612- DGIGA; 
y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las mencionadas actuaciones tramita el contrato de Locación de Servicios del 
Sr. David Galavotti para prestar servicios en el ámbito de la Dirección General de 
Información y Gobierno Abierto de la Subsecretaria de Gestión y Proyecto de 
Modernización; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/09 y su 
modificatorio, por el cual se esblece el régimen para la contratación bajo la figura de 
locación de servicio y de obra. 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha realizado el control de 
incompatibilidades sin tener observaciones que formular a la contratación propiciada. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DE PROYECTOS DE MODERNIZACIÓN 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Autorízase la contratación del Sr. David Galavotti, D.N.I Nº 27.537.803, 
para prestar servicios en el ámbito de la Dirección General de Información y Gobierno 
Abierto dependiente de la Subsecretaria de Gestión y Proyecto de Modernización, por 
el periodo comprendido entre el 01/05/2012 y el 31/12/2012, en el modo y forma que 
se detalla en el anexo I adjunto que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Delegase en el titular de la Dirección General de Información y Gobierno 
Abierto la suscripción del Contrato de Locación de Servicios aludidos en el artículo 1º.  
Artículo 3º.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en la Orden de Pago. 
Artículo 4º.- Los importes a abonarse se depositaran en las cajas de ahorro del Banco 
Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados a la Dirección General de 
Tesorería por la repartición en la cual prestan servicios los contratados 
Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese a la Dirección General de Contaduría del 
Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la 
Subsecretaria de Recursos Humanos y a la Dirección General Técnica, Administrativa 
y Legal del Ministerio de Modernización. Cumplido, archívese. Martelli 
 
 

ANEXO 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 51/MGOBGC/13 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 974737/2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios, se aprobó la Estructura Orgánico 
Funcional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que entre otras medidas, el Artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
Que según surge de los presentes actuados, el Organismo Fuera de Nivel Unidad de 
Proyectos Especiales (UPE) Cuenca Matanza-Riachuelo (CUMAR), dependiente del 
Ministerio de Gobierno, propicia la designación a partir del 1 de marzo de 2013, de la 
Dra. Ana Julia Barata Vallejo, D.N.I. 29.793.382, CUIL. 27-29793382-0, como Personal 
de su Planta de Gabinete; 
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido. 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007,  
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1 .- Desígnase a partir del 1 de marzo de 2013, a la Dra. Ana Julia Barata 
Vallejo, D.N.I. 29.793.382, CUIL. 27-29793382-0, como Personal de la Planta de 
Gabinete del Organismo Fuera de Nivel Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
Cuenca Matanza-Riachuelo (CUMAR), dependiente del Ministerio de Gobierno, con 
9000 Unidades Retributivas Mensuales, en las condiciones establecidas por el Artículo 
5 del Decreto Nº 660/2011 y sus modificatorios. 
Artículo 2 .- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Gobierno, y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Cumplido archívese. Monzó 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 52/MGOBGC/13 
  

Buenos Aires, 22 de abril de 2013 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 997854/2013, y  
 
CONSIDERANDO:  
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Que por Decreto Nº 660/2011, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Casas de la Ciudad, 
dependiente de la Subsecretaría de Asuntos Federales, del Ministerio de Gobierno, 
propicia la designación a partir del 1 de marzo de 2013, de la Dra. María Virginia 
Gómez, D.N.I. 27.177.803, CUIL. 27-27177803-7, como Personal de su Planta de 
Gabinete;  
Que dicho acto administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias;  
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el artículo 1, del Decreto N° 638/2007,  
  

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

  
Artículo 1.- Desígnase a partir del 1 de marzo de 2013, a la Dra. María Virginia Gómez, 
D.N.I. 27.177.803, CUIL. 27-27177803-7, como Personal de la Planta de Gabinete de 
la Dirección General Casas de la Ciudad, dependiente de la Subsecretaría de Asuntos 
Federales, del Ministerio de Gobierno, con 8500 Unidades Retributivas Mensuales, en 
las condiciones establecidas por el artículo 5 del Decreto Nº 660/2011.  
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Gobierno y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Monzó 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 53/MGOBGC/13 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2013 
  
VISTO: 
El Expediente Nº 998231/2013, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que por Decreto Nº 660/2011, se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;  
Que entre otras medidas, el artículo 5 del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno;  
Que según surge de los presentes actuados la Dirección General Reforma Política, de 
la Subsecretaría de Asuntos Políticos, del Ministerio de Gobierno, solicita ratificar la 
continuidad de diversas personas como Personal de su Planta de Gabinete, a partir 
del 21 de febrero de 2013;  
Que a tal fin resulta necesario dictar la norma legal que posibilite lo requerido.  
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Articulo 1, del Decreto N° 638/2007,  
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Artículo 1.- Ratifícase a partir del 21 de febrero de 2013, la continuidad de varias 
personas, como Personal de la Planta de Gabinete de la Dirección General Reforma 
Política, de la Subsecretaría de Asuntos Políticos, del Ministerio de Gobierno, tal como 
se indica en el Anexo "I", que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Resolución, en las condiciones establecidas por el artículo 5 del Decreto Nº 660/2011 
y modificatorios.  
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
para su conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Gobierno y a la 
Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de 
Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Monzó 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 54/MGOBGC/13 
 

Buenos aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nacional N° 17.671, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1501/2009, las 
Resoluciones del Registro Nacional de las Personas N° 3459/2011 y N° 1/2012; La 
Ley N° 4.013 y el Expediente N° 557.729/13, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la presentación efectuada por el 
ciudadano Federico Horacio Ramos, D.N.I. N° 24.998.123, con el objeto de obtener 
una reparación económica del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
virtud de gastos en que supuestamente debió incurrir como consecuencia de un 
presunto error en la tramitación del Documento Nacional de Identidad de su hijo menor 
de edad;  
Que al respecto, señala el presentante que con motivo de la realización de un viaje 
con al exterior del país, se presentó el día 11 de septiembre de 2012 en el aeropuerto 
“Aeroparque Jorge Newbery", junto con su cónyuge y su hijo menor de edad;  
Que agrega el ciudadano que el viaje en cuestión le ha sido impedido por personal de 
la mencionada aerolínea, en razón de que el Documento Nacional de Identidad de su 
hijo menor de edad se encontraba vencido;  
Que como consecuencia de lo expuesto, agrega el presentante que para poder viajar 
al exterior del país, tuvo que cambiar el vuelo y tramitar la documentación necesaria a 
tales efectos, con carácter de urgencia;  
Que el presentante concluye sosteniendo que, el Gobierno de la Ciudad deberá 
abonarle la suma de pesos dos mil setecientos treinta y seis ($2.736) como reparación 
económica por los gastos en los que dice haber incurrido por pago de penalidad por 
reprogramación del vuelo y por el trámite urgente en la emisión del pasaporte de su 
hijo menor, toda vez que sostiene que dicho perjuicio obedece al error cometido por la 
Dirección General Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas en la 
confección del Documento Nacional de Identidad de su hijo;  
Que, sin perjuicio de lo anterior, el reclamante sostiene que la primera actualización 
del Documento Nacional de Identidad de Felipe Ramos no le era exigible, toda vez que 
aquél aún no había cumplido 8 años de edad;  
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha emitido dictamen jurídico 
en el ámbito de su competencia, recomendando rechazar la presentación efectuada 
por el reclamante;  
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Que sostiene el máximo órgano asesor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires en su dictamen que, de conformidad con los términos de la Ley nacional 
N° 17.671, los datos de identificación de las personas deberán actualizarse en 
diversas etapas, estableciendo el artículo 10 de la mencionada ley que, la primera 
actualización del Documento Nacional de Identidad "deberá exigirse al llegar la 
persona a la edad escolar y a mas tardar a los ocho años de edad, momento en el cual 
se requerirá su fotografía e impresión digitopulgar derecho o de otro dedo por falta de 
éste para ser insertos en el documento nacional de identidad. Asimismo en esta 
 oportunidad se les tomará la impresión dactiloscópica de los dedos de ambas manos, 
para su agregado en el legajo de identificación";  
Que, por su parte, el artículo N° 5 del decreto N° 1.501/2009 del Poder Ejecutivo 
Nacional estableció que la primera actualización de los datos de las personas prevista 
en el artículo 10 de la Ley N° 17.671 y sus normas modificatorias, se cumplirá al llegar 
la misma a la edad de cinco (5 años) y hasta los ocho años de edad (8 años);  
Que, asimismo, por medio de la Resolución N° 3.459/2011 del Registro Nacional de 
las Personas, se estableció que la expedición de los documentos de los menores de 
dieciséis (16) años de edad será exclusivamente digital en formato tarjeta;  
Que, finalmente, por medio del artículo 2 de la Resolución N° 1/2012 del Registro 
Nacional de las Personas se estableció que: "los DNI de los menores que carezcan de 
la primera actualización de datos prevista en el primer párrafo de la Ley N° 17.671 y su 
modificatoria (5 a 8 años de edad), mantienen su validez a los fines de egresar y de 
ingresar al país hasta el día 15 de marzo de 2012, siempre y cuando su titular sea 
menor de 9 años al momento de su presentación ante la autoridad migratoria.";  
Que sostiene el órgano asesor que, virtud de la norma precedentemente citada, a los 
efectos migratorios se ha puesto una fecha límite de validez al Documento Nacional de 
Identidad en formato libreta que pudieren ostentar los menores de edad;  
Que concluye en su dictamen la Procuración General que el DNI del hijo menor del 
reclamante, a los fines de su egreso del país, era válido hasta el 15 de marzo de 2012 
y en el caso en análisis, el viaje fue realizado el día 12 de septiembre de 2012, es 
decir, superando el término legal para su actualización con tal finalidad, razón por la 
cual lo expuesto torna irrelevante la fecha de vencimiento consignada en el 
documento;  
Que de conformidad con las consideraciones expuestas y compartiendo los 
argumentos vertidos por la Procuración General en su dictamen, corresponde rechazar 
la presentación efectuada por el Sr. Ramos.  
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 4.013 y la Ley de 
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 
1510/97,  
 

EL MINISTRO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desestímase la pretensión efectuada por el Sr. Federico Horacio Ramos, 
DNI N° 24.998.123, el día 15 de febrero de 2013, obrante a fs. 1/10 del Expediente N° 
557729/2013.  
Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el boletín oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese al interesado. Comuníquese a las Direcciones Generales 
Técnica Administrativa y Legal y Registro del Estado Civil y Capacidad de las 
Personas, del Ministerio de Gobierno. Cumplido, archívese. Monzó 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 92/AGC/13 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2013 
 
VISTO: 
LA LEY Nº 2.624, LAS RESOLUCIONES N° 40/AGC/13 Y Nº 63/AGC/13 Y LA NOTA 
Nº 683.024-AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución Nº 40/AGC/13 se rescindió a partir del 14/09/2012 el contrato 
de locación de servicios suscripto entre la Agencia Gubernamental de Control (AGC) y 
la Sra. María Soledad Cabrera (Cuit 27-31270118-4); Que conforme surge de la Nota 
citada en el VISTO, la Subgerente Operativa de Administración de Personal solicitó la 
rectificación de la Resolución, toda vez que el nombre de la contratada es Cabrera 
María Sol; 
Que por otro lado mediante la Resolución Nº 63/AGC/13 se rescindió a partir del 
01/03/2013 el contrato de locación de servicios suscripto entre la AGC y el Sr. Roberto 
Alejandro Pazo (Cuit 20-30924842-3); 
Que se ha incurrido en un error material involuntario al consignar en el Artículo 1 de la 
Resolución Nº 63/AGC/13 que el periodo del contrato de locación de servicios era el 
comprendido entre el “1/1/2013 y el 31/1/2013”, cuando en realidad debía consignarse 
“1/1/2013 y el 31/12/2013”; 
Que en virtud de tales errores referenciados, se torna necesario dictar el acto 
administrativo pertinente a los efectos de su rectificación; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 12 inciso e) de la Ley Nº 
2624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.-Rectificase el Artículo 1 de la Resolución Nº 40/AGC/13, debiendo quedar 
redactado de la siguiente manera: “Rescíndese a partir del 14/09/2012, el contrato de 
locación de servicios suscripto entre la AGC y la Sra. María Sol Cabrera (Cuit 27-
31270118-4), por el período comprendido entre el 1/1/2012 y el 31/12/2012, en virtud 
de la renuncia formulada”. 
Artículo 2.-Rectificase el Artículo 1 de la Resolución Nº 63/AGC/13, debiendo quedar 
redactado de la siguiente manera: “Rescíndese a partir del 1/3/2013, el contrato de 
locación de servicios suscripto entre la AGC y el Sr. Roberto Alejandro Pazo (Cuit 20-
30924842-3), por el período comprendido entre el 1/1/2013 y el 31/12/2013”. 
Artículo 3.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese a la interesada, comuníquese electrónicamente al 
Ministerio de Modernización, a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos y a la 
 Gerencia Operativa Administrativa y Financiera, ambas pertenecientes a la Dirección 
General Legal y Técnica de la AGC. Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
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RESOLUCIÓN N.º 125/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA LEY N°2.624, LAS RESOLUCIONES N° 296/AGC/08, Nº 266/AGC/11, N° 
113/AGC/12, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 2.624, se creó la Agencia Gubernamental de Control (AGC), 
entidad autárquica, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y se determinó su organización y competencia; 
Que por Resolución N° 296/AGC/08 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
orgánico funcional de la AGC, de conformidad con las previsiones legales de la citada 
ley; 
Que en virtud la Resolución N° 266/AGC/11, se designó como titular a cargo de la 
Gerencia Operativa Coordinación Inspectiva dependiente de la Unidad de Gestión de 
la Información y Coordinación Operativa de esta AGC, al Señor Carlos Enrique Tudury 
(CUIT. 20-08589355-7); 
Que por Resolución N° 113/AGC/12, se designó como titular a cargo de la 
Subgerencia Operativa Asistencia Técnico Legal dependiente de la Unidad de Gestión 
de la Información y Coordinación Operativa de esta AGC, al Señor Carlos José 
Anzoátegui (CUIT. 20-10608024-1); 
Que toda vez que, el titular a cargo de la Unidad de Gestión de la Información y 
Coordinación Operativa presentó su renuncia con fecha 8 de abril del corriente, dicho 
cargo se encuentra vacante; 
Que por razones operativas de esta AGC, resulta conveniente designar a un nuevo 
titular a cargo de la Unidad de Gestión de la Información y Coordinación Operativa; 
Que en tal sentido, corresponde dejar sin efecto la designación del Señor Carlos 
Enrique Tudury como titular a cargo de la Gerencia Operativa Coordinación Inspectiva 
y, ordenar su designación como titular a cargo de la Unidad de Gestión de la 
Información y Coordinación Operativa de esta AGC, a partir del 9 de abril del corriente; 
Que atento a ello, corresponde dejar sin efecto la designación del Señor Carlos José 
Anzoátegui como titular a cargo de Subgerencia Operativa Asistencia Técnico Legal y, 
ordenar su designación como titular a cargo de la Gerencia Operativa Coordinación 
Inspectiva, ambas dependientes de la Unidad de Gestión de la Información y 
Coordinación Operativa de esta AGC, a partir del 9 de abril del corriente; 
Que por lo expuesto, deviene pertinente dictar el acto administrativo que recepte los 
cambios mencionados; 
Que la presente designación reviste carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el 
concurso público previsto en el Art. 13 de la Ley N° 2.624; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 12, inciso e) de la Ley 
N° 2.624, 
 
 EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Déjese sin efecto a partir del 9/04/13, la designación del Señor Carlos 
Enrique Tudury (CUIT. 20-08589355-7), como titular a cargo de la Gerencia Operativa 
Coordinación Inspectiva dependiente de la Unidad de Gestión de la Información y 
Coordinación Operativa de esta AGC. 
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Artículo 2.- Déjese sin efecto a partir del 9/04/13, la designación del Señor Carlos José 
Anzoátegui (CUIT. 20-10608024-1), como titular a cargo de la Subgerencia Operativa 
Asistencia Técnico Legal dependiente de la Unidad de Gestión de la Información y 
Coordinación Operativa de esta AGC. 
Artículo 3.- Desígnase, a partir del día 9/04/13, como titular a cargo de la Unidad de 
Gestión de la Información y Coordinación Operativa de esta AGC, al Señor Carlos 
Enrique Tudury (CUIT. 20-08589355-7) con un nivel remunerativo equivalente al 95% 
de la remuneración establecida para un Subsecretario. Esta designación tendrá un 
carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el correspondiente concurso público. 
Artículo 4.- Desígnase, a partir del día 9/04/13, como titular a cargo de la Gerencia 
Operativa Coordinación Inspectiva dependiente de la Unidad de Gestión de la 
Información y Coordinación Operativa de esta AGC, al Señor Carlos José Anzoátegui 
(CUIT. 20-10608024-1), con un valor retributivo equivalente al 75% de la remuneración 
establecida para un Director General. Esta designación tendrá un carácter transitorio, 
hasta tanto se instrumente el correspondiente concurso público. 
Artículo 5.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida 
con los créditos asignados en el presupuesto vigente de la AGC. 
Artículo 5.- Dese al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifíquese a los interesados y comuníquese electrónicamente a la 
Gerencia Operativa Administrativa y Financiera, a la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos, ambas dependientes de la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC, 
y a todas las Direcciones Generales y Unidades de esta AGC, a la Subsecretaria de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización y al Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 126/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA LEY Nº 2.624, LAS RESOLUCIONES Nº 296/AGC/08, Nº 45/AGC/13, LA NOTA Nº 
01238001/AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 2.624, se creó la Agencia Gubernamental de Control (AGC), 
entidad autárquica, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y se determinó su organización y competencia; 
Que por Resolución Nº 296/AGC/08 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
orgánico funcional de la AGC, de conformidad con las previsiones legales de la citada 
ley; 
Que toda vez que, la Subgerencia Operativa Asistencia Técnico Legal dependiente de 
la Unidad de Gestión de la Información y Coordinación Operativa, se encuentra 
vacante, por razones operativas de esta AGC resulta conveniente designar a un nuevo 
titular para dicho cargo; 
Que atento a ello, corresponde designar como titular a cargo de la Subgerencia 
Operativa Asistencia Técnico Legal, dependiente de la Unidad de Gestión de la 
Información y Coordinación Operativa, al Señor Carlos María López Caso (CUIL. 20-
12150746-4) quien reúne las condiciones de idoneidad requeridas para desempeñarse 
en dicho cargo; 
Que en tal sentido, corresponde rescindir el contrato de locación de servicios suscripto 
entre la AGC y el Señor Carlos María López Caso, a partir del 8 de abril del corriente 
y, se ordene su designación en el mencionado cargo a partir del 9 de abril del 
corriente; 
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Que por lo expuesto, deviene pertinente dictar el acto administrativo que recepte los 
cambios mencionados; 
Que la presente designación reviste carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el 
concurso público previsto en el Art. 13 de la Ley Nº 2.624; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 12, inciso e) de la Ley 
Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndase a partir de 8/04/13, el contrato de locación de servicio 
suscripto entre la AGC y el Señor Carlos María López Caso (CUIL. 20-12150746-4), 
por el período 1/01/2013 al 31/12/2013. 
Artículo 2.- Desígnase, a partir del día 9/04/13, como titular a cargo de la Subgerencia 
Operativa Asistencia Técnico Legal, dependiente de la Unidad de Gestión de la 
 Información y Coordinación Operativa de esta AGC, al Señor Carlos María López 
Caso (CUIL. 20-12150746-4), con un nivel retributivo equivalente al 65% de la 
remuneración establecida para un Director General. Esta designación tendrá un 
carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el correspondiente concurso público. 
Artículo 3.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida 
con los créditos asignados en el presupuesto vigente de la AGC. 
Artículo 4.- Dese al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifíquese al interesado y comuníquese electrónicamente a la Gerencia 
Operativa Administrativa y Financiera, a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos, 
ambas dependientes de la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC, y a todas 
las Direcciones Generales y Unidades de esta AGC, a la Subsecretaria de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Modernización y al Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 127/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LAS RESOLUCIONES Nº 31/AGC/13, Nº 35/AGC/13, Nº 45/AGC/13, Nº 46/AC/13 Y 
Nº 79/AGC/13, Y LA NOTA Nº 01001793/AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las Resoluciones mencionadas en el Visto, se autorizó la contratación de los 
agentes: María Alejandra Cuyas (CUIT. 27-17448571-8), Romina Paula Otero (CUIT. 
27-30172785-8), Valeria Alejandra Rodriguez (CUIT. 23-33261590-4), Franco Jesús 
Romano (CUIT. 23-27271691-9), Mara Gabriela Romeo (CUIT. 27-31859616-1), Silvia 
Haydee Carniglia (CUIT. 27-12659183-2), Érica Modlin (CUIT. 27-21094244-6), Matías 
Patrich (CUIT. 20-33409382-5), Guillermo Eduardo Rossi (CUIT. 20-10121282-4) y 
Milton Guillermo Tolosa, (CUIT 23-24576578-9), bajo la modalidad de locación de 
servicios, para prestar servicios en distintas áreas de de esta Agencia Gubernamental 
de Control (AGC), por el período comprendido entre el 1/1/2013 y el 31/12/2013; 
Que conforme surge de lo informado por la Gerencia Operativa de Recursos Humanos 
en la Nota citada en el Visto, la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC, 
solicitó la rescisión del contrato de locación suscripto entre la AGC y los referidos 
agentes; 
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Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 5º del mencionado contrato, puede ser 
rescindido por la AGC en cualquier momento y sin expresión de causa; 
Que por lo expuesto y por razones operativas de esta AGC corresponde rescindir el 
contrato de locación de servicios suscripto entre esta AGC y l, a partir del 31 de marzo 
del corriente; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la 
Ley Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndanse a partir del 31/03/2013, los contratos de locación de servicios 
suscriptos entre esta AGC y los agentes María Alejandra Cuyas (CUIT. 27-17448571-
8), Romina Paula Otero (CUIT. 27-30172785-8), Valeria Alejandra Rodriguez (CUIT. 
23-33261590-4), Franco Jesús Romano (CUIT. 23-27271691-9), Mara Gabriela 
Romeo (CUIT. 27-31859616-1), Silvia Haydee Carniglia (CUIT. 27-12659183-2), Érica 
Modlin (CUIT. 27-21094244-6), Matías Patrich (CUIT. 20-33409382-5), Guillermo 
Eduardo Rossi (CUIT. 20-10121282-4) y Milton Guillermo Tolosa, (CUIT 23-24576578-
9), por el período comprendido entre el 1/1/2013 y el 31/12/2013. 
Artículo 2.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese a los interesados, comuníquese electrónicamente a la 
 Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización, a la 
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Fiscalización y Control, a la Unidad Coordinación General, a la Dirección General de 
Habilitaciones, a la Gerencia Operativa Administrativa y Financiera y a la Gerencia 
Operativa de Recursos Humanos, ambas dependientes de la Dirección General Legal 
y Técnica de esta AGC. Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 128/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA RESOLUCION Nº 103/AGC/13 Y LA NOTA Nº 01242352/AGC/13, Y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se autorizó la contratación del Sr. 
Alejandro Javier La Trecchia (CUIT N° 20-22100438-9), bajo la modalidad de locación 
de servicios, para prestar servicios en la Dirección General de Habilitaciones y 
Permisos, dependiente de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC), por el 
período comprendido entre el 01/04/2013 y el 31/12/2013; 
Que conforme surge de lo solicitado por la Subgerencia Operativa de Administración 
de Personal de ésta AGC en la Nota citada en el VISTO, se solicitó la rescisión del 
contrato de locación de servicios suscripto entre la AGC y el Sr. Alejandro Javier La 
Trecchia; 
Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 5º del mencionado contrato, el mismo 
puede ser rescindido por la AGC en cualquier momento y sin expresión de causa; 
Que por lo expuesto y por razones operativas de esta AGC corresponde rescindir el 
contrato de locación de servicios suscripto entre esta AGC y el Sr. Alejandro Javier La 
Trecchia, a partir del 31 de marzo del corriente; 
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Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la 
Ley Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndase a partir del 31/03/2013, el contrato de locación de servicios 
suscripto entre la AGC y el Sr. Alejandro Javier La Trecchia (CUIT. N° 20-22100438-
9), por el período comprendido entre el 01/04/2013 y el 31/12/2013. 
Artículo 2.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, comuníquese electrónicamente a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización, a la 
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos y para su conocimiento comuníquese a la Gerencia 
Operativa Administrativa y Financiera y a la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos, ambas dependientes de la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC. 
Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 129/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA LEY Nº 2.624, LOS DECRETOS Nº 915/09 Y Nº 694/11, LA RESOLUCIÓN Nº 3-
SECLYT/11 Y LA NOTA Nº 01233251/AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Nota mencionada en el VISTO tramita la solicitud de contratación de las 
personas detalladas en el Anexo, para prestar servicios en las distintas dependencias 
de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC), por el período comprendido en el 
Anexo; 
Que resulta conveniente dar curso a dicha solicitud, a fin de que las personas cuya 
contratación se propicia presten su colaboración en dichas dependencias; 
Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Decreto Nº 915/09, y sus 
modificatorios y reglamentarios, por el cual se establece el régimen para la 
contratación de personas bajo la figura de locación de servicios, dejándose constancia 
que todos los requisitos exigidos por la normativa vigente han sido cumplimentados y 
constan en el legajo personal del locador; 
Que la Resolución Nº 3-SECLYT/11 establece que la Locación de Obras y Servicios 
deberá tramitar por Expediente Electrónico, utilizando el Módulo “LOyS” del Sistema 
de Administración de Documentos Electrónicos –SADE-; 
Que se ha dado cumplimiento con lo establecido por la mencionada resolución y 
conforme surge del Anexo de la presente se ha originado un expediente electrónico 
por cada persona a contratar; 
Que, asimismo, los artículos 7º inciso h) y 8° de la Ley de creación de esta Agencia 
Gubernamental de Control N° 2.624 facultan al Director Ejecutivo de la AGC a 
contratar personal para la realización de tareas por tiempo determinado; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos, de la Dirección General Legal y Técnica de 
esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
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Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 12 inciso e) de la Ley Nº 
2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Autorizase la contratación de las personas que se detallan en el Anexo, el 
cual forma parte integrante de la presente, y por el período allí consignado, bajo la 
modalidad de locación de servicios, para prestar servicios en las distintas 
dependencias de esta AGC. 
Artículo 2.- Facultase al Director General de la Dirección General Legal y Técnica de 
esta AGC a suscribir los contratos correspondientes. 
Artículo 3.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de 
Hacienda a incluir los importes mensuales en una orden de pago. 
 Artículo 4.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese a los interesados, comuníquese electrónicamente a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos perteneciente al Ministerio de 
Modernización, a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la 
Dirección General de Habilitaciones y Permisos y a Unidad de Coordinación General 
de esta AGC, y para su conocimiento y demás efectos, remítanse a la Dirección 
Administrativa y Financiera y a la Dirección de Recursos Humanos, ambas 
pertenecientes a la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC. Cumplido, 
archívese. Gómez Centurión 
 
 

ANEXO 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 130/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA LEY N°2.624, LAS RESOLUCIONES N° 296/AGC/08, Nº 231/AGC/12, Y LA NOTA 
N° 01085567/AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 2.624, se creó la Agencia Gubernamental de Control (AGC), 
entidad autárquica, en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y se determinó su organización y competencia; 
Que por Resolución N° 296/AGC/08 y sus modificatorias, se aprobó la estructura 
orgánico funcional de la AGC, de conformidad con las previsiones legales de la citada 
ley; 
Que mediante la Resolución N° 231/AGC/12 se designó a cargo de la Gerencia 
Operativa de Modernización y Calidad de la Unidad de Coordinación General, 
dependiente de ésta AGC, al Sr. Diego Martín Navarro (CUIT 23-29801106-9); 
Que conforme surge de la Nota citada en el visto, se solicitó dejar sin efecto la 
designación del Sr. Diego Martín Navarro, a partir del 31/03/2013, a cargo de dicha 
Gerencia Operativa; 
Que por lo expuesto y por razones operativas de ésta AGC, deviene pertinente dejar 
sin efecto la designación mencionada y designar a un nuevo titular a cargo de la 
Gerencia Operativa de Modernización y Calidad de la Unidad de Coordinación 
General, dependiente de ésta AGC; 
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Que por reunir las condiciones de idoneidad requeridas, se propicia la designación del 
Sr. Carlos Javier Barba (CUIT 20-22456111-4), quien actualmente se desempeña en 
la Dirección General de Fiscalización y Control de esta AGC; 
Que por lo expuesto, deviene pertinente dictar el acto administrativo que recepte los 
cambios mencionados; 
Que las presentes designaciones revisten carácter transitorio, hasta tanto se 
instrumente el concurso público previsto en el Art. 13 de la Ley N° 2.624; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la dirección General Legal y Técnica de esta 
AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en virtud de las atribuciones conferidas por el articulo 12, inciso e) de la Ley 
N° 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Déjese sin efecto a partir del día 31/03/2013, la designación del Sr. Diego 
Martín Navarro (CUIT. N° 23-29801106-9), como titular a cargo de la Gerencia 
Operativa de Modernización y Calidad de la Unidad de Coordinación General, 
dependiente de ésta AGC. 
 Artículo 2.- Desígnase a partir del día 01/04/13, como titular a cargo de la Gerencia 
Operativa de Modernización y Calidad de la Unidad de Coordinación General, 
dependiente de ésta AGC, al Sr. Carlos Javier Barba (CUIT 20-22456111-4), con una 
retribución equivalente al 75% de la remuneración establecida para un Director 
General, haciendo expresa reserva de su partida presupuestaria de planta 
permanente. Esta designación tendrá carácter transitorio, hasta tanto se instrumente el 
correspondiente concurso. 
Artículo 3.- Atiéndase el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida 
con los créditos asignados en el presupuesto vigente de la AGC. 
Artículo 4.- Dese al registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, notifíquese a los interesados y comuníquese electrónicamente a la 
Gerencia Operativa Administrativa y Financiera, a la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos, ambas dependientes de la Dirección General Legal y Técnica de esta, a la 
Unidad de Coordinación General de esta AGC, a la Subsecretaria de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Modernización y al Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 135/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA RESOLUCIÓN Nº 79/AGC/13 Y EL EXPEDIENTE Nº 00662333/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se autorizó la contratación de la Sra. 
Ana Verónica Desiata (DNI Nº 24.873.401 y CUIT 27-24873401-4), bajo la modalidad 
de locación de servicios, para prestar servicios en la Dirección General de 
Fiscalización y Control, dependiente de esta Agencia Gubernamental de Control 
(AGC), por el período comprendido entre el 01/03/2013 y el 31/12/2013; 
Que tal lo que surge de las presentes actuaciones, la Sra. Ana Verónica Desiata, ha 
presentado la renuncia al contrato de locación suscripto oportunamente con la AGC, a 
partir del 01/04/2013; 
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Que en virtud de ello, deviene pertinente proceder a la rescisión del contrato de 
locación de servicios suscripto; 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y Técnica de esta 
AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la 
Ley Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndese a partir del 01/04/2013, el contrato de locación de servicios 
suscripto entre la AGC y la Sra. Ana Verónica Desiata (DNI Nº 24.873.401 y CUIT 27-
24873401-4), por el período comprendido entre el 01/03/2013 y el 31/12/2013, en 
virtud de la renuncia formulada. 
Artículo 2.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese a la interesada, comuníquese electrónicamente a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización, a la 
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Fiscalización y Control, a la Gerencia Operativa Administrativa y Financiera de la 
Dirección General Legal y Técnica y para su conocimiento y demás efectos, pase a la 
Gerencia Operativa de Recursos Humanos de la Dirección General Legal y Técnica de 
esta AGC. Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 136/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA RESOLUCION Nº 23/AGC/13 Y LA NOTA Nº 01237935/AGC/13, Y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se autorizó la contratación de la Sra. 
Solange Vanina Del Sol (CUIT N° 27-34511107-2), bajo la modalidad de locación de 
servicios, para prestar servicios en la Dirección General de Higiene y Seguridad 
Alimentaria, dependiente de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC), por el 
período comprendido entre el 01/01/2013 y el 31/12/2013; 
Que conforme surge de lo informado por la Subgerencia Operativa de Administración 
de Personal de ésta AGC, y en virtud del requerimiento efectuado por la Dirección 
General de Higiene y Seguridad Alimentaria, en la Nota citada en el VISTO, se solicitó 
la rescisión del contrato de locación de servicios suscripto entre la AGC y la Sra. 
Solange Vanina Del Sol; 
Que de acuerdo a lo dispuesto en la cláusula 5º del mencionado contrato, el mismo 
puede ser rescindido por la AGC en cualquier momento y sin expresión de causa; 
Que por lo expuesto y por razones operativas de esta AGC corresponde rescindir el 
contrato de locación de servicios suscripto entre esta AGC y la Sra. Solange Vanina 
Del Sol, a partir del 31 de marzo del corriente; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la 
Ley Nº 2.624, 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndase a partir del 31/03/2013, el contrato de locación de servicios 
suscripto entre la AGC y la Sra. Solange Vanina Del Sol (CUIT. N° 27-34511107-2), 
por el período comprendido entre el 01/01/2013 y el 31/12/2013. 
Artículo 2.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, comuníquese electrónicamente a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización, a la 
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Higiene y Seguridad Alimentaria y para su conocimiento comuníquese a la Gerencia 
Operativa Administrativa y Financiera y a la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos, ambas dependientes de la Dirección General Legal y Técnica de esta AGC. 
Cumplido, archívese. Gómez Centurión 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 138/AGC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
LA RESOLUCIÓN Nº 18/AGC/13 Y EL EXPEDIENTE ELECTRONICO Nº 
01046149/MGEYA-AGC/13, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Resolución mencionada en el Visto, se autorizó la contratación del Sr. 
Diego Martin Tallarico (CUIT. 20-27088336-3), bajo la modalidad de locación de 
servicios, para desarrollar tareas en la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, 
dependiente de esta Agencia Gubernamental de Control (AGC), por el período 
comprendido entre el 1/1/2013 y el 31/12/2013; 
Que tal lo que surge del Expediente referido en el Visto, el Sr. Diego Martin Tallarico, 
ha presentado la renuncia al contrato de locación suscripto oportunamente con la 
AGC, a partir del 1 de abril de 2013; 
Que en virtud de ello, deviene pertinente proceder a la rescisión del contrato de 
locación de servicios suscripto; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la Dirección General Legal y 
Técnica de esta AGC ha tomado la intervención de su competencia. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12 inciso e) de la 
Ley Nº 2.624, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Rescíndese a partir del 1 de abril de 2013, el contrato de locación de 
servicios suscripto entre la AGC y el Sr. Diego Martin Tallarico (CUIT. 20-27088336-3), 
por el período comprendido entre el 1/1/2013 y el 31/12/2013, en virtud de la renuncia 
formulada. 
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Artículo 2.- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, notifíquese al interesado, comuníquese electrónicamente a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización, a la 
Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda, a la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos, a la Gerencia Operativa Administrativa y Financiera de la 
Dirección General Legal y Técnica de esta AGC, y para su conocimiento y demás 
efectos, pase a la Gerencia Operativa de Recursos Humanos de esta AGC. Cumplido, 
archívese. Gómez Centurión 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 96/APRA/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.628, los Decretos N° 556/10 y su modificatorio N° 752/10, el Expediente 
N°2829211/12, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el VISTO tramita la aprobación del gasto con motivo 
de la contratación de un servicio para la realización de un estudio de suelos 
posiblemente contaminados en el predio de una superficie aproximada de 12 
hectáreas, ubicado en la Comuna N° 8, Villa 20 Barrio de Lugano, delimitado por las 
Avenidas Escalada, Fernández de la Cruz, la calle Pola y la continuación de la calle 
Chilavert; 
Que la Secretaria de Hábitat e Inclusión y la Subsecretaría de Desarrollo Inclusivo del 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma en el marco del Expediente N° 12975/5 caratulado 
“Asesoría Tutelar del Fuero Contencioso Administrativo c/ GCBA s/ Otros Procesos 
Incidentales“, solicitaron a esta Agencia de Protección Ambiental la realización de un 
estudio en relación al presunto nivel de contaminación que tendría el predio 
anteriormente detallado y, en su caso, se inicien las tareas de remediación 
respectivas; 
Que la Ley N° 2.628 dispone como objeto de la Agencia de Protección Ambiental el de 
proteger la calidad ambiental a través de la planificación, programación y ejecución de 
las acciones necesarias para cumplir con la política ambiental de la Ciudad de Buenos 
Aires; 
Que ante el carácter urgente de la solicitudes formuladas a esta Agencia esta 
Presidencia evaluó necesario aplicar el procedimiento previsto en el Decreto N° 556/10 
y su modificatorio N° 752/10, por lo que se procedió a solicitar oportunamente 
cotizaciones a empresas reconocidas en plaza; 
Que la Dirección General de Evaluación Técnica informó que todas las propuestas se 
ajustan técnicamente a lo solicitado y posteriormente el Departamento de Compras y 
Contrataciones efectuó el análisis formal de las ofertas presentadas, concluyendo que 
la propuesta de la Fundación Green Cross de Argentina fue la más conveniente y se le 
requirió el inicio inmediato del servicio; 
Que la Fundación Green Cross Argentina produjo el primer Informe de Avance el cual 
la Dirección General de Evaluación Técnica y el Departamento Sitios Contaminados 
han brindado su conformidad técnica, correspondiendo en consecuencia iniciar el 
trámite de pago respectivo al haber dado cumplimiento de esta etapa; 
Que ha tomado debida intervención la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal. 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 2.628, el Decreto N° 
556/10 y su modificatorioN° 752/10, 
 

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 RESUELVE 
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Artículo 1°. Dáse por aprobado el gasto correspondiente a la realización de un estudio 
en relación al presunto nivel de contaminación de los suelos del predio, ubicado en la 



Comuna N° 8, Villa 20 Barrio de Lugano, delimitado por las Avenidas Escalada, 
Fernández de la Cruz, la calle Pola y la continuación de la calle Chilavert con una 
superficie aproximada de 12 hectáreas, a favor de Fundación GREEN CROSS 
ARGENTINA -Cruz Verde Argentina- (CUIT 30-69437117-1), por un monto total de 
PESOS UN MILLÓN TRESCIENTOS SETENTA MIL ($ 1.370.000,00). 
Artículo 2°.- Establécese que el pago a favor de la Fundación Green Cross Argentina 
se efectuará previa conformación, por parte del Departamento de Sitios Contaminados 
dependiente de la Dirección General de Evaluación Técnica, de los Informes de 
Avance presentados conforme al cronograma que como Anexo I N° SADE IF 1437035-
APRA-2013 forma parte integrante de la presente. 
Artículo 3°.-El presente gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 
correspondiente. 
Artículo 4°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, remítase a las áreas 
competentes en materia de ejecución del gasto y notifíquese a las empresas 
adjudicadas. Cumplido, archívese. Corcuera 
 
 

ANEXO 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 97/APRA/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 y 2.628, el Decreto Nº 660/11, las Resoluciones Nº 13/APRA/12 y 
Nº 30/APRA/13, el Expediente Nº 2013- 01310155 MGEYA- DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley Nº 471 regula las relaciones laborales en la administración pública de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en el Artículo 39 de la citada Ley se establece que: "El régimen de contrataciones 
de trabajadores por tiempo determinado comprende exclusivamente la prestación de 
servicios de carácter transitorio o eventual, no incluidos en las funciones propias del 
régimen de carrera, y que no puedan ser cubiertos por personal de planta permanente. 
En ningún caso dicha transitoriedad podrá exceder los cuatro (4) años. El régimen de 
prestación por servicios de los trabajadores de Gabinete de las Autoridades 
Superiores, debe ser reglamentado por el Poder Ejecutivo, y sólo comprende 
funciones de asesoramiento o de asistencia administrativa. Los trabajadores cesan en 
sus funciones en forma simultánea con la Autoridad cuyo Gabinete integran, y su 
designación puede ser cancelada en cualquier momento"; 
Que por Ley Nº 2.628 se creó la Agencia de Protección Ambiental como entidad 
autárquica, con el objeto de proveer a la protección ambiental a través de la 
planificación, programación y ejecución de las acciones necesarias para cumplir con la 
política ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 660/11 se aprobó la Estructura Orgánico Funcional del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, entre otras medidas, el artículo 5º del citado Decreto instituye a partir del 10 de 
diciembre de 2011 el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las Autoridades 
Superiores de este Gobierno; 
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Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 2.628, la Agencia será 
administrada por un Presidente, y conforme lo dispuesto por el artículo 8° inciso b) de 
la misma Ley, es función de la Presidencia organizar y reglamentar el funcionamiento 
interno y de administración de los recursos humanos de esta Agencia; 
Que por lo expuesto, es facultad de la Presidencia de este organismo la designación 
de las personas integrantes de las Plantas de Gabinete; 
Que en este sentido por Resolución Nº 30/APRA/2013 se designó interinamente a 
partir del 04 de marzo de 2013, al Sr. Félix Marcelo Anguillesi, DNI Nº 16.977.520, 
CUIL Nº 20-16.977.520-7 como Director General de la Dirección General de Control 
dependiente de esta Agencia; 
Que ha tomado debida intervención la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el articulo 8º de la Ley Nº 2628, y 
el Decreto Nº 442/10 
  
 EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE 

  
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1 de Abril de 2013, al Sr. Julio Muriagurria, DNI Nº 
14.014.516, CUIL Nº 20-14014516-6, FC 394.588, como planta de gabinete de la 
Dirección General de Control, con una remuneración mensual equivalente a tres mil 
seiscientos veinticinco (3625) unidades retributivas, reservando Partida Presupuestaria 
40010010 cargo ATN PA 01. 
Artículo 2º.- Desígnase a partir del 1 de Abril de 2013, al Sr. Mario Gabriel Jacuik DNI 
Nº 28.059.809, CUIL Nº 20-28059809-8, como planta de gabinete de la Dirección 
General de Control, con una remuneración mensual equivalente a cuatro mil 
ochocientos setenta y cinco (4875) unidades retributivas. 
Artículo 3º.- Regístrese, publíquese y notifíquese a los interesados , comuníquese a la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Modernización y a 
las Direcciones Generales dependientes de la Agencia de Protección Ambiental y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de Recursos 
Humanos. Cumplido. Archívese. Corcuera 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 64/ASINF/13 
  

Buenos Aires, 18 de abril de 2013 
  
VISTO: 
La Ley Nº 2.095, el Decreto Nº 754-08, el Decreto N° 232-10, Disposición N° 
48/DGTALINF/13, el Expediente N° 697.560/2013, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que por las presentes actuaciones tramita la contratación de los "Servicios 
Profesionales para el Desarrollo e Implementación del Sistema de Tramites, Taxi, 
Remises y Escolares para la Subsecretaria de Transporte del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires";  
Que por Disposición Nº 48-DGTALINF-13 se aprobó el pliego de bases y condiciones 
particulares y especificaciones técnicas y se llamó a Contratación Directa Nº 
1.550/SIGAF/2013 para el día 15 de marzo de 2013 a las 12:00 hs. bajo el amparo de 
lo establecido en el art. 28 inc. 4 de la Ley Nº 2.095;  
Que como consecuencia de ello, se invito a cotizar a la empresa Tecnología en 
Producción de Sistemas S.A. y se informó que el presupuesto estimado de la presente 
contratación asciende a la suma de pesos un millón ciento veinticinco mil con 00/100 
($ 1.125.000,00.-);  
Que a fs. 639 luce el Acta de Apertura Nº 551-2013 de la cual surge la oferta 
presentadas por la empresa Tecnología en Producción de Sistemas S.A. y Hexacta 
S.A.;  
Que por intermedio de Informe N° 01105039-DGISIS-2.013 la Directora General de 
Integración de Sistemas de esta Agencia de Sistemas de Información analizo las 
ofertas realizadas por las empresas mencionadas en el acápite anterior y solicito que 
se realicen determinadas consultas a las empresas oferentes;  
Que la Dirección General, Técnica, Administrativa y Legal de esta Agencia de Sistema 
de Información a través del IF-2013-01386729-DGTALINF consideró conveniente 
declarar fracasada la presente contratación, a los efectos de realizar una reformulación 
y readecuación de los Pliegos de Especificaciones Técnicas y Particulares atento a las 
necesidades sobrevinientes en este último tiempo;  
Que el art. 82 de la Ley Nº 2.095, concordante con el art. 20 del Pliego Único de Bases 
y Condiciones Generales aprobado por Disposición Nº 171-DGCC-08, establece que 
"Los organismos contratantes pueden dejar sin efecto el procedimiento de contratación 
en cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin por ello dar lugar 
a indemnización alguna a favor de los interesados u oferentes";  
Que por lo expuesto, corresponde dictar el acto administrativo que declare fracasada 
la Contratación Directa Nº 1.550/2.013 referida a la contratación de los "Servicios 
Profesionales para el Desarrollo e Implementación del Sistema de Tramites, Taxi, 
Remises y Escolares para la Subsecretaria de Transporte del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires".  
Por ello, y en ejercicio de la facultad conferida por el articulo N° 82 de la Ley N° 2.095,  
 
 EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Declárese fracasada la Contratación Directa Nº 1.550/SIGAF/2013, 
realizada al amparo de lo establecido en el art. 28 inc.4 de la Ley Nº 2.095 por la 



contratación de los "Servicios Profesionales para el Desarrollo e Implementación del 
Sistema de Tramites, Taxi, Remises y Escolares para la Subsecretaria de Transporte 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires".  
Artículo 2º.- Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial de la Agencia 
Sistemas de Información por el término de un (1) día.  
Artículo 3°.- Publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires por el término de un (1) día.  
Artículo 4º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia Operativa de 
Compras y Contrataciones de la Agencia de Sistemas de Información. Cumplido, 
archívese. Gazzaneo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 65/ASINF/13 
 

Buenos Aires, 26 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 3.360/68, el Expediente N° 1.378.318/2.013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que las presentes actuaciones se iniciaron con motivo del extravío de una tarjeta de 
carga de combustible, cuya denuncia se realizó en la Comisaría N° 2 el día 17 de abril 
del 2013 por el Sr. Enrique Luis Uriarte y que fuera ampliada en la Comisaría Nº 13 de 
la Policía Federal Argentina por el Director General Técnico Administrativo y Legal de 
esta Agencia de Sistemas de Información, el Sr. Carlos Norberto Dacharry, el día 22 
de abril del corriente año; 
Que en virtud de los expuesto en la denuncia policial, dicha dependencia instruyó las 
actuaciones bajo la caratula "AV. ILICITO" con la intervención del Juzgado Nacional de 
Instrucción N° 24 a cargo del Dr. Abraldes, Secretaria a cargo de la Dra. Andrea 
Fernandez.; 
Que el Director General Técnico, Administrativo y Legal de esta ASINF produjo el 
informe al que alude el art. 3º del Decreto Nº 3.360/68; 
Que a los efectos de esclarecer los hechos corresponde ordenar la instrucción del 
pertinente sumario administrativo a la Dirección General de Sumarios de la 
Procuración General de la Ciudad. 
Por ello, en virtud de los términos del art. 2 del Decreto Nº 3.360/68, 
  

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

RESUELVE 
  
Artículo 1º.- Instrúyase el pertinente sumario administrativo en la Agencia de Sistemas 
de Información a fin de ponderar los hechos denunciados en la Comisaría N° 2º el día 
17 de abril del 2013 por el Sr. Enrique Luis Uriarte y que fuera ampliada en la 
Comisaría Nº 13 de la Policía Federal Argentina por el Director General Técnico 
Administrativo y Legal de esta Agencia de Sistemas de Información, el Sr. Carlos 
Norberto Dacharry, el día 22 de abril del corriente año. 
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Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa Legal y Técnica de la 
Agencia de Sistemas de Información y, para su conocimiento y demás efectos pase a 
la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la Ciudad. Cumplido, 
archívese. Gazzaneo 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de

 Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 271/MCGC/MHGC/13 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 915/GCABA/09 y sus modificatorios los Decretos N° 1008/GCABA/09 y 
N° 694/GCABA/11, la Resolución Conjunta N° 2495/MJGGC/MHGC/09 y los 
Expedientes N° 933241/CTBA/13 y N° 1154147/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente N° 1154147/MGEYA/13 se solicita la contratación de MAURIÑO 
MARIANA MACARENA, DNI N° 25.314.235, para prestar servicios de 
COORDINADORA DE PRODUCCION en el ámbito de la Dirección General del 
Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Cultura, 
por el período comprendido entre los días 01-03-13 y el 31-12-13, la que tramita por 
Expediente N° 933241/CTBA/13; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/GCABA/09 y 
sus modificatorios los Decretos N° 1008/GCABA/09 y N° 694/GCABA/11, la 
Resolución Conjunta N° 2495/MJGGC/MHGC/09 por los cuales se establece el 
régimen para la contratación de personas bajo la figura de la locación de servicios y de 
obra; 
Que el Decreto Nº 915/GCABA/09 y sus modificatorios los Decretos N° 
1008/GCABA/09 y N° 694/GCABA/11, la Resolución Conjunta N° 
2495/MJGGC/MHGC/09 establecen que deben efectuarse por Resolución Conjunta 
aquellas contrataciones cuyos montos superen los PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) 
mensuales. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVEN 
 
Artículo 1º.- Autorízase al señor Director General del Complejo Teatral de la Ciudad de 
Buenos Aires a suscribir el contrato de MAURIÑO MARIANA MACARENA, DNI N° 
25.314.235, para prestar servicios de COORDINADORA DE PRODUCCION en el 
ámbito de la Dirección General del Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, 
dependiente del Ministerio de Cultura, por el período comprendido entre los días 01-
03-13 y el 31-12-13, por una retribución total de PESOS OCHENTA Y SIETE MIL 
TRESCIENTOS SESENTA ($ 87.360.-) pagadera en DIEZ (10) cuotas mensuales y 
consecutivas, siendo la primera cuota de PESOS VEINTE MIL CIENTO SESENTA ($ 
20.160.-) y las restantes cuotas de PESOS SEIS MIL SETECIENTOS VEINTE ($ 
6.720.-) cada una. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
mensual emergente de lo dispuesto en el artículo anterior en una Orden General de 
Pago. 
 Artículo 3°.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2013. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Modernización, y para su conocimiento y demás efectos, 
remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Cultura. Cumplido, archívese. Lombardi - Grindetti 
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RESOLUCIÓN N.º 273/MCGC/MHGC/13 
 

Buenos Aires, 15 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 915/GCABA/09 y sus modificatorios los Decretos N° 1008/GCABA/09 y 
N° 694/GCABA/11, la Resolución Conjunta N° 2495/MJGGC/MHGC/09 y los 
Expedientes N° 937793/CTBA/13 y N° 1154515/MGEYA/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente N° 1154515/MGEYA/13 se solicita la contratación de 
TORRADO PABLO, DNI N° 18.057.127, para prestar servicios de DIRECTOR 
EJECUTIVO DE LOS TEATROS PRESIDENTE ALVEAR Y SAN MARTIN en el ámbito 
de la Dirección General del Complejo Teatral de la Ciudad de Buenos Aires, 
dependiente del Ministerio de Cultura, por el período comprendido entre los días 01-
03-13 y el 31-12-13, la que tramita por Expediente N° 937793/CTBA/13; 
Que el citado requerimiento encuadra en los términos del Decreto Nº 915/GCABA/09 y 
sus modificatorios los Decretos N° 1008/GCABA/09 y N° 694/GCABA/11, la 
Resolución Conjunta N° 2495/MJGGC/MHGC/09 por los cuales se establece el 
régimen para la contratación de personas bajo la figura de la locación de servicios y de 
obra; 
Que el Decreto Nº 915/GCABA/09 y sus modificatorios los Decretos N° 
1008/GCABA/09 y N° 694/GCABA/11, la Resolución Conjunta N° 
2495/MJGGC/MHGC/09 establecen que deben efectuarse por Resolución Conjunta 
aquellas contrataciones cuyos montos superen los PESOS VEINTE MIL ($ 20.000.-) 
mensuales. 
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EL MINISTRO DE HACIENDA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVEN 
 
Artículo 1º.- Autorízase al señor Director General del Complejo Teatral de la Ciudad de 
Buenos Aires a suscribir el contrato de TORRADO PABLO, DNI N° 18.057.127, para 
prestar servicios de DIRECTOR EJECUTIVO DE LOS TEATROS PRESIDENTE 
ALVEAR Y SAN MARTIN en el ámbito de la Dirección General del Complejo Teatral 
de la Ciudad de Buenos Aires, dependiente del Ministerio de Cultura, por el período 
comprendido entre los días 01-03-13 y el 31-12-13, por una retribución total de PESOS 
CIENTO SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 161.280.-) pagadera en 
DIEZ (10) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera cuota de PESOS 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS VEINTE ($ 40.320.-) y las restantes cuotas de 
PESOS SEIS TRECE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA ($ 13.440.-) cada una. 
Artículo 2º.- Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
mensual emergente de lo dispuesto en el artículo anterior en una Orden General de 
Pago. 
 Artículo 3°.- El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2013. 
Artículo 4°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese al Ministerio de Modernización, y para su conocimiento y demás efectos, 
remítase a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de 
Cultura. Cumplido, archívese. Lombardi - Grindetti 
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 Disposición   
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 7/SAISSP/13 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2013 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.894, Nº 2.895, las Resoluciones Nº 82/ISSP/12, Nº 14/ISSP/13, la Nota 
Nº 1041670/SAISSP/13, el Expediente Nº 1072101/13, y 
  
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 2.894 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del 
Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
encomendando al Gobierno de la Ciudad, a través del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, la conducción política e institucional de dicho sistema; 
Que el Artículo 56 de la mencionada Ley de Seguridad Pública crea al Instituto 
Superior de Seguridad Pública como un ente autárquico, dependiente orgánica y 
funcionalmente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires cuya misión es formar profesionalmente y capacitar funcionalmente al 
personal de la Policía Metropolitana; 
Que la Ley Nº 2.895 establece los principios básicos para la capacitación, formación e 
investigación científica y técnica en materia de seguridad pública y la formación y 
capacitación del personal policial; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de 
apoyo de la conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública a través de 
la formación y capacitación continua y permanente de los actores involucrados y la 
producción de conocimientos científicos y técnicos sobre la seguridad; 
Que la Resolución Nº 82/ISSP/12, en su Artículo 3, aprobó el "Curso Regular de 
Patrulleros";  
Que asimismo la Resolución Nº 14/ISSP/13 en su Artículo 2 aprobó el Reglamento 
Académico del Instituto Superior de Seguridad Pública, el cual fija las funciones, 
requisitos y categorización de los docentes de esta casa de estudios; 
Que mediante la Nota Nº 1041670/SAISSP/13, el Sr. Director de Especialización 
Policial propuso la designación de los docentes a cargo del dictado del "Curso Regular 
de Patrulleros" a realizarse en la Sede del Instituto Superior de Seguridad Pública 
entre los días 8 y 10 de abril de 2013, e informó la nómina de los alumnos 
participantes del mismo; 
Que toda vez que los docentes propuestos resultan ser personal designado por la 
Policía Metropolitana, se encuentran cumplidos los requisitos necesarios para 
proceder a los presentes nombramientos; 
Que a la luz de todo lo expuesto se impone dictar el acto administrativo 
correspondiente, a los fines de realizar las designaciones de docentes y e incorporar a 
los alumnos del "Curso Regular de Patrulleros". 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL SECRETARIO ACADÉMICO 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DISPONE 
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Artículo 1.- Designar docentes adjuntos ad honorem del "Curso Regular de Patrulleros" 
al Subinspector Gustavo Edgardo Caballero (DNI 10.967.909), al Oficial Mayor 



Artículo 1.- Designar docentes adjuntos ad honorem del "Curso Regular de Patrulleros" 
al Subinspector Gustavo Edgardo Caballero (DNI 10.967.909), al Oficial Mayor 
Mauricio Vicente León (DNI 13.555.386) y a los Oficiales Omar Rodolfo Mariezcurrena 
(DNI 26.620.383) y Edgardo Damián Pereyra (DNI 30.340.729), por el período 
comprendido entre los días 8 y 10 de abril de 2013. 
Artículo 2.- Incorporar al "Curso Regular de Patrulleros", a realizarse en la sede del 
Instituto Superior de Seguridad Pública del 8 al 10 de abril de 2013, a los 
Subinspectores Viviana Marcela González (DNI DNI 29.292.569), Lucas Gastón Malla 
(DNI 29.747.435), a los Oficiales Mayores Osvaldo Jorge Dores (DNI 13.266.607), 
Gonzalo Díaz (DNI 22.708.387), Alberto Ismael Suarez Charles (DNI 18.525.311) y a 
los Oficiales Oscar Andrés Antúnez (DNI 33.896.052), Julián Gossn (DNI 27.509.241), 
Facundo Sebastián Palacios (DNI 34.454.773), Ricardo Andrés Fernández (DNI 
32.605.850), Mauro Guillermo Liciaga (DNI 31.410.553), Emanuel Federico Torres 
(DNI 31.097.054), Miguel Ángel Arce (DNI 27.409.844), Emiliano Matías Pérez (DNI 
32.603.800), Bruno Fabricio Rossotti (DNI 33.780.125), Sebastián Alberto Santa María 
(DNI 27.757.088), Pablo Fabián Rey (DNI 34.154.039), Sabrina Rosana Rodríguez 
(DNI 32.121.684), Ismael Ezequiel Castro (DNI 26.733.432), Javier Evaristo Moreyra 
(DNI 30.872.079), Cristian Andrés Losada (DNI 32.559.529) y Christian Damián De 
Mattei (DNI 22.608.576). 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Sra. Rectora 
del Instituto Superior de Seguridad Pública, a la Dirección General de Administración 
de Recursos Humanos de la Policía Metropolitana. Cumplido, archívese. Unrein 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 8/SAISSP/13 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2013 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 2.894, Nº 2.895, las Resoluciones Nº 82/ISSP/12, Nº 14/ISSP/13, la Nota 
Nº 1143004/SAISSP/13, el Expediente Nº 1181793/13, y 
  
CONSIDERANDO:  
 
Que la Ley N° 2.894 establece las bases jurídicas e institucionales fundamentales del 
Sistema de Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
encomendando al Gobierno de la Ciudad, a través del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, la conducción política e institucional de dicho sistema; 
Que el Artículo 56 de la mencionada Ley de Seguridad Pública crea al Instituto 
Superior de Seguridad Pública como un ente autárquico, dependiente orgánica y 
funcionalmente del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires cuya misión es formar profesionalmente y capacitar funcionalmente al 
personal de la Policía Metropolitana; 
Que la Ley Nº 2.895 establece los principios básicos para la capacitación, formación e 
investigación científica y técnica en materia de seguridad pública y la formación y 
capacitación del personal policial; 
Que el Instituto Superior de Seguridad Pública se constituye como una instancia de 
apoyo de la conducción política del Sistema Integral de Seguridad Pública a través de 
la formación y capacitación continua y permanente de los actores involucrados y la 
producción de conocimientos científicos y técnicos sobre la seguridad; 
Que la Resolución Nº 82/ISSP/12, en su Artículo 10, aprobó el “Curso de Guía de 
Canes detectores de Narcóticos“; 
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requisitos y categorización de los docentes de esta casa de estudios; 
Que mediante la Nota Nº 1143004/SAISSP/13, el Sr. Director de Especialización 
Policial propuso la designación de los docentes a cargo del dictado del “Curso de Guía 
de Canes detectores de Narcóticos“ a realizarse en la Sede del Instituto Superior de 
Seguridad Pública entre los días 15 de abril y 3 de mayo de 2013, e informó la nómina 
de los alumnos participantes del mismo; 
Que toda vez que los docentes propuestos resultan ser personal designado por la 
Policía Metropolitana, se encuentran cumplidos los requisitos necesarios para 
proceder a los presentes nombramientos;  
Que a la luz de todo lo expuesto se impone dictar el acto administrativo 
correspondiente, a los fines de realizar las designaciones de docentes y e incorporar a 
los alumnos del “Curso de Guía de Canes detectores de Narcóticos“. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL SECRETARIO ACADÉMICO 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DISPONE 
  

Artículo 1.- Designar docentes adjuntos ad honorem del “Curso de Guía de Canes 
detectores de Narcóticos“ a los Oficiales Mayores Ramón Hilario Arregin (DNI 
22.083.349) y Ariel Alberto Trabichet (DNI 21.186.628) y al Oficial Daniel Ricardo 
Ponce (DNI 22.981.264) por el período comprendido entre los días 15 de abril y 3 de 
mayo de 2013. 
Artículo 2.- Incorporar al “Curso de Guía de Canes detectores de Narcóticos“, a los 
Subinspectores Claudio Damián Larobina (DNI 32.965.158) y Paola Carolina Cao (DNI 
26.095.744) y a los Oficiales Walter Raúl Barrientos (DNI 30.393.344), Maximiliano 
Alberto Miola (DNI 28.643.300), Silvina Nataly Gonzalez (DNI 32.884.285), Ernesto 
Damián Bernal (DNI 33.069.837), Gregorio Fernandez (DNI 31.721.230), Elizabeth 
Cardozo (DNI 30.491.512), Johana Elizabeth Orue (DNI 33.347.445), Pamela Soledad 
Kerbovniczek (DNI 33.086.674), Cecilia Soledad Riquelme (DNI 28.674.388), Rodrigo 
Gerardo Gonzalez (DNI 26.621.741), Alejandro Ariel Ardaiz (DNI 24.552.569), Juan 
Manuel Caneda (DNI 29.502.403), Mariano Facundo Monroy (DNI 29.611.884), 
Roberto Agustín Antunez (DNI 30.935.440), Ivan Alberto Blatter (DNI 31.982.901), 
Sergio Andres Ovando (DNI 35.394.200), Nadia Tamara Gallardo (DNI 35.057.359), 
María Belén Pared (DNI 27.230.323) y al Sargento Héctor Mariano Montenegro (DNI 
27.448.559), este último perteneciente a la Policía de Salta, a realizarse en la sede del 
Instituto Superior de Seguridad Pública del 15 de abril al 3 de mayo de 2013. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Sra. Rectora 
del Instituto Superior de Seguridad Pública, a la Dirección General de Administración 
de Recursos Humanos de la Policía Metropolitana. Cumplido, archívese. Unrein 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 9/SAISSP/13 
 

Buenos Aires, 22 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 17/ISSP/13, el Expediente N° 287206/13, y 
  
CONSIDERANDO:  
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Que por el Artículo 2 de la Resolución Nº 17/ISSP/13 fueron designados los docentes 
adjuntos ad honorem del "Curso de Conducción de Vehículos Eléctricos Trimove" 
llevado a cabo en la sede del Instituto Superior de Seguridad Pública entre los días 23 
y 24 de enero de 2013; 
Que asimismo, la Resolución Nº 17/ISSP/13, en su Artículo 3 dispuso la incorporación 
de los alumnos asistentes al mencionado curso; 
Que conforme constancias obrantes a fojas 8 del Expediente citado en el Visto el 
suscripto acompañó la correspondiente acta de calificación final de la cual surge la 
nómina de los alumnos que aprobaron el "Curso de Conducción de Vehículos 
Eléctricos Trimove", realizado del 23 al 24 de enero de 2013 en este Instituto Superior 
de Seguridad Pública; 
Que se ha constatado el debido cumplimiento de las obligaciones académicas, 
técnicas y profesionales, como asimismo la evolución satisfactoria de los cursantes 
aprobados; 
Que a la luz de todo lo expuesto se impone dictar el acto administrativo pertinente, a 
los fines de tener por aprobados a los alumnos del Curso supra mencionado y expedir 
los certificados correspondientes.  
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

EL SECRETARIO ACADÉMICO 
DEL INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DISPONE 
  
Artículo 1.- Tener por aprobado el "Curso de Conducción de Vehículos Eléctricos 
Trimove", realizado en la sede del Instituto Superior de Seguridad Pública entre los 
días 23 y 24 de enero de 2013, al Oficial Mayor Alejandro Daniel Maggiolino (DNI 
25.424.458) y a los Oficiales Nadia Adriana Ozuna (DNI 28.365.194), Silvia Andrea 
Servian (DNI 29.441.010), Emilio David Falcon (DNI 28.587.863), Carlos Ariel Aitta 
(DNI 28.693.504), Alejandro Pignone Rojas (DNI 28.937.631), Mariano Luis Villagra 
Ayala (DNI 27.289.141) y Guillermo Juan Matta (DNI 26.370.743). 
Artículo 2.- Expedir el Certificado de Aprobación del "Curso de Conducción de 
Vehículos Eléctricos Trimove" a los cursantes nombrados en el Artículo 1 de la 
presente Disposición. 
Artículo 3.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, para su conocimiento y demás efectos comuníquese a la Sra. Rectora 
del Instituto Superior de Seguridad Pública, a la Dirección General de Administración 
de Recursos Humanos de la Policía Metropolitana y a la Superintendencia de 

 Coordinación y Planificación del Desarrollo Policial de la Policía Metropolitana. 
Cumplido, archívese. Unrein 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 6/IZLP/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO 
el Expediente Nº 562253/MGEYA/2013, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su Decreto Reglamentario N° 
754/GCBA/2.007 (B.O.C.B.A. Nº 2.960); 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita el servicio de mantenimiento integral de 
balanza analitica con destino al Departamento Diagnostico y Producción de Productos 
Biológicos de este Instituto de Zoonosis Luis Pasteur; 
Que, obra la Solicitud de Gastos Nº 16534-SIGAF-2013 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al presente Ejercicio; 
Que, por Disposición Nº 25/IZLP/2013 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Anexo A, se dispuso el llamado a Licitación Pública Nº 356-SIGAF-2013 
para el día 27 de Marzo del 2013 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el 
Artículo 31 de la Ley Nº 2.095; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura Nº649-SIGAF-2013 se recibió una (1) oferta 
de la firma: CLAUDIO ALEJANDRO DE ANTONI; 
Que se cumplimentó el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación, 
el cual es fiel reflejo del Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 632/2013 y por el que 
se pre adjudicó a favor de la firma: CLAUDIO ALEJANDRO DE ANTONI (Renglon Nº 
1), basándose en el art. 109 de la ley 2.095 ¨Unica oferta" , y en un todo de acuerdo al 
asesoramiento técnico oportunamente brindado; 
Que, el Dictamen de Evaluación de ofertas emitido en consecuencia, fue exhibido en 
cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones , publicada en la página de Internet 
y en el boletín del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 
17/04/2013; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nª 547/GCBA/12 
reglamentario de la Ley Nº 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), lo Dispuesto en los Art 6º del 
Decreto Nº 392/GCBA/2010 (B.O.C.B.A. nº 3424) ; 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE ZOONOSIS LUIS PASTEUR 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

Y EL COORDINADOR DE GESTION ECONOMICA FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
Art. 1° Apruébese la Licitación Pública Nº 356-SIGAF-2013 realizada al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31 de la Ley Nº 2.095 y adjudicase servicio de 
mantenimiento integral de balanza analitica con destino al Departamento Diagnostico y 
Producción de Productos Biológicos de este Instituto de Zoonosis Luis Pasteur, a las 
firmas; 
CLAUDIO ALEJANDRO DE ANTONI. 
20-26273906-7 

 Renglón: 1- cantidad: 1 Unidad. Precio unitario: $1.200,00 precio total: $ 1.200,00 
Total: $ 1.200,00 
Son Pesos Mil Doscientos ($ 1.200,00) 
Total de la presente adjudicación: Pesos Mil Doscientos ($ 1.200,00) 
Art. 2º- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria correspondiente al 
ejercicio en vigor.- 
Art. 3º- Autorizase al Sector Compras a emitir la respectiva Orden de Compra.- 
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Art.4º- Regístrese y remítase a la Gerencia Operativa de Gestión Contable del 
Ministerio de Salud; comuníquese a la firma interviniente. Cumplido archívese. 
Lencinas - Cacio 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 29/DGADC/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754/GCBA/08 y modificatorios 
Decretos Nº 232/GCBA/10 y Nº 547/GCBA12, el Expediente Nº 1.047.262/2012, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramitó la Licitación Pública Nº 
1840/SIGAF/2012, al amparo de lo establecido en el artículo 31, primera parte del 
artículo 32 y concordantes de la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 
754/GCBA/08 y modificatorio N° 232/GCBA/10, para el Servicio de traslado de 
personas, equipamiento e insumos, para el desarrollo de actividades inherentes a los 
Programas de Salud Visual "¿A VER QUE VES?" y de "SALUD ESCOLAR Y VIDA 
SANA", dependientes de la Dirección General Redes y Programas de Salud del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Disposición N° 5-DGADC-2013, se aprobó la citada Licitación Pública 
adjudicándose a la firma FONOBUS S.R.L. C.U.I.T. N° 30-70225071-0, los Renglones 
Nº 1: correspondiente al servicio de traslado por 290 jornadas a un valor unitario de 
pesos mil cien ($ 1.100.-) con un total de pesos trescientos diecinueve mil ($319.000.-
), con destino al Programa Salud Visual y N° 2 correspondiente al servicio de traslado 
por 720 jornadas a un valor unitario de pesos mil trescientos ($1.300.-) con un total de 
pesos novecientos treinta y seis mil ($ 936.000.-), con destino al Programa Salud 
Escolar y Vida Sana, siendo el total adjudicado de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO MIl ($ 1.255.000.-); 
Que con fecha 16 de enero de 2013, con la suscripción de la Orden de Compra Nº 
600/SIGAF/2013, quedó perfeccionada la contratación referenciada en el 
considerando precedente; 
Que la Dirección General Redes y Programas de Salud, propicia la ampliación de 
dicha Orden de Compra, sobre el Renglón N° 2, para el Programa Salud Escolar y 
Vida Sana en virtud de la necesidad de contar en forma inmediata con la prestación 
del servicio en los Hospitales Generales de Agudos "Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield", 
"Dr. Carlos G. Durand", "Dr. Abel Zubizarreta" y "Parmenio Piñero";  
Que a tal efecto solicita la ampliación del renglón N° 2 a un total de 15% del total de la 
adjudicación aplicado sobre el renglón N° 2, ascendiendo este último a un total de 864 
jornadas y la incorporación de 4 móviles más (total de 8 vehículos) para cubrir los 
nuevos Hospitales no contemplados en la contratación original; 
Que la documentación contractual contempla, en el artículo 2 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares la prerrogativa del Organismo contratante de ampliar la 
Orden de Compra de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 inciso I de la Ley 
N° 2095; 
Que, en cuanto a la ampliación de la orden de compra, este último artículo prevé que, 
una vez perfeccionado el contrato, el Organismo contratante puede aumentar el total 
adjudicado hasta un quince por ciento (15%) de su valor original en las condiciones y 
precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos; 

 Que, asimismo, la citada normativa establece que el aumento puede incidir sobre uno, 
varios o el total de los renglones de la orden de compra, siempre y cuando el total 
resultante no exceda el porcentaje previsto; 
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Que teniendo en cuenta el monto total adjudicado ($1.255.000.-), y que se trata de una 
unidad indivisible, el aumento podrá hacerse efectivo por la cantidad de 144 jornadas 
(unidades) que arrojan un aumento de la contratación de PESOS CIENTO OCHENTA 
Y SIETE MIL DOSCIENTOS ($ 187.200.-), equivalente al 14,9163% del total 
adjudicado; 
Que con relación al incremento de la cantidad de vehículos a afectar a la prestación 
del servicio, por parte de la firma adjudicataria, el artículo 1.2.1 del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, contempla en su inciso b) que "El servicio se deberá 
prestar con cuatro (4) combis similares. El recorrido de cada jornada en la que se 
preste el servicio, se iniciará desde los Hospitales Generales de Agudos Dr. Cosme 
Argerich sito en Pi y Margall 750, Dr. Teodoro Álvarez sito en Dr. Juan Felipe 
Aranguren 2701, Juan A. Fernández sito en Cerviño 3356 y Dr. Enrique Tornú sito en 
Combatientes de Malvinas 3002, , hacia donde lo indique la repartición solicitante con 
destino a diferentes establecimientos educativos dentro del radio de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y con retorno a esos efectores."; 
Que en atención a la incorporación al “Programa Salud Escolar y Vida Sana" de otros 
cuatro hospitales y a las características del servicio objeto de la contratación queda 
determinada la necesidad de contar con cuatro (4) vehículos más, uno para cada uno 
de los efectores, bajo las mismas condiciones que las contempladas en la 
documentación licitaria; 
Que la empresa adjudicataria manifestó su conformidad en prestar el servicio con 
cuatro (4) vehículos más, para los nuevos hospitales referenciados, bajo las mismas 
condiciones que las estipuladas en el contrato original, conforme obra acreditado en el 
actuado; 
Que en mérito a los antecedentes reseñados y la normativa invocada, la gestión que 
se propicia importa el ejercicio, por parte de la administración, de la facultad de 
modificar los términos del contrato, esto es, de ejercer el ius variandi: a) en forma 
unilateral y de carácter obligatorio para el co-contratista en relación con la ampliación 
de la Orden de Compra en los términos del artículo 117 de Ley N° 2095, y b) con la 
conformidad del proveedor, en cuanto refiere a la cantidad de vehículos y efectores 
afectados a la prestación, en miras a satisfacer las necesidades inherentes a la 
implementación del Programa de Salud Escolar y Vida Sana; 
Que el gasto que genera la presente gestión cuenta con reflejo presupuestario en la 
respectiva partida con cargo al ejercicio 2013; 
Que, al respecto, teniendo en cuenta lo informado por la Dirección General 
Planeamiento y Presupuesto, en virtud de la adecuación de la partida presupuestaria, 
en cuanto a la apertura programática, corresponde conciliar la imputación 
presupuestaria de la Orden de Compra Nº 600/SIGAF/2013, en relación con el renglón 
N° 2, procediendo, en consecuencia, a su registro juntamente con su ampliación, con 
cargo a la nueva partida; 
Que, en mérito a las consideraciones formuladas y teniendo en cuenta lo solicitado por 
el Programa Salud Escolar y Vida Sana, a tenor de las previsiones de la 
documentación contractual y la normativa aplicable, resultan procedentes las 
modificaciones que se propician, a cuyo efecto corresponde dictar el acto 
administrativo que así lo disponga. 

 Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Reglamentario Nº 
754/GCBA/08 y modificatorios Decretos Nº 232/GCBA/10 y Nº 547/GCBA/12, 
 

LA DIRECTORA GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Auméntase la adjudicación a favor de la firma FONOBUS S.R.L. C.U.I.T. 
N° 30-70225071-0, del Renglón Nº 2 de la Orden de Compra N° 600/SIGAF/2013, 
correspondiente a la Licitación Pública Nº 1840/SIGAF/2012 en la cantidad de 144 
Jornadas, en el marco de lo establecido en el inciso I del Artículo 117 de la Ley Nº 
2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 754/08, y, en consecuencia, amplíese la 
adjudicación, por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
($ 187.200.-), bajo las mismas condiciones pactadas. 
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Artículo 2º.- Amplíase en cuatro (4) la cantidad de combis a afectar al servicio de 
transporte para personas con destino al Programa Salud Escolar y Vida Sana, con 
destino a a los Hospitales Generales de Agudos "Dr. Dalmacio Vélez Sarsfield ", "Dr. 
Carlos G. Durand", "Dr. Abel Zubizarreta" y "Parmenio Piñero", bajo las mismas 
condiciones que las estipuladas en los Pliegos que rigen la contratación. 
Artículo 3°.- La erogación que demande la presente gestión se imputa a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio en vigor. 
Artículo 4º.- Autorízase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones a emitir la 
Orden de Compra  por la readecuación presupuestaria del Renglón N° 2 de la Orden 
de Compra N° 600/SIGAF/2013, por PESOS NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 
936.000) y su ampliación de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
($ 187.200), aprobada por el artículo primero de la presente, ascendiendo el monto 
total contratado para dicho Renglón a la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO 
VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS ($ 1.123.200.-). 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese, para su conocimiento, notificación y demás 
efectos pase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones del Ministerio de 
Salud. Filippo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 62/HGAT/13  
  

Buenos Aires, 20 de marzo de 2013 
  
VISTO:  
El Expediente Nº 1751356 /HGAT/12, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el mismo, se autorizó la adquisición de Insumos para Bacteriologia, en 
consecuencia se emitió la Orden de Provisión Nº 57159/2012, a favor de la firma 
BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L, siendo el Plazo de Entrega de 7 días 
hábiles de perfeccionado el Contrato, siendo su vencimiento el día 28/12/12;  
Que la firma antes mencionada, realizo la entrega de la mercadería correspondiente al 
SEGUNDO VENCIMIENTO los días 23/02/13 (Renglon 2) y el 18/03/13 (Renglon 1)  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Art. Nº 9 de la Ley 2095 de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promulgada por 
Decreto 1772/GCBA/2006 (BOCBA Nº 2557),  
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS ENRIQUE TORNU 
DISPONE 

  
Articulo 1º.-Aplíquese a la firma BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L. 
adjudicataria de la Orden de Compra Nº 57159/2012, domiciliada en Heredia 250, de 
esta Capital, de acuerdo con lo previsto en el Art. 129° de la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Penalidad que a 
continuación se detalla:  
a) Una multa pecuniaria por MULTA POR MORA del (1%) por PESOS SEISCIENTOS 
DIECISIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 617,10)  
b) Una multa pecuniaria por CONTRATO REHABILITADO del (1%) por PESOS 
SEISCIENTOS DIECISIETE CON DIEZ CENTAVOS ($ 617,10)  
c) Una multa pecuniaria por MULTA del (2%) aplicada al renglón 1 por PESOS 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON OCHENTA CENTAVOS ($ 943,80)  
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Artículo 2º.- Remítase a la Dirección General de Contaduría del Ministerio de Hacienda 
a fin que proceda a deducir el importe consignado el Art.1º de las facturas de la 
empresa que se encuentren al cobro. De no contar con acreencias, deberá tomar la 
intervención de su competencia el Departamento Control de Ingresos de la Contaduría 
General, para que por su intermedio la Agencia Gubernamental de Ingresos Públicos 
(AGIP), formule el cargo e ingrese el importe pertinente.  
Articulo 3º.-Regístrese, pase a Sección Rendición de Cuentas quien notificara 
fehacientemente a la firma BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L., conforme lo 
establecido por los artículos 60 y 61 del DNU N° 1510/GCBA/97, aprobado por 
Resolución N° 41-LCBA-98. Publíquese en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 
establecido en la Disposición Niro. 95/DGCYC/2012-BOCCA Niro. 3915. Caratúlese el 
Antecedente Cancelación de Cargo el cual será remitido a la Dirección general de 
Contaduría dependiente del Ministerio de Hacienda " Órgano rector del sistema de 
Contabilidad Gubernamental" y el Legajo Único el cual será remitido a la Gerencia 
 Operativa de Registro de la Dirección General de Compras y Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Hacienda (Órgano Rector del Sistema de Compras y 
Contrataciones). Castañiza 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 63/HGAT/13 
  

Buenos Aires, 20 de marzo de 2013 
  
VISTO:  
El Expediente Nº 1751356HGAT/2012, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por el mismo citado en el Visto, se autorizó la adquisición de Insumos de 
Bacteriologia, en consecuencia se emitió la Orden de Provisión Nº 57159/2012, a favor 
de la firma BECTON DICKINSON S.R.L, siendo el citado Contrato perfeccionado el día 
14/12/2012;  
Que la firma adjudicataria ha solicitado en tiempo y forma la Rehabilitación del 
Contrato de acuerdo a lo previsto en el Art. 121° del Decreto N° 754/GCBA/2008, 
Reglamentario de la Ley N° 2095.  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Art. Nº 9 de la Ley 2095 de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, promulgada por 
Decreto 1772/GCBA/2006 (BOCBA Nº 2557),  
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS ENRIQUE TORNU 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Rehabilitase el Contrato a la firma BECTON DICKINSON ARGENTINA 
S.R.L. adjudicataria de la Orden de Compra Nº 57159/2012, con domicilio especial en 
esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires; en la calle Heredia 250, de acuerdo con lo 
previsto en los Art. 121° y 123° de la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires la penalidad pecuniaria que a continuación se detalla:  
a) Una multa pecuniaria por Rehabilitación de Contrato de PESOS SEIS MIL CIENTO 
SETENTA Y UNO ($ 6171,00),  
b) El importe consignado en el ap) a; deberá ser depositado por la firma comercial bajo 
las formas previstas en el apartado c) del presente acto administrativo; dentro de los 3 
(tres) días de notificado fehacientemente del presente acto administrativo de acuerdo a 
lo estatuido en el Capitulo VI-Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97-BOCBA N° 
310- Resolución N° 41-LCBA-98-BOCBA N° 454.  
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c) Dicho importe deberá ingresar en la Cuenta 200330/4 "Multa Proveedores y 
Contratistas" para depósitos con Cheque propio del Adjudicatario; el cual deberá ser 
librado a nombre del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; CRUZADO 
NO A LA ORDEN y/o en la Cuenta 200233/2 "multa Proveedores y Contratistas" para 
depósitos en efectivo, los cuales deberán realizarse en la Dirección General de 
Tesorería perteneciente al Ministerio de Hacienda, sita en Av. Belgrano 840-en el 
horario de 9.30 a 14.30 hs., de acuerdo a lo normado en el Art. 121° del Decreto 754-
GCBA-2008 reglamentario de la Ley N° 2095.  
d) La firma de marras deberá presentar en la Unidad Operativa de Adquisiciones sita 
en Combatientes de Malvinas 3002, Pabellón Administrativo, 1° piso, oficina de 
Rendición de Cuentas, en el horario de 8 a 12 hs, dentro de los 3 (tres) días de 
realizado el deposito de la Rehabilitación del Contrato copia de los comprobantes 

 otorgados por la Dirección General de Tesorería perteneciente al Ministerio de 
Hacienda, los cuales acreditaran el respectivo ingreso de la multa pecuniaria, caso 
contrario se rescindirá el Contrato.  
Artículo 2.-Regístrese, pase a Sección Rendición de Cuentas quien notificara 
fehacientemente a la firma BECTON DICKINSON ARGENTINA S.R.L, conforme lo 
establecido por los artículos 60 y 61 del DNU N° 1510/GCBA/97, aprobado por 
Resolución N° 41-LCBA-98. Publiquese en el Boletin Oficial de acuerdo a lo 
establecido en la Disposicion Nro. 95/DGCYC/2012-BOCCA Nro. 3915. Caratúlese el 
Antecedente Cancelación de Cargo el cual será remitido a la Dirección general de 
Contaduría dependiente del Ministerio de Hacienda "Organo rector del Sistema de 
Contabilidad Gubernamental" y el Legajo Único el cual será remitido a la Gerencia 
Operativa de Registro de la Dirección General de Compras y Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Hacienda (Órgano Rector del Sistema de Compras y 
Contrataciones). Castañiza 
 
 

Página Nº 94Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



 
 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 241/DGAR/13 
 

Buenos Aires, 23 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas N° 13.064, los Decretos N° 481/11 y N° 714//11, el 
Expediente Nº 1.843.599/12, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Disposición N° 846/DGAR/12 se ha aprobado el llamado a Licitación 
Privada Nº 337-SIGAF-12 (71-12), con el objeto de contratar los trabajos de 
adecuación a la Ley N° 962 y obras varias en el Edificio de la Escuela de 
Recuperación N° 17, Distrito Escolar Nº 17 sita en Gutenberg 3674 de la Ciudad de 
Buenos Aires, por el sistema de ajuste alzado, estableciéndose como presupuesto 
oficial, la suma de PESOS SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
DIECIOCHO CON SIETE CENTAVOS ($ 777.318,07); 
Que en virtud de lo normado por el mencionado acto administrativo esta Dirección 
General publicó el llamado a Licitación Privada Nº 337-SIGAF-12 (71-12) en la 
Cartelera de Licitaciones del Ministerio de Educación, en el Boletín Oficial de la Ciudad 
de Buenos Aires por un día, en el sitio de internet de la ciudad de Buenos Aires y se 
invitaron a diferentes empresas; 
Que con fecha 13 de Diciembre de 2012 ha tenido lugar el acto de apertura de ofertas, 
en el que se deja constancia que se han presentado las empresas Ingeniero David A. 
Bonaldi y Menhires Construcciones Civiles S.R.L.; 
Que con fecha 17 de Diciembre de 2012 se realizó el análisis legal de las ofertas 
presentadas, en el que se informa que la empresa Ingeniero David A. Bonaldi no 
cumple con la documentación esencial exigida por los pliegos licitatorios de acuerdo al 
punto 2.6.1 y la empresa Menhires Construcciones Civiles S.R.L. presenta la 
documentación conforme a lo solicitado por los pliegos licitatorios; 
Que con fecha 21 de Diciembre de 2012 el área de Control y Ejecución de Contratos 
realizó el informe técnico contable de la oferta Menhires Construcciones Civiles S.R.L. 
y verifica que los precios cotizados presentan una dispersión muy importante con 
respecto al Presupuesto oficial, motivo por el cual se solicita a la Dirección General de 
Administración de Recursos, indique el temperamento a seguir; 
Que con fecha 11 de Marzo de 2013, la Dirección General de Administración de 
Recursos solicita se declare fracasada la Licitación Privada 337-SIGAF-12 (71-12) y se 
disponga la realización de un nuevo llamado; 
Que en virtud de lo expuesto en el considerando anterior corresponde declarar 
fracasado el llamado de la Licitación Privada Nº 337-SIGAF-12 (71-12) efectuado 
mediante Disposición N° 846/DGAR/2012 y realizar un nuevo llamado en este mismo 
acto; 
Que la Dirección General de Administración de Recursos realizó un cambio en el 
parámetro de afectación presupuestario N° 337-SIGAF-12 que regía la presente 
licitación reemplazándolo por el N° 107-SIGAF-13; 
Por ello, en razón de lo normado por los Decretos N° 481//11 y Nº 714/11, 
 
 EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

DISPONE 
 
Artículo 1.- Declárase fracasado el llamado de la Licitación Privada Nº 337-SIGAF-12 
(71-12), efectuado mediante Disposición N° 846/DGAR/2012. 
Artículo 2.- Rectifíquese el parámetro de afectación presupuestario N° 337-SIGAF-12, 
siendo el definitivo 107-SIGAF-13. 
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Artículo 3.- Reitérase el llamado a Licitación Privada Nº 107-SIGAF-13 (71-12) con el 
objeto de adjudicar los trabajos de adecuación a la Ley N° 962 y obras varias en el 
Edificio de la Escuela de Recuperación N° 17, Distrito Escolar Nº 17 sita en Gutenberg 
3674, siendo el presupuesto oficial actualizado de pesos ochocientos un mil 
doscientos dieciocho con cuarenta centavos ($801.218,40). 
Artículo 4.- Establécese como nueva fecha de apertura de ofertas el día 10 de Mayo 
de 2013 a las 13:30hs en Licitaciones, Ministerio de Educación sito en Paseo Colón 
255, Piso 2º frente, de la Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 5.- Publíquese el llamado efectuado mediante el artículo 2 de la presente en la 
Cartelera de Licitaciones del Ministerio de Educación sito en la Av. Paseo Colón 255 
2º Piso frente, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un 
día, en el sitio de Internet www.buenosaires.gob.ar e invítese a las empresas 
pertinentes. 
Artículo 6.- Notifíquese a todos los adquirentes de Pliegos.  
Artículo 7.- Publíquese y remítase a la Gerencia Operativa de Compras y 
Contrataciones para la prosecución del trámite. Loprete 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 250/DGAR/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº 
754/08 y sus modificatorios Decreto Nº 232/10, el Decreto N° 28/12 y Decreto Nº 
109/12, el Expediente Nº 1258541/2013, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el mencionado actuado tramita la adquisición de “Servicios de Consolidación, 
Transporte, Desconsolidación y Clasificación de los Instrumentos de los Operativos de 
Evaluación 2013”; 
Que por Disposición N° 232-DGAR-2013 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Licitación Pública N° 820 
/SIGAF/2013 para el día 25 de abril de 2.013 a las 13:30 horas en la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 
Frente de esta Ciudad, al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con 
el párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095; 
Que las empresas oferentes solicitaron una prórroga de la fecha de apertura de ofertas 
a fin de poder analizar en detalle la contratación en cuestión; 
Que en consecuencia, resulta pertinente dictar el acto administrativo que prorrogue la 
apertura de ofertas de la Licitación Pública N° 820/SIGAF/2.013 correspondiente a la 
adquisición de “Servicios de Consolidación, Transporte, Desconsolidación y 
Clasificación de los Instrumentos de los Operativos de Evaluación 2013”; 
Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 754/08 y sus modificatorios 
Decreto Nº 232/10, Decreto Nº 109/12 y Decreto N° 28/12, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 
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Artículo 1°.- Prorrogar la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública N° 
820/SIGAF/2.013 correspondiente a la adquisición de “Servicios de Consolidación, 



Transporte, Desconsolidación y Clasificación de los Instrumentos de los Operativos de 
Evaluación 2013” para el día 6 de mayo de 2013 a las 13:30 horas en la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 
Frente de esta Ciudad al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con el 
párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095. 
Artículo 2 °.- Comuníquese a los adquirentes del pliego y publíquese la presente 
prórroga de acuerdo a lo establecido en los Art. 93, 97 y 98 y concordantes de la Ley 
N° 2.095 promulgada por Decreto N° 1.772/06 el Decreto N° 754/08 y publíquese por 
dos días el llamado en el Boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página 
Web, www.buenosaires.gov.ar - Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de 
Compras. Loprete 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 251/DGAR/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº 
754/08 y sus modificatorios Decreto Nº 232/10, el Decreto N° 28/12 y Decreto Nº 
109/12, el Expediente Nº 1268713/2013, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el mencionado actuado tramita la adquisición de “Servicios de Impresión de 
Hojas y Cuadernillos”; 
Que por Disposición N° 230-DGAR-2013 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Licitación Pública N° 815 
/SIGAF/2.013 para el día 25 de abril de 2.013 a las 12:00 horas en la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 
Frente de esta Ciudad al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con el 
párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095; 
Que por medio presentaciones realizadas por las empresas oferentes, solicitaron 
prórroga de la fecha de apertura de ofertas a fin de poder analizar en detalles la 
contratación en cuestión; 
Que en consecuencia, resulta pertinente dictar el acto administrativo que prorrogue la 
apertura de ofertas de la licitación pública N° 815/SIGAF/2.013 correspondiente a la 
adquisición de “Servicios de Impresión de Hojas y Cuadernillos”; 
Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 754/08 y sus modificatorios 
Decreto Nº 232/10, Decreto Nº 109/12 y Decreto N° 28/12, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Prorrogar la fecha de apertura de ofertas de la licitación pública N° 
815/SIGAF/2.013 correspondiente a la adquisición de “Servicios de Impresión de 
Hojas y Cuadernillos” para el día 6 de mayo de 2.013 a las 12:00 horas en la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 
Frente de esta Ciudad al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con el 
párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095 
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Artículo 2 °.- Comuníquese a los adquirentes del pliego y publíquese la presente 
prórroga de acuerdo a lo establecido en los Art. 93, 97 y 98 y concordantes de la Ley 
N° 2.095 promulgada por Decreto N° 1.772/06 el Decreto N° 754/08 y publíquese por 
dos días el llamado en el Boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página 
Web, www.buenosaires.gov.ar - Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de 
Compras. Loprete 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 252/DGAR/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 promulgada por Decreto Nº 1.772/06, su Decreto Reglamentario Nº 
754/08 y sus modificatorios Decreto Nº 232/10, el Decreto N° 28/12 y Decreto Nº 
109/12, el Expediente Nº 1259253/2013, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por el mencionado actuado tramita la adquisición de “Servicios de Software y 
Personal Data Entry”; 
Que por Disposición N° 231-DGAR-2013 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Licitación Pública N° 814 
/SIGAF/2.013 para el día 25 de abril de 2.013 a las 13 horas en la Gerencia Operativa 
de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 Frente de 
esta Ciudad al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con el párrafo 
primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095; 
Que en razón a las presentaciones realizadas por las empresas oferentes, solicitaron 
prórroga de la fecha de apertura de ofertas a fin de poder analizar en detalles la 
contratación en cuestión; 
Que en consecuencia, resulta pertinente dictar el acto administrativo que prorrogue la 
apertura de ofertas de la licitación pública N° 814/SIGAF/2013 correspondiente a la 
adquisición de “Servicios de Software y Personal Data Entry”; 
Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Decreto N° 754/08 y sus modificatorios 
Decreto Nº 232/10, Decreto Nº 109/12 y Decreto N° 28/12, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Prorrogar la fecha de apertura de ofertas de la licitación pública N° 
814/SIGAF/2.013 correspondiente a la adquisición de “Servicios de Software y 
Personal Data Entry” para el día 6 de mayo de 2.013 a las 13:00 horas en la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones, ubicada en Av. Paseo Colon N° 255 piso 2 
Frente de esta Ciudad al amparo de lo establecido en el artículo 31 concordante con el 
párrafo primero del artículo 32 de la Ley N° 2.095 
Artículo 2 °.- Comuníquese a los adquirentes del pliego y publíquese la presente 
prórroga de acuerdo a lo establecido en los Art. 93, 97 y 98 y concordantes de la Ley 
N° 2.095 promulgada por Decreto N° 1.772/06 el Decreto N° 754/08 y publíquese por 
dos días el llamado en el Boletín oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la página 
Web, www.buenosaires.gov.ar - Hacienda - Licitaciones y Compras - Consultas de 
Compras. Loprete 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 82/DGTALAPRA/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
Las Leyes N° 2628 y Nº 2.095, su Decreto Reglamentario N° 754/08 y el Expediente 
Nº 350843/2013, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación mencionada en el VISTO tramita la contratación para adquisición 
de software para mapeo de contaminación acústica, un servicio de actualización de 
software y de un servidor para continuar realizando la modelización del mapa de ruido 
de la Ciudad de Buenos Aires destinado a la Dirección General de Estrategias 
Ambientales de esta Agencia de Protección Ambiental; 
Que la Ley Nº 2.628 dispone como objeto de la Agencia de Protección Ambiental el de 
proteger la calidad ambiental a través de la planificación, programación y ejecución de 
las acciones necesarias para cumplir con la política ambiental de la Ciudad de Buenos 
Aires; 
Que en su Capítulo III la citada ley establece el marco general al cual debe sujetarse la 
Agencia de Protección Ambiental en su gestión financiera, patrimonial y contable, 
incluyéndose en él a la Ley Nº 2095 de Compras y Contrataciones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante la Disposición Nº 246/DGET/2013 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas, se autorizó el procedimiento 
de Contratación Directa por Exclusividad N° 1037/13, conforme lo establecido en el 
artículo 28 inciso 4º de la Ley Nº 2.095 y se Invitó a cotizar a la empresa 
ARQUISONIC S.R.L; 
Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 8 de febrero de 2013, 
se recibió la oferta de la firma precitada y el Departamento de Compras y 
Contrataciones efectúo el análisis formal de la oferta presentada considerando que la 
misma, cumple con los requisitos establecidos en los Pliegos de Bases y Condiciones 
Generales, Particulares y de Especificaciones Técnicas, por lo que esta oferta se 
considera admisible; 
Que en consecuencia corresponde aprobar la presente Contratación Directa y 
adjudicar a la empresa ARQUISONIC S.R.L los renglones 1, 2 y 3 de la presente 
contratación, emitiendo la correspondiente Orden de Compra. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas en el artículo 13 del Decreto N° 754/08, 
reglamentario de la Ley Nº 2.095, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE 
 
Articulo 1º.- Apruébase la contratación Directa por Exclusividad Nº 1037/013, conforme 
lo normado por el artículo 28 inciso 4º) de la Ley Nº 2.095. 

 Articulo 2º.- Adjudícanse los renglones Nº 1, 2 y 3 a favor de la firma ARQUISONIC 
S.R.L, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL ($ 
251.000,00) 
Artículo 3º.- El presente gasto se imputará a las partidas presupuestarias del ejercicio 
correspondiente.  
Articulo 4º.- Emítase la respectiva Orden de Compra. 
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Articulo 5º.- Regístrese, notifíquese a los oferentes, publíquese en Boletín Oficial y 
remítase al Departamento de Compras y Contrataciones para la prosecución de su 
trámite. Navarro 
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 Secretaría Legal y Técnica  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 121/DGTAD/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 1101372/13, la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario Nº 754-
GCABA/08, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado se tramita la contratación de un Servicio de 
Auditoria de Medios de Comunicación, con destino a la Secretaría de Medios 
dependiente del Área Jefe de Gobierno; 
Que, obra la Solicitud de Gastos Nº 25261-SIGAF/13 debidamente valorizada, con 
cargo a los presupuestos de los Ejercicios 2013 y 2014; 
Que, por Informe Nº 1287299-SECM/13, la Secretaría de Medios, dependiente del 
Área Jefe de Gobierno solicita a la Dirección General Técnica y Administrativa 
dependiente de la Secretaria Legal y Técnica realizar el llamado de la contratación que 
nos ocupa; 
Que, por Disposición Nº 171-DGCyC/08 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 85 de la Ley 2095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que, mediante Resolución Nº 129-SECLyT/08, se constituyó la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Secretaría Legal y Técnica en el ámbito de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, conforme la normativa vigente, y sus respectivas 
modificatorias Resoluciones Nros. 180-SECLyT/08, 218-SECLyT/08, 08-SECLyT/09, 
66-SECLyT/09 y 19-SECLYT/12; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto 232-GCABA/10 
modificatorio del Artículo 13 del Decreto Nº 754-GCABA/08, reglamentario del Artículo 
13 de la Ley 2095, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, para la contratación de un Servicio de Auditoria de Medios 
de Comunicación, con destino a la Secretaría de Medios dependiente del Área Jefe de 
Gobierno por un monto total aproximado de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS, ($ 165.600).- 
Artículo 2°.- Llámase a Licitación Pública Nº 866-SIGAF/13, para el día 06 de mayo de 
2013, a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el Artículo 31 de la Ley 2095 
promulgada por Decreto Nº 1772-GCABA/06.- 
Artículo 3°.- Establécese el Pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado y retirado 
en la Unidad Operativa de Adquisiciones, de la Dirección General Técnica y 

 Administrativa, dependiente de la Secretaría Legal y Técnica, sita en Avda. de Mayo 
525 - Piso 4º - Oficina 432, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 
Artículo 4°- Remítanse las invitaciones de rigor, de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 93 del Decreto N° 754-GCABA/08. 
Artículo 5°- Exhíbase copia de la presente en la Cartelera Oficial de la Unidad 
Operativa de Adquisiciones por el término de un (1) día.- 
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Artículo 6°- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, página 
Web: www.buenosaires.gob.ar/areas/hacienda/compras/consulta, conforme lo 
normado en los Artículos 97 y 98 de la Ley 2095 y de su Decreto Nº 754-GCABA/08.- 
Artículo 7°- Regístrese y remítase a la Unidad Operativa de Adquisiciones, de la 
Dirección General Técnica y Administrativa, dependiente de la Secretaría Legal y 
Técnica, para la prosecución de su trámite. Hadida 
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 Agencia de Sistemas de Información  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 95/DGTALINF/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67-10, la Resolución N° 51-MHGC-10, la Disposición Nº 9-DGC-10, la 
Disposición N° 181-DGCG-10, la Resolución Nº 54-ASINF-2.013, la Disposición N° 8-
DGCG-11, el Expediente N° 1.031.440/2.013, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto mencionado en el Visto se aprobó el "Régimen para la Asignación 
de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del Anexo I del mencionado Decreto 
corresponde al titular de la Unidad de Organización receptora de los fondos aprobar 
los gastos mediante acto administrativo, siendo responsable de la oportunidad, mérito 
y conveniencia de dichas erogaciones; 
Que en este sentido, tal cual surge del artículo 17 del Anexo I de dicho Decreto, la 
revisión de las rendiciones por parte de las Direcciones Técnicas Administrativas y 
Legales, solo se centraran en las formalidades de los comprobantes, retenciones 
impositivas, cálculos aritméticos e imputación presupuestaria y deberán ser aprobadas 
mediante acto administrativo de la autoridad competente revisora; 
Que asimismo, el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 9-DGCG-10, 
reglamentaria del Decreto en cuestión, establece que en dichos actos administrativos 
se deberán aprobar como anexo las planillas 1, 2 y 3 del Anexo V de la misma;  
Que también, el artículo 1º de la Disposición Nº 181-DGCG-10 establece que "Las 
rendiciones de Fondos regulados por el Decreto 67/10 que efectúen las reparticiones 
del Ministerio de Hacienda y los Organismos Descentralizados que le dependan y que 
gestionen por el SIGAF, deberán acompañar a partir del 1° de octubre de 2010 a las 
mismas, las constancias del registro en el Módulo de Bienes del SIGAF del alta 
patrimonial de los bienes adquiridos con los fondos que se rinden"; 
Que parte de los bienes adquiridos con los fondos que se rinden en la presente no 
resultan inventariables; 
Que de acuerdo con la normativa vigente, corresponde el archivo de la rendición en la 
Contaduría General (sin intervención del Departamento Responsables); 
Que por ello resulta necesario aprobar la rendición de los gastos de la Caja Chica 
Común Nº 2 (dos) de la Agencia de Sistemas de Información, asignados por la 
Resolución Nº 54-ASINF-2.013, por un importe de pesos nueve mil quinientos treinta y 
seis con 42/100 ($ 9.536,42) y las planillas anexas en función de lo establecido en el 
punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 9-DGCG-10 y de lo incorporado por la 
Disposición N° 8-DGCG-11. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 16 del Decreto Nº 67-10 
y el punto Nº 1 de la Disposición Nº 9-DGCG-10, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  

Artículo 1°.- Apruébase la rendición de los gastos efectuados por la Caja Chica Común 
Nº 2 (dos) de la Agencia de Sistemas de Información por un importe de pesos nueve 
mil quinientos treinta y seis con 42/100 ($ 9.536,42) y las planillas anexas a dicha 
rendición de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 67-10, la Resolución N° 51-
MHGC-10 y la Disposición Nº 9-DGCG-10. 
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Artículo 2°.- Regístrese, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y remítase a la Dirección General Contaduría del 
Ministerio de Hacienda para la prosecución de su trámite. Dacharry 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 96/DGTALINF/13 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67-10, la Resolución Nº 51-MHGC-10, la Disposición Nº 9-DGCG-10, la 
Disposición Nº 181-DGCG-10, la Disposición N° 8-DGCG-11, Resolución 
55/ASINF/13, el Expediente N° 1.031.552/2013, y 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto mencionado en el Visto se aprobó el "Régimen para la Asignación 
de Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del Anexo I del mencionado Decreto, 
corresponde al titular de la Unidad de Organización receptora de los fondos aprobar 
los gastos mediante acto administrativo, siendo responsable de la oportunidad, mérito 
y conveniencia de dichas erogaciones; 
Que en este sentido, tal cual surge del artículo 17 del Anexo I de dicho Decreto, la 
revisión de las rendiciones por parte de las Direcciones Técnicas Administrativas y 
Legales, solo se centraran en las formalidades de los comprobantes, retenciones 
impositivas, cálculos aritméticos e imputación presupuestaria y deberán ser aprobadas 
mediante acto administrativo de la autoridad competente revisora; 
Que asimismo, el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 9-DGCG-10, 
reglamentaria del Decreto en cuestión, establece que en dichos actos administrativos 
se deberá aprobar como anexo las planillas 1, 2 y 3 del Anexo V de la misma;  
Que también, el artículo 1º de la Disposición Nº 181-DGCG-10 establece que "Las 
rendiciones de Fondos regulados por el Decreto 67/10 que efectúen las reparticiones 
del Ministerio de Hacienda y los Organismos Descentralizados que le dependan y que 
gestionen por el SIGAF, deberán acompañar a partir del 1° de octubre de 2010 a las 
mismas, las constancias del registro en el Módulo de Bienes del SIGAF del alta 
patrimonial de los bienes adquiridos con los fondos que se rinden"; 
Que parte de los gastos efectuados con los fondos que se rinden en la presente no 
resultan inventariables; 
Que por Resolución 55/ASINF/13, se asignaron a esta Dirección General Ejecutiva 
fondos en concepto de Caja Chica Especial por la suma de pesos Trescientos Mil ($ 
300.000,00.-) a hacerse efectiva en cuatro (4) entregas parciales trimestrales, 
correspondiendo para el Primer Trimestre la suma de Pesos Cincuenta Mil ($ 
50.000,00), para el Segundo Trimestre la suma de Pesos Cien Mil ($100.000,00), para 
el Tercer Trimestre la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000,00) y para el 
Cuarto Trimestre la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($ 75.000,00) para afrontar los 
gastos para eventos, capacitaciones, cursos y acciones promocionales a realizar por 
esta Agencia de Sistemas de Información; 
Que por ello resulta necesario aprobar la rendición de los gastos de la Caja Chica 
Especial Nº 1 (uno) de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de 
Información, asignados por la Resolución Nº 55-ASINF-2.013, por un importe de pesos 
veintiocho mil seiscientos treinta y siete con 10/100 ($ 28.637,10.-) y las planillas 

 anexas en función de lo establecido en el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 9-
DGCG-10 y de lo incorporado por la Disposición Nº 8-DGCG-11; 
Que de acuerdo con la normativa vigente, corresponde el archivo de la rendición en la 
Contaduría General (sin intervención del Departamento Responsables). 

Página Nº 104Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 16 del Decreto Nº 67-10 
y el punto Nº 1 de la Disposición Nº 9-DGCG-10, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
  
Artículo 1°.- Apruébase la rendición de los gastos efectuados por la Caja Chica 
Especial Nº 1 (uno) de la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Sistemas de 
Información, asignados por la Resolución Nº 55-ASINF-2.013 por un importe de pesos 
veintiocho mil seiscientos treinta y siete con 10/100 ($ 28.637,10.-) y las planillas 
anexas a dicha rendición de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 67-10 y la 
Disposición Nº 9-DGCG-10. 
Artículo 2°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase a la Dirección General Contaduría del Ministerio de Hacienda 
para la prosecución de su trámite. Dacharry 
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 Organos de Control   
 Disposición   
 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 32/GA/13 
 

Buenos Aires, 24 de abril de 2013 
 
VISTO: 
El Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 754/2008, normas complementarias y modificatorias, al Resolución 
N° 263/ERSP/2013 y los Expedientes N° 1079/E/2012 y 5610/E/2012 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal; 
Que, por los presentes actuados se tramita la Contratación Directa N°: 12/2012 por 
exclusividad para la Contratación de un servicio de vigilancia y seguridad, con destino 
al Organismo para el edificio de la calle Rivadavia N° 1170 toda vez que resulta 
necesario por razones operativas que sea una misma empresa quien preste los 
servicios en ambas sedes. 
Que, por Resolución N° 263 /ERSP/20123 el Directorio aprobó y adjudicó a Briefing 
Security tal contratación por un período de ocho (8) meses. 
Que, la Orden de Compra N° 29/12, en favor de Briefing Security que tramita por 
expediente 1079/E/2012 expira el 31/08/2013. 
Que, resulta conveniente, ante un nuevo llamado para cubrir este servicio, que la 
Orden de Compra de la adjudicación aprobada por Resolución N° 263/ERSP/2013 
tenga una vigencia de cuatro meses entre el 01/05/2013 hasta el 31/08/2013 para que 
ambas Órdenes de Compra expiren simultáneamente. 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto, la cual luce a fs. 
290; 
Que, el objeto de la presente es emitir a la brevedad posible la Orden de Compra, 
correspondiendo luego remitir estas actuaciones al Directorio para su convalidación, 
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario N° 754/2008; 
Por ello, 
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACION DEL ENTE UNICO REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS DE LA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Reducir el período adjudicado por Resolución N° 263/ERSP/2013 por la 
contratación de un servicio de vigilancia y seguridad con destino a la sede del 
Organismo de Rivadavia 1170, a un período de cuatro (4) meses, entre el 01/05 y el 
31/08/2013, por la suma de pesos ciento cincuenta y nueve mil quinientos cuarenta y 
cuatro con 80/100 ($ 159.544,80) 
Artículo 2º.- El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Disposición será imputado a la partida presupuestaria del ejercicio 2013. 
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Artículo 3°.- Registrar. Notificar de la presente Disposición a la firma Briefing Security 
S.A. Comunicar al Área de Administración Financiera. Elevar al Directorio para 
convalidar lo actuado. Publicar en el Boletín Oficial y en la Cartelera Oficial del 
EURSPCABA por un día. Cumplido, archívese. Proverbio 
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 Poder Judicial   
 Resolución   
 Consejo de la Magistratura  

 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.º 367/13 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2013 
 
VISTO:  
Res. CM Nº 502/12 y las Res. Pres. Nros. 152/13, 217/13 y 292/13 y, 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en el marco del artículo 1º Res. Pres. Nº 152/13 se dispuso la feria, en los 
Juzgados Contencioso Administrativo y Tributario Nº 16 a 24, extendida por las Res. 
Pres. Nros. 217/13 y 292/13 hasta el día 19 de abril de 2013, inclusive.  
Que atento el cúmulo de trabajo que conlleva la redistribución de expedientes en 
dichos Juzgados, dispuesta por la Res. CM Nº 502/12 que a la fecha no ha concluido, 
se impone la necesidad de prorrogar la feria dispuesta hasta el día 26 de abril, 
inclusive.  
Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 25 inc. 4 de la Ley Nº 31, 
 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Prorrogar la feria dispuesta por la Res. Pres. Nº 152/13, extendida por las Res. 
Pres. 217/13 y 292/13, para los Juzgados Contencioso Administrativo y Tributario del 
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nros. 16 a 24, hasta el día 26 
de abril de 2013, inclusive, sin perjuicio de la validez de los actos procesales que se 
cumplieren.  
Art. 2º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en la página de Internet www.jusbaires.gob.ar, comuníquese a todas las 
dependencias y oportunamente, archívese. Olmos 
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 Fiscalía General - Ministerio Público de la

 Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 134/FG/13 
 

Buenos Aires, 19 de abril de 2013 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las Leyes Nº 1903, Nº 2095, 
Nº 3318 y Nº 4471, la Resolución CCAMP Nº 11/10, la Resolución FG Nº 61/13 y la 
Actuación Interna Nº 22416/12 del registro de la Fiscalía General;  
 
Y CONSIDERANDO:  
 
Que mediante la Actuación Interna citada en el Visto de la presente, tramita la 
adquisición, traslado, entrega y montaje de mobiliario para el piso 3º del inmueble de 
la calle Beruti Nº 3345 del Ministerio Público Fiscal de la C.A.B.A. 
Que en tal sentido, mediante la Resolución FG Nº 61/13, se aprobó el procedimiento 
efectuado en la Licitación Pública Nº 26/12, adjudicando a la firma EGIDIO VALENTÍN 
GIULIANI S.A. (CUIT 30-50294420-3) los Renglones Nº 1 “Módulos escritorios 
conforme PET (Anexo III)” y Nº 2 “Sillas y sillones conforme PET (Anexo III)”, por la 
suma total de cuatrocientos doce mil novecientos setenta y uno con cincuenta y siete 
centavos ($412.971,57) IVA incluido. 
Que conforme surge de lo actuado, la contratación fue perfeccionada con la 
notificación a la firma adjudicataria de la Orden de Compra Nº 7/13, glosada a fs. 
1023/1025.  
Que posteriormente, mediante Nota DIyAO Nº 25/13, la señora Jefa de División del 
Departamento de Infraestructura y Apoyo Operativo del Ministerio Público Fiscal 
solicitó la ampliación del Renglón N° 1: Módulos Escritorios conforme PET (Anexo III) 
– Subrenglón 1.1: Escritorio Operativo 3 personas, por una (1) unidad, por la suma de 
pesos quince mil setecientos cincuenta y cinco ($15.755,00) IVA incluido.  
Que asimismo, la funcionaria referida indicó que la solicitud tiene por objeto “…dar 
respuesta al requerimiento de mejoras necesarias en el proyecto de la obra Beruti 
3345”. Asimismo, indicó que “en virtud de las modificaciones al proyecto original 
solicitadas por distintas dependencias del Ministerio Público, que fueron identificadas 
con posterioridad a la suscripción de la orden de compra Nº 7/2013, resulta 
imprescindible y urgente la compra del mobiliario que se indica a continuación para 
poder dar respuesta a las modificaciones citadas precedentemente…” 
Que en virtud del requerimiento señalado, la Unidad Operativa de Adquisiciones 
propició la ampliación referida, en el marco de lo prescrito por el inciso I) del artículo 
117 de la Ley Nº 2095, conforme surge de fs. 1074. 
Que en efecto, dicha norma establece como facultad del organismo contratante la 
posibilidad de “aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un quince por ciento 
(15%) de su valor original en uno y otro caso, en las condiciones y precios pactados y 
con adecuación de los plazos respectivos. El aumento o la disminución puede incidir 
sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de compra, siempre y cuando 
el total resultante no exceda los porcentajes previstos, según corresponda”; resultando 
posible constatar en el caso particular, que la suma total propiciada para la ampliación 
del monto adjudicado mediante la Resolución FG N° 61/13, no supera el límite 
dispuesto por la normativa. 

 Que a fs. 1075/1076, el Departamento de Presupuesto y Contabilidad informó que 
existen partidas presupuestarias suficientes para afrontar la ampliación del total 
adjudicado y procedió a efectuar el registro del compromiso preventivo en la partida 
4.3.7. del presupuesto del Ministerio Público Fiscal para el ejercicio vigente. 
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Que a fs. 1081/1082 ha tomado intervención la Oficina de Despacho, Legal y Técnica -
a través del Departamento de Asuntos Jurídicos- no habiendo efectuado 
observaciones de orden jurídico al progreso de la presente medida. 
Que el artículo 25 de la Ley Nº 3318, modificatorio del inciso 2º del artículo 21 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público, dispone que es atribución de la Fiscalía General 
el “realizar contrataciones para la administración del Ministerio Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (…)”. 
Que por lo precedentemente expuesto, corresponde autorizar la ampliación del total 
adjudicado en la Licitación Pública Nº 26/12, correspondiente al Renglón N° 1: 
Módulos Escritorios conforme PET (Anexo III) – Subrenglón 1.1: Escritorio Operativo 3 
personas, por una (1) unidad, por la suma de pesos quince mil setecientos cincuenta y 
cinco ($15.755,00) IVA incluido, oportunamente adjudicado a la firma EGIDIO 
VALENTÍN GIULIANI S.A. (CUIT 30-50294420-3), aprobándose el gasto a tal fin. 
Que la presente se dicta de conformidad con lo dispuesto en la Constitución de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 1903, N° 2095 y N° 3318 y la 
Resolución CCAMP N° 11/10. 
Por ello; 
 

EL FISCAL GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar la ampliación del total adjudicado en la Licitación Pública Nº 
26/12, correspondiente al Renglón N° 1: Módulos Escritorios conforme PET (Anexo III) 
– Subrenglón 1.1: Escritorio Operativo 3 personas, por una (1) unidad, por la suma de 
pesos quince mil setecientos cincuenta y cinco ($15.755,00) IVA incluido, 
oportunamente adjudicado a la firma EGIDIO VALENTÍN GIULIANI S.A. (CUIT 30-
50294420-3). 
ARTÍCULO 2º.- Aprobar el gasto por la suma de pesos quince mil setecientos 
cincuenta y cinco ($15.775,00) IVA incluido, atendiéndose el cumplimiento de la 
presente medida con cargo a la partida presupuestaria 4.3.7. del Presupuesto General 
de Gastos del Ministerio Público para el presente ejercicio. 
ARTÍCULO 3º.- Requerir a la firma EGIDIO VALENTÍN GIULIANI S.A. que 
oportunamente integre la garantía de cumplimiento de contrato por un monto 
equivalente al diez por ciento (10%) del monto total propiciado en concepto de 
ampliación. 
ARTÍCULO 4º.- Autorizar a la Unidad Operativa de Adquisiciones a emitir la orden de 
compra pertinente. 
ARTÍCULO 5º.- Instruir a la Oficina de Programación, Control Presupuestario y 
Contable para que adopte las medidas conducentes a la ejecución de la presente 
Resolución. Regístrese, notifíquese a la firma EGIDIO VALENTÍN GIULIANI S.A., a la 
Secretaría General de Coordinación, a la Oficina de Programación, Control 
Presupuestario y Contable, al Departamento de Infraestructura y Apoyo Operativo, al 
Departamento de Presupuesto y Contabilidad, al Departamento de Compras y 

 Contrataciones, publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, publíquese en la cartelera de la Unidad Operativa de Adquisiciones y 
en la página de Internet del Ministerio Público, y oportunamente archívese. Garavano 
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 Comunicados y Avisos   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Informe Final de Audiencias Públicas - Nota Nº 228/2013 
Conformidad con el Art. 58 inc. a) de la Ley Nº 6 
 
17 de abril de 2013 
11.54 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el BOCBA 4070 del 9 de Enero de 2013 
referente al expediente 3246-D-2012. 
La misma fue presidida por el Diputado Rogelio Frigerio y contó con la presencia de 
los Diputados Daniel Amoroso, Alejandro Garcia, Anibal Ibarra, Oscar Moscariello, 
Martín Ocampo, Bruno Screnci, Oscar Zago y de la Diputada María Elena Naddeo. 
En dicha oportunidad hizo  uso de la palabra el expositor inscripto Mariano Zeiss, 
Secretario general del Sindicato ALEARA y los ciudadanos inscriptos Ana Brigida 
Adornis, Osvaldo Dell Oglio, Martín Canfaila, Vanesa Villalba, Darío Arce, Sebastián D. 
Sosa, Silvia M. López, Silvia Balseiro, César Felices, Leonardo Lafranconi, Diego 
Farías, Gabriel Rodríguez, Ariel Fassione. No habiendo mas oradores inscriptos se da 
por finalizada la misma siendo las 12:42 hs. El trámite seguirá su curso con una 
reunión de la Comisión de Presupuesto y posteriormente será tratado en una sesión 
del Cuerpo. 
 
12.47 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el BOCBA 4070 del 9 de Enero de 2013 
referente al expediente 172-D-2012. 
La misma fue presidida por el Diputado Rogelio Frigerio y contó con la presencia de 
los Diputados Daniel Amoroso, Alejandro Garcia, Anibal Ibarra, Oscar Moscariello, 
Martín Ocampo, Bruno Screnci, Oscar Zago y de la Diputada María Elena Naddeo. 
En dicha oportunidad hicieron  uso de la palabra los ciudadanos inscriptos Rubén O. 
González Marengo, Daniel A. Pacín Etchart y José L. Pacín. No habiendo mas 
oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 12:55 hs. El trámite 
seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Presupuesto y posteriormente 
será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 

Cristina García De Aurteneche 
Directora General 

 
CA 149 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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LEGISLATURA DE CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
Informe Final de Audiencias Públicas - Nota Nº 231/2013 
Conformidad con el Art. 58 inc. a) de la Ley Nº 6 
 
23 de abril de 2013 
15.10 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el  BOCBA Nro. 4067 del 4 de Enero de 
2013 referente al expediente 1473-D-2011. 
La misma fue presidida por la Diputada Lia Rueda y contó con la presencia de la 
Diputada Carmen Polledo y del Diputado Alejandro García. 
No habiendo oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 15:11 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Cultura y posteriormente 
será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
15.12 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el  BOCBA Nro. 4067 del 4 de Enero de 
2013 referente al expediente 440-J-2012. 
La misma fue presidida por la Diputada Lia Rueda y contó con la presencia de la 
Diputada Carmen Polledo y del Diputado Alejandro García. 
No habiendo oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 15:13 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Cultura y posteriormente 
será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
15.14 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el  BOCBA Nro.  4070 del  9 de Enero de 
2013 referente al expediente 1380-D-2012. 
La misma fue presidida por la Diputada Lia Rueda y contó con la presencia de la 
Diputada Carmen Polledo y del Diputado Alejandro García. 
No habiendo oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 15:15 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Cultura y posteriormente 
será tratado en una sesión del Cuerpo. 
 
15.16 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 

 interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el  BOCBA Nro. 4070 del  9 de Enero de 
2013 referente al expediente 2035-J-2012. 
La misma fue presidida por la Diputada Lia Rueda y contó con la presencia de la 
Diputada Carmen Polledo y del Diputado Alejandro García. 
No habiendo oradores inscriptos se da por finalizada la misma siendo las 15:17 hs. El 
trámite seguirá su curso con una reunión de la Comisión de Cultura y posteriormente 
será tratado en una sesión del Cuerpo. 
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15.18 horas. 
En la fecha y hora mencionada se realizó en el Salón San Martín de la Legislatura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la Audiencia Pública con el objeto de que los 
interesados presenten los reclamos y observaciones que consideren pertinentes, con 
relación a la ley  Inicial publicada en el  en el BOCBA Nro. 4070 del  9 de Enero de 
2013 referente al expediente 1824-E-2012 y agreg. 
La misma fue presidida por la Diputada Lia Rueda y contó con la presencia de la 
Diputada Carmen Polledo y del Diputado Alejandro García. 
En dicha oportunidad hicieron uso de la palabra los ciudadanos inscriptos Guillermo D. 
Ramirez, Claudio Tello y Ana María Vezza. No habiendo más oradores inscriptos se 
da por finalizada la misma siendo las 15:24 hs. El trámite seguirá su curso con una 
reunión de la Comisión de Cultura y posteriormente será tratado en una sesión del 
Cuerpo. 
 

Cristina García De Aurteneche 
Directora General 

 
CA 150 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONTADURÍA 
 
Comunicado Nº 01/2013 
 

Buenos Aires, 25 de abril de 2013. 
 

Por intermedio de la presente esta Dirección General de Contaduría informa que se 
amplían los términos del Comunicado N° 04/2012 de fecha 26 de octubre de 2012, 
respecto de la firma del despacho de los trámites referentes a AGIP - Dirección 
General de Rentas y demás reparticiones que operen con Anulación, Cancelación y 
Formulación de Cargos hasta la suma de $ 3.000 al agente: Velázquez Gustavo 
Departamento Registro de Ingresos. 
 

Noemí T. Posse 
Director General Adjunta de Contaduría 

 
CA 148 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TESORERÍA 
 
Comunicación - Expediente N° 997454/2013 
 
Esta Dirección General de Tesorería comunica la Disposición N° 25/DGTES/2013 
 
 
DISPOSICIÓN N.º 25/DGTES/13 
 
Se establece el DNI como medio probatorio de identidad a efectos de poder 
cobrar importes autorizados 
 
 
VISTA 
la Ley 17.671 y la necesidad de unificar y establecer un criterio general a fin corroborar 
la identidad de los beneficiarios consignados en las distintas ordenes de pago, al 
momento de abonarse a los mismos los distintos conceptos que se realizan a través 
de las Cajas dependientes de la Dirección General de Tesorería ya sea en efectivo y/o 
cheque, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el art. 13 de la Ley 17.671 prescribe que: “La presentación del Documento 
Nacional de Identidad, expedido por el Registro Nacional de las Personas, será 
obligatoria en todas las circunstancias en que sea necesario probar la identidad de las 
personas comprendidas en esta ley, sin que pueda ser suplido por ningún otro 
documento de identidad, cualquiera fuere su naturaleza y origen”, 
Que el art.14 de la citada norma establece que “El documento nacional de identidad 
deberá ser conservado en perfectas condiciones...” , 
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EL DIRECTOR GENERAL DE TESORERIA 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Establézcase el Documento Nacional de Identidad, como medio probatorio 
de identidad a efectos de poder cobrar los importes autorizados tanto en efectivo como 
con cheques. 
Articulo 2º.- Para la eventual presentación de documentación que acredite que el 
Documento Nacional de Identidad se encuentra en trámite, otorgase igual validez y a 
los mismos efectos a los distintos documentos que se detallan a continuación: 
 
Para personas de nacionalidad argentina: 
Constancia de DNI en trámite debidamente certificada por el Registro Nacional, de la 
Personas, 
Para personas de nacionalidad extranjera: 
Pasaporte 
  
Artículo 3º.- La documentación presentada deberá estar conservada y en perfectas 
condiciones. 
Artículo 4º.- La presente Disposición tendrá vigencia a partir del 01 de Abril de 2013.- 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y en la página Web Oficial del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archìvese. Laskowski. 

 
Pablo Laskowski 
Director General 

 
CA 130 
Inicia: 16-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Secretaría de Gestión Comunal y Atención

 Ciudadana  

 

 
SECRETARÍA DE GESTIÓN COMUNAL Y ATENCIÓN CIUDADANA 
 

El PRESIDENTE DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

 
Convoca a Audiencia Pública - Expediente N° 799.350/2013 
 
Resolución N° 93/APRA/13, Resolución N° 94/APRA/13  
Expediente N° 799.350/2013  
Objeto: Análisis del Proyecto “Parque y Centro de Exposiciones y Convenciones 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires”.  
Lugar: Federación Círculos Católicos de Obreros, sito en la calle Junín Nº 1063 de la 
Ciudad de Buenos Aires.  
Fecha y hora: Jueves 30 de mayo de 2013 a partir de las 11 horas.  
Lugar de inscripción y consulta del expediente: Subsecretaría de Descentralización, 
Desconcentración y Participación Ciudadana dependiente de la Secretaría de Gestión 
Comunal y Atención Ciudadana (Avenida de Mayo Nº 591 piso 1º, teléfono 4348-9000 
int. 192), desde el jueves 2 de mayo hasta el viernes 24 de mayo inclusive, en el 
horario de 11 a 16 horas ó vía e-mail: audienciaspublicas@buenosaires.gov.ar.  
Autoridades: Presidida por el Señor Presidente de La Agencia de Protección 
Ambiental de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, licenciado Javier Corcuera. La 
coordinación estará a cargo de funcionaria/o de la Subsecretaría de Descentralización, 
Desconcentración y Participación Ciudadana.  
Procedimiento Aplicable: Ley N° 6 y sus modificatorias, y Ley Nº 123.  

 
Sergio Costantino 

Subsecretario de Descentralización, Desconcentración y Participación Ciudadana  
 
CA 147 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Licitaciones   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTE  
 
Servicio de Alquiler de Equipos de Impresoras - Expediente Nº 751429/13 
 
Llámese a Licitación Pública N° 899/SIGAF/2013, con fecha de apertura programada 
para el día 10 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la Unidad Operativa de 
Adquisiciones de la Subsecretaría de Transporte, sita en Maipú 255 Piso 12, Capital 
Federal.  
- Servicio de Alquiler de Equipos de Impresoras.  
Autorizante: Resolución N° 243/SSTRANS/2013.  
Repartición destinataria: Subsecretaría de Transporte  
Valor del pliego: Sin valor económico.  
Adquisición y consultas de pliegos: Los pliegos se entregaran en la mencionada 
Unidad, de lunes a viernes de 11 a 16:30 horas. Exceptuando el día de apertura de 
ofertas que se recibirán hasta las 11:55 horas.  
Lugar de apertura: Unidad Operativa de Adquisiciones, de la Subsecretaría de 
Transporte. Sita en Maipú 255 Piso 12, Capital Federal. Para el día 10 de Mayo de 
2013.  
 

Guillermo Dietrich 
Subsecretario de Transporte 

 
 
OL 1590 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 492.468/2013 
 
Licitación Privada Nº 75/SIGAF/2013 
Rubro: Contratación de una Cobertura de Seguro de Responsabilidad Civil con el 
objeto de brindar cobertura a una serie de eventos a realizarse durante el año 2013. 
Fundamentación: 
Se aconseja adjudicar a favor de: 
San Cristóbal Sociedad Mutual de Seguros Generales (Of. 1): R.1 en la suma total 
de pesos treinta y nueve mil once ($ 39.011,00). 
La adjudicación aconsejada lo ha sido por oferta más conveniente en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el art. 108 de la Ley 2.095 y su reglamentación. 
Cabe destacar que el presente Dictamen se emite superando el plazo establecido en 
el artículo 106 de la Ley Nº 2.095 y su reglamentación, teniendo en cuenta el tiempo 
que insumiera el análisis de las ofertas oportunamente presentadas para la licitación 
de referencia, máxime cuando se requirió documentación complementaria en uso de 
las facultades otorgadas en el artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige el procedimiento licitatorio de marras. Asimismo, cabe destacar que si bien la 
oferta correspondiente a la firma San Cristobal S.M.S.G. supera el monto en 
comparación con la oferta de la firma La Caja de Seguros S.A., la póliza ofrecida por 
San Cristobal S.M.S.G. se ajusta acabadamente a lo solicitado en el Pliego de Bases y 
Condiciones. Por último, es dable precisar que si bien el monto ofertado por la firma 
San Cristobal S.M.S.G. supera el monto estimado en la licitación de referencia, se tuvo 
en cuenta la necesidad de la Repartición solicitante de contar en forma urgente con la 
póliza del seguro que se propicia contratar, atento el carácter del objeto de la presente. 
 

Mauricio Butera 
Director General 

 
OL 1610 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 535.867/2013 
 
Licitación Privada Nº: 76/SIGAF/2013 
Rubro: Contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil e Incendio para las 
oficinas en donde opera el funcionamiento del Ministerio de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Fundamentación: 
Se aconseja adjudicar a favor de: 
Nación Seguros S.A. (Of. 3): R.1 /2 en la suma total de pesos tres mil ciento cuarenta 
y dos con ochenta y siete centavos ($ 3.142,87). 
La adjudicación aconsejada lo ha sido por oferta más conveniente en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 108 de la Ley 2.095 y su reglamentación. 
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Se deja constancia que el presente dictamen se emite superado el plazo previsto del 
art. 106 de la Ley Nº 2.095 y su reglamentación, teniendo en cuenta el tiempo que 
insumiera el análisis de las ofertas oportunamente presentadas para la licitación de 
referencia. 
 

Mauricio Butera 
Director General 

 
OL 1603 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 640.765/2013 
 
Licitación Privada Nº 82/SIGAF/2013 
Rubro: Contratación de una cobertura de seguro de Responsabilidad Civil a efectos 
de dar cobertura en el marco de una serie de eventos a realizarse durante el año 2013 
organizados y ejecutados por la Dirección General de Políticas de Juventud.- 
Observación: 
Fundamentación: 
Se aconseja adjudicar a favor de: 
Provincia Seguros S.A. (Of. 1): R. 1 en la suma total de pesos veinte mil ($ 20.000). 
La adjudicación aconsejada lo ha sido por única oferta más conveniente en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el art. 108 y 109 de la Ley 2.095 y su reglamentación. 
Cabe destacar que el presente Dictamen se emite superando el plazo establecido en 
el artículo 106 de la Ley Nº 2.095 y su reglamentación, teniendo en cuenta el tiempo 
que insumiera el análisis de la oferta oportunamente presentada para la licitación de 
referencia, máxime cuando se requirió documentación complementaria en uso de las 
facultades otorgadas en el artículo 23 del Pliego de Condiciones Particulares que rige 
el procedimiento licitatorio de marras. Asimismo, dado que el monto de la misma se 
estimó excesivo, se solicitó en consecuencia una mejora de precios al respecto 
mediante cédula Nº 579-4, al solo efecto de conseguir la más conveniente a los 
intereses del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en concordancia con 
los principios de eficiencia y eficacia y economía previsto en la normativa aludida 
precedentemente. 
 

Mauricio Butera 
Director General 

 
OL 1611 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Preadjudicación - Expediente Nº 709.933/2013 
 
Licitación Privada Nº 94/SIGAF/2013 

Página Nº 119Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



Rubro: Contratación de una cobertura de seguro de Responsabilidad Civil con el 
objeto de brindar cobertura a una serie de eventos a realizarse durante el año 2013 
siendo organizados y ejecutados por la Dirección General de Colectividades 
dependiente de la Subsecretaria de Derechos Humanos y Pluralismo Cultural.- 
Observación: 
Visto y considerando que el monto cotizado oportunamente por la única oferta 
correspondiente a la firma Provincia Seguros S.A., el cual asciende a la suma de 
pesos ciento noventa y dos mil seiscientos setenta y siete con cuatro centavos ($ 
192.677,04), supera ampliamente el presupuesto de la licitación que nos ocupa el cual 
se estimó en pesos veinticinco mil ($25.000), esta comisión de evaluación de ofertas, 
aconseja declarar fracasado la presente de acuerdo a lo establecido en el art. 29 del 
Pliego de Condiciones Particulares, por considerar dicho monto no conveniente a los 
intereses del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

Mauricio Butera 
Director General 

 
OL 1604 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ministerio de Salud  

 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. E. TORNU”  
 
Insumos de gastroenterología - Expediente Nº 425030/HGAT/13  
 
Licitación Privada Nº 99/2013  
Adquisición: INSUMOS DE GASTROENTEROLOGIA  
Nombre del contratante: Hospital Gral. de Agudos Dr. Enrique Tornu  
Lugar donde pueden retirarse o consultar los pliegos: Div.Compras y 
Contrataciones. Av. Combatientes de Malvinas 3002 1º piso.  
Valor del pliego: sin cargo  
Lugar de presentación de las ofertas: División Compras y Contrataciones, Av. 
Combatientes de Malvinas 3002 1º piso.  
Lugar, día y hora del acta de apertura: División Compras y Contrataciones, Av. 
Combatientes de Malvinas 3002 1º piso, fecha 09/05/2013 a las 11:00 horas.  
Los pliegos se podrán retirar a partir del 30/04/2013 de 08:00 a 12:00 horas.  

 
Luis Castañiza 

Director 
 
 
OL 1599 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. IGNACIO PIROVANO” 
 
Contratación del Servicio Mensual de Dosimetría - Expediente N° 2346479/2012 
 
Llámese a Licitación Pública N° 480/13. 
Fecha de apertura: 8/5/2013 a las 9.30 hs. 
Contratación: del Servicio Mensual de Dosimetría. 
Autorizante: Art. 31 de la Ley N° 2.095 y su Decreto Reglamentario N° 754/GCBA/08. 
Retiro o adquisición de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs. hasta un día 
antes de la apertura -sin excepción- en Monroe 3555, 1° piso, Oficina de Compras. 
Valor del pliego: sin valor económico. 
Consultas de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12.30 hs., hasta un día antes de la 
apertura -sin excepción- en Monroe 3555, 1° piso, Oficina de Compras. 
Lugar de apertura: Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano, Monroe 3555, 1° 
piso, Oficina de Compras. 
 

José A. Cuba 
Director 

 
F. Daniel Vitali 

Gerente Operativo 
 
OL 1608 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 
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MINISTERIO DE SALUD  
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS LUIS PASTEUR.  
 
Adquisición de Estufa a Gas Natural/ Heladera Tipo Bajo Mesada - Expediente Nº 
654544/13 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 804/SIGAF/2013, cuya Apertura se Realizara el día 
6/5/2013, a las 11:00 Hs. Para la Adquisición de Estufa a Gas Natural/ Heladera Tipo 
Bajo Mesada.  
Autorizante: Disposición Autorizante Nº 39/13 IZLP  
Repartición destinataria: Dto. Zoonosis del I.Z.L.P.  
Valor del pliego: $ 0.00  
Adquisición y consultas de pliegos: En of. De Compras del I.Z.L.P; Av. Díaz Vélez 
4821 1º P. Cap. Fed.,de Lunes a Viernes Hábiles en el Horario de 9:00 A 14:00 Hs. 
Hasta el día y Fecha de la Apertura y En la Pagina Web del GCBA. 
WWW.BuenosAires.Gob.Ar.   
Lugar de apertura: En Of. De Compras del I.Z.L.P.; Av. Díaz Vélez 4821 1ºP. Cap. 
Fed.  
 

Oscar E. Lencinas 
Director 

 
 
OL 1574 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
INSTITUTO DE ZOONOSIS LUIS PASTEUR  
 
Adquisición de equipos ozonizadores de ambiente - Expediente Nº 
913325/MGEYA/2013  
 
Llámase a Licitación Pública Nº 816/SIGAF/13, cuya apertura se realizará el día 
07/05/2013, a las 11:00 hs., para la adquisición de equipos ozonizadores de ambiente. 
Autorizante: Disposicion Nº 41 -IZLP-2013.  
Repartición destinataria: Instituto de Zoonosis Luis Pasteur Departamento 
Prevención y Control de Zoonosis  
Valor del pliego: $ 0,00.  
Adquisición y consultas de pliegos: en Instituto de Zoonosis Luis Pasteur Oficina de 
Compras, Av Diaz Velez 4821, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a 14:00., 
hasta el 48 hs antes de la apertura.  
Lugar de apertura: Instituto de Zoonosis Luis Pasteur Oficina de Compras, Av Diaz 
Velez 4821.  

Oscar Lencinas  
Director  

 
 
OL 1573 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. TEODORO ÁLVAREZ" 
 
Adquisición de Insumos Biomédicos para División Farmacia - Expediente Nº 
769593/2013 
 
Llámase a Licitación Publica Nº 857/13, cuya apertura se realizara el día 6/5/13, a las 
10 hs., para la adquisición de Insumos Biomédicos para División Farmacia 
Valor del pliego: 00 
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
oficina de compras, de lunes a viernes en el horario de 8 a 12 hs. hasta el día 6 de 
mayo de 2013. 
Lugar de apertura: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, oficina de compras. 

 
Diana Galimberti 
Directora General 

 
 
OL 1575 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNANDEZ”  
 
Insumos de Yesería y Vendas - Expediente Nº 695.855/MGEyA/13  
 
Llámese a la Licitación Pública N° 888/13 cuya apertura se realizara el día 08/05/13 a 
las 10:00 hs., para la adquisición de: Insumos de Yesería y Vendas.  
Autorizante: Disposición 271/HGAJAF/13  
Valor del pliego: $ 0.  
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de 
Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356 5° piso de lunes a viernes de 09:00 a 12:00 
hs., hasta la hora de apertura.  
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A. 
Fernández, Cerviño 3356 5° piso.  
 

Jose A. Lanes 
Director General o Director, Subdirector 

 
Stella M. Nocetti 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, Económica y Financiera 
 
 
OL 1601 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ALVAREZ”  
 
Elementos varios para sección deposito - Expediente Nº 1292979/2013  
 
Llamase a Licitación Publica Nº 908/13, cuya apertura se realizara el día 07/05/13, a 
las 10.00 hs., para la adquisición de: Elementos varios para sección deposito. 
Valor del pliego: 00  
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
oficina de compras, de Lunes a Viernes en el horario de 08.00 a 12.00hs. Hasta el día 
07 de Mayo de 2013.  
Lugar de apertura: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, oficina de compras.  
 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
 
OL 1598 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ALVAREZ”  
 
Insumos para Laboratorio Central - Expediente Nº 1298487/2013  
 
Llamase a Licitación Publica nº 910/13, cuya apertura se realizara el día 07/05/13, a 
las 12.30 hs., para la adquisición de: Insumos para Laboratorio Central  
Valor del pliego: 00  
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
oficina de compras, de Lunes a Viernes en el horario de 08.00 a 12.00hs. hasta el dia 
07 de Mayo de 2013.  
Lugar de apertura: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, oficina de compras.  
 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
 
OL 1597 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNANDEZ”  
 
Guía para Bomba de Infusión y Transductor de Presión. - Expediente Nº 
1.210.529/MGEyA/13  
 
Llámese a la Licitación Pública N° 928/13 cuya apertura se realizara el día 08/05/13 a 
las 10:30 hs., para la adquisición de: Guía para Bomba de Infusión y Transductor de 
Presión.  
Autorizante: Disposición 270/HGAJAF/13  
Valor del pliego: $ 0.  
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Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. 
de Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356 5° piso de lunes a viernes de 09:00 a 
12:00 hs., hasta la hora de apertura.  
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A. 
Fernández, Cerviño 3356 5° piso.  
 

Jose A. Lanes 
Director General o Director, Subdirector 

 
Stella M. Nocetti 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, Económica y Financiera 
 
 
OL 1601 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “JUAN A. FERNANDEZ”  
 
Adquisición de insumos - Expediente Nº 1.268.187/MGEyA/13  
 
Llámese a la Licitación Pública N° 930/13 cuya apertura se realizara el día 08/05/13 a 
las 11:00 hs., para la adquisición de: Electrodos, Hemofiltros y Otros.  
Autorizante: Disposición 269/HGAJAF/13  
Valor del pliego: $ 0.  
Adquisición y consultas de pliegos: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. 
de Agudos Juan A. Fernández, Cerviño 3356 5° piso de lunes a viernes de 09:00 a 
12:00 hs., hasta la hora de apertura.  
Lugar de apertura: en la Oficina de Compras del Hospital Gral. de Agudos Juan A. 
Fernández, Cerviño 3356 5° piso.  
 

Jose A. Lanes 
Director General o Director, Subdirector 

 
Stella M. Nocetti 

Gerente Operativa de Gestión Administrativa, Económica y Financiera 
 
 
OL 1600 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE  
 
Preadjudicación – Expediente Nº 703827/HGNPE/2013  
 
Licitación Pública Nº 628/13/HGNPE/13  
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 847/2013  
Rubro: REACTIVOS - HEMATO ONCOLOGIA.  
Firmas preadjudicadas:  
CARDIOMEDIC S.A;  
Renglón:1 cantidad 4 caja precio unitario $ 190.99 precio total $ 763.96 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 2 cantidad 2 Kit precio unitario $ 2715.90- precio total $ 5431.80 WM 
ARGENTINA S.A  
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Renglón: 3 cantidad 6 caja precio unitario $ 1830.79- precio total $ 10984.74 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 4 cantidad 1 caja precio unitario $ 824.55- precio total $ 824.55 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 5 cantidad 1 equipo precio unitario $ 4546.69- precio total $ 4546.69 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 6 cantidad 1 caja precio unitario $ 1802.83 - precio total $ 1802.83 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 7 cantidad 2 kit precio unitario $ 4141.40- precio total $ 8282.80 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 8 cantidad 1 ekipo precio unitario $ 3158.46- precio total $ 3158.46 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 9 cantidad 6 cajas precio unitario $ 824.55- precio total $ 4947.30 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 10 cantidad 1 equipo precio unitario $ 3158.46- precio total $ 3158.46 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 11 cantidad 3 equipo precio unitario $ 3456.60- precio total $ 10369.80 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 12 cantidad 2 cajas precio unitario $ 2701.93- precio total $ 5403.86 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 13 cantidad 6 cajas precio unitario $ 1453.45- precio total $ 8720.70 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 14 cantidad 2 botella precio unitario $ 866.48- precio total $ 1732.96 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 15 cantidad 1 caja precio unitario $ 647.53- precio total $ 647.53 WM 
ARGENTINA S.A  
Renglón: 16 cantidad 1 caja precio unitario $ 647.53- precio total $ 647.53 WM 
ARGENTINA S.A  
Ofertas desestimadas:  
Renglón: 2 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 3 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 4 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 5 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  

 Renglón: 6 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 7 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 8 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Renglón: 10 POR NO AJUSTARSE AL EQUIPAMIENTO EN PARTICULAR  
Encuadre legal: Art 108 Ley 2.095; Decreto Nº 754/08  
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico  
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestion Administrativa, Economica y Financiera 
 
 
OL 1595 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GRAL. DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE  
 
Preadjudicación – Expediente Nº 888822HGNPE/13 
 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 849/13  
Licitación Publica Nº 713/HGNPE/13.  
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Rubro: INSUMOS DE BIOLOGIA MOLECULAR  
Firma preadjudicada:  
BIOSYSTEM S.A..  
Renglón: 1- cant 1UNID. precio unitario $ 16.014,57- precio total $ 16.014,57  
Renglón: 2 cant 2UNID. precio unitario $17.182,68- precio total $ 34.365,36  
Renglón: 3 cant 2UNID. precio unitario $17.182,68- precio total $ 34.365,36  
Renglón: 4 cant 1UNID. precio unitario $17.182,68- precio total $ 17.182,68  
Renglón: 5 cant 1UNID. precio unitario $23.023,29- precio total $ 23.023,29  
Renglón: 6 cant 4UNID. precio unitario $18.793,53- precio total $ 75.174,12  
Total: Doscientos Mil Ciento Veinticinco con 38/100 ( $ 200.125,38)  
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2.095; Decreto Nº 754/08  
Observaciones: se preadjudico según informe técnico  
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

Marcelo Fakih 
Gerente Operativo de Gestion Administrativa Economica y Financiera 

 
 
OL 1579 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL RAMON SARDA  
 
Preadjudicación - Expediente Nº 600978/MGEYA/12  
 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública N° 440-HMIRS-13.  
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 848 /13.  
Clase: etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: adquisición Insumos para Ropería y Depósito.  
Firmas preadjudicadas:  
JUAN ERNESTO IBARRA  
Renglón 1: cantidad 7800 m - precio unitario: $ 4,27.- precio total: $ 33.306.-  
Renglón 3: cantidad 40 Rollo - precio unitario: $ 18,80.- precio total: $ 752.-  
Renglón 4: cantidad 720 Kg. - precio unitario: $ 25,89.- precio total: $ 18.640,80.-  
Renglón 5: cantidad 420 Kg. - precio unitario: $ 25,89.- precio total: $ 10.873,80.-  
LOS CHICOS DE LAS BOLSAS  
Renglón 2: cantidad 1200 Rollo. - precio unitario: $ 11,00.- precio total: $ 13.200.-  
Encuadre Legal: LEY 2095 Art.108.  
Total preadjudicado: PESOS Setenta y seis mil setecientos setenta y dos con 60/100  
($ 76.772,60.-)  
Fundamento de la preadjudicación: Comuzzi Eduardo, Dr. Morales Marcos, Dra. 
Waisman Mónica  
Vencimiento validez de oferta: 19/06/13.  
Lugar de exhibición del acta: Oficina de compras sito en Esteban de Luca 2151 
Primer Piso – 26/04/2013.  
 

Elsa Andina 
Directora Médica 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económica y Financiera 
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OL 1594 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL MATERNO INFANTIL “RAMÓN SARDA”  
 
Adquisición de Insumos para Hemoterapia – Expediente Nº 1039672-MGEYA/13  
 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública Nº 835/HMIRS/13.  
Rubro comercial: SALUD  
Objeto de la contratación: adquisición de Insumos para Hemoterapia.  
Fecha de Apertura: 06//05/2013 Horas: 11:00.  
Nota: Los Pliegos respectivos pueden ser solicitados en División Compras del Hospital  
Materno Infantil “Ramón Sardá” sito en la calle Esteban de Luca 2151 1° P, C.A.B.A.,  
En el horario de 9.30 a 13 horas (sarda_compras@buenosaires.gob.ar) hasta el día 
anterior a la apertura.  
Valor del Pliego: gratuito  
Lugar de exhibición del Pliego: Hospital Materno Infantil “Ramón Sardá” sito en la 
calle Esteban de Luca 2151 1° P Oficina de Compras, C. A. B. A.  
 

Elsa Andina 
Directora Médica 

 
Ignacio De Benedetti 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa Económica y financiera 

 
 
OL 1593 
Inicia; 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE 
 
Adjudicación - Expediente Nº 489.106/2012 
 
Licitación Pública Nº 1707/SIGAF/2012. 
Resolución Nº 197/SSASS/2013 de fecha 26 de abril de 2013. 
Clase: Etapa única 
Rubro comercial: Contratación de Obras en General, Carpintería, Herrería, Pintura, 
Servicio de Profesionales de la Construcción. 
Objeto de la contratación: “Renovación de la instalación eléctrica del Pabellón “A” 
del Hospital de Gastroenterología Dr. Carlos Bonorino Udaondo, sito en Av. Caseros 
2061 de la C.A.B.A.” 
Firma adjudicataria: 
Burna Duval Daniel (CUIT Nº 20-13013773-4, Sarmiento 833, piso 2 "D" - C.A.B.A.) 
Total obra: $ 3.552.073,16 
Total adjudicado: pesos tres millones quinientos cincuenta y dos mil setenta y tres 
con dieciséis centavos ($ 3.552.073,16). 
 

Emilse Filippo 
Directora General Administrativa Contable 
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OL 1609 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. TEODORO ALVAREZ”  
 
Insumos para Laboratorio Central - Expediente Nº 768860/2013  
 
Llamase a Licitación Publica nº 858/13, cuya apertura se realizara el día 06/05/13, a 
las 12.30 hs., para la adquisición de: Insumos para Laboratorio Central  
Valor del pliego: 00  
Adquisición y consultas de pliegos: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, 
oficina de compras, de Lunes a Viernes en el horario de 08.00 a 12.00hs. hasta el dia 
06 de Mayo de 2013.  
Lugar de apertura: en Hospital Alvarez, Aranguren 2701, 1º piso, oficina de compras.  
 

Diana Galimberti 
Directora General 

 
 
OL 1581 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE ODONTOLOGÍA “DR. RAMÓN CARRILLO”  
 
Adquisición de Instrumental de Uso Odontológico - Expediente Nº 
1066501/MGEYA/12 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 925-SIGAF-2013 – Expediente Nº 1066501-MGEYA-
2012, cuya apertura se realizará el día miércoles 08/05/2013 a las 10 horas, para la 
Adquisición de Instrumental de Uso Odontológico.  
Repartición destinataria: Hospital de Odontología “Dr. Ramón Carrillo”  
Valor del pliego: sin valor  
Adquisición y consultas de pliegos: en Oficina de Compras, Sánchez de 
Bustamante 2529, de Lunes a Viernes en el horario de 8 a 13 horas.  
Lugar de apertura: en Oficina de Compras, Sánchez de Bustamante 2529, capital, 2º 
piso.  
 

Alicia Leonor Albornoz 
Directora 

 
Marta S. Seguin 

Subgerente Operativa 
 
 
OL 1591 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. ABEL ZUBIZARRETA”  
 
Reparación ecógrafo - Expediente Nº 825710/13  
 
Llámase a Licitación Privada Nº 115/13, cuya apertura se realizará el día 07/05/13, a 
las 10.00 hs., para la adquisición de: Reparacion ecografo.  
Autorizante: DISPOSICION Nº 131/HGAZ/13  
Repartición destinataria: Hospital Zubizarreta  
Valor del pliego: SIN VALOR  
Adquisición y consultas de pliegos: en CABA, Nueva York 3952 1 piso div. 
compras, de lunes a viernes en el horario de 09:00 hs a 13:00 hs., hasta 72 hs antes 
de la apertura.  
Lugar de apertura: en CABA, Nueva York 3952 1 piso div. compras  
 

Lilia Borelli 
Subdirectora Medica a/c de la Dirección 

 
Martín Kelly 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

 
 
OL 1596 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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MINISTERIO DE SALUD  
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO “DR. BRAULIO MOYANO”  
 
Adquisición de Equipos y Reactivos con Equipo en calidad de préstamo - 
Expediente Nº 1233704-HNBM/13  
 
Licitación Publica N° 802/SIGAF/13.  
Adquisición: “equipos y reactivos con equipo en calidad de préstamo”  
Fecha de apertura: 08/05/2013, a las 10 hs.  
Retiro o adquisición de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12 hs. Antes de la fecha 
de apertura.  
Consulta de pliegos: de lunes a viernes de 8 a 12 hs.  
Presentación de ofertas: de lunes a viernes de 8 a 12 hs.  
Cierre de ofertas: 08/05/2013, a las 10 hs (fecha de apertura)  
Oficina de Compras y Contrataciones, Hospital Braulio Moyano, Brandsen 2570, 1º 
piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 

Alberto Monchanblon Espinoza 
Director 

 
Luisa Gavechesky 

Gerente Operativo de Gestión 
Administrativa, Económica y Financiera 

 
 
OL 1592 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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 Ministerio de Educación  

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
Preadjudicación - Expediente N° 2391479/2012  
 
Licitación Privada Nº 19-SIGAF-2013 (85-12)  
Acta de Preadjudicación de Ofertas Nº 19.  
En la Ciudad de Buenos Aires a los 24 días del mes de abril de 2013, se reúnen los 
integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones, creada por la Resolución Nº 391-
SSGEFyAR/12, con el objeto de realizar la preadjudicación de la Licitación Privada Nº 
19-SIGAF-2013 (85-12), que tramita por Expediente Nº 2391479/2012, autorizada por 
Disposición Nº 44/DGAR/13 para los trabajos de de elaboración de proyecto y 
ejecución de las tareas de accesibilidad: rampas y plataformas elevadoras en ingresos 
y baños para discapacitados en el en el JIC N°3 D.E.3, sito en Piedras 860, Escuela 
N°3 D.E.3, sita en Tacuarí 567, Escuela N°1 D.E.5, sita en Hornos 530, Escuela N°4 
ANEXO D.E.5, sita en Suarez 2130, Escuela N°23 D.E.5°, sita en Traful 3847, Escuela 
Técnica N°12 D.E.6, sita en Agrelo 3231; todas ellas de la Ciudad de Buenos Aires, de 
acuerdo con lo establecido por la ley de obras públicas Nº 13.064.  
Que corresponde la intervención de esta Comisión, en razón de la normativa 
precedentemente citada.  
Que se presentó una (1) oferta correspondiente al siguiente oferente: CIA. Central de 
Construcciones S.R.L.  
Que en función del informe técnico legal y contable que corresponde al análisis de la 
oferta se recomienda:  
 

1. Declarar admisible la oferta presentada por la empresa CIA. Central de 
Construcciones S.R.L.  

 
2. Preadjudicar al oferente CIA. Central de Construcciones S.R.L., por la suma de 
pesos novecientos noventa y tres mil doscientos diecisiete con treinta y un centavos 
($993.217,31), la ejecución de los trabajos de elaboración de proyecto y ejecución de 
las tareas de accesibilidad: rampas y plataformas elevadoras en ingresos y baños para 
discapacitados en el JIC N°3 D.E.3, sito en Piedras 860, Escuela N°3 D.E.3, sita en 
Tacuarí 567, Escuela N°1 D.E.5, sita en Hornos 530, Escuela N°4 ANEXO D.E.5, sita 
en Suarez 2130, Escuela N°23 D.E.5°, sita en Traful 3847, Escuela Técnica N°12 
D.E.6, sita en Agrelo 3231; todas ellas de la Ciudad de Buenos Aires, en razón de ser 
conveniente la única oferta presentada, siendo a su vez un 24,93% superior al 
presupuesto oficial.  
Gonzalo Luis Riobó-Graciela Testa- José Pablo Di Iorio-Ignacio Curti.  
Miembros de la Comisión de Preadjudicación según Resolución 391/SSGEFyAR/12  
Lugar de Exhibición del Acta: En Licitaciones dependiente de la Dirección Operativa 
de Compras y Contrataciones sita en Paso Colón 255 2° Piso (Frente) a partir del 
26/04/2013 al 2/05/2013  
 

Marcelo Aníbal Loprete 
Dirección General 

 
  
OL 1558 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 2-5-2013 

Página Nº 132Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires



 
 Ministerio de Desarrollo Urbano  

 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO  
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Evaluación de impacto ambiental de obras en el Área Central - Expediente Nº 
986926/2013  
 
Llámase a Licitación Privada Nº 132/13, cuya apertura se realizará el día 07/05/13, a 
las 14:30 hs., para la: “Evaluación de impacto ambiental de obras en el Área Central”  
Autorizante: Disposición Nº 29-DGTALMDU-2013  
Repartición destinataria: Ministerio de Desarrollo Urbano  
Valor del pliego: gratuito.  
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subgerencia de Compras, Licitaciones y 
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00 hs., hasta el 07/05/13 a 
las 14:30 hs.  
Lugar de apertura: en la Subgerencia de Compras, Licitaciones y Suministros en 
Carlos Pellegrini 211 9º piso.  
 

Fernando Codino 
Director General 

 
 
OL 1584 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 2-8-2013 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Soluciones Habitacionales Barrio Parque Donado – Holmberg Etapa I - 
Expediente N° 1.091.096/2012 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 797/2013 
Obra: “Soluciones Habitacionales Barrio Parque Donado – Holmberg Puesta en Valor 
y Refuncionalización del Edificio sito en la calle Pedro Ignacio Rivera  4210 - Etapa I” 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 9 de mayo de 
2013 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 1504 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 2-5-2013 
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO  
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Adquisición de Impresoras y Scanners - Expediente Nº 973751/2013  
 
Llámase a Licitación Pública Nº 807/13, cuya apertura se realizará el día 07/05/13, a 
las 13:30 hs., para la: “Adquisición de Impresoras y Scanners”  
Autorizante: Disposición Nº 28-DGTALMDU-2013  
Repartición destinataria: Ministerio de Desarrollo Urbano  
Valor del pliego: gratuito.  
Adquisición y consultas de pliegos: en la Subgerencia de Compras, Licitaciones y 
Suministros de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 16:00 hs., hasta el 07/05/13 a 
las 13:30 hs.  
Lugar de apertura: en la Subgerencia de Compras, Licitaciones y Suministros en 
Carlos Pellegrini 211 9º piso.  
 

Fernando Codino 
Director General 

 
 
OL 1583 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 2-5-2013 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO  
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Obra “Área Central – Prioridad Peatón Calle Bartolomé Mitre Tramo II entre C. 
Pellegrini y Roque Sáenz Peña” - Expediente Nº 227.455/2013  
 
Llámese a Licitación Pública Nº 762/2013  
Obra “Área Central – Prioridad Peatón Calle Bartolomé Mitre Tramo II entre C. 
Pellegrini y Roque Sáenz Peña”  
Valor del Pliego: Gratuito.  
Consulta y Descarga de Pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php  
Presentación de Ofertas y Fecha de Apertura: Hasta las 13:00 hs. del día 20 de 
mayo de 2013 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros 
del Ministerio de Desarrollo Urbano.-  
 

Fernando Codino 
Director General 

 
 
OL 1423 
Inicia: 22-4-2013       Vence: 13-5-2013 
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MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Obra “Área Central – Prioridad Peatón calle Maipú entre Av. Rivadavia y M. T. de 
Alvear” - Expediente N° 159.317/2013 
 
Llámese a Licitación Pública Nº 581/2013, Obra “Área Central – Prioridad Peatón calle 
Maipú entre Av. Rivadavia y M. T. de Alvear” 
Valor del pliego: Gratuito. 
Consulta y descarga de pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.: 
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php 
Presentación de ofertas y fecha de apertura: Hasta las 13 hs. del día 23 de mayo 
de 2013 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros del 
Ministerio de Desarrollo Urbano. 
 

Fernando Codino 
Director General 

 
OL 1512 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 17-5-2013 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO  
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
Obra “Teatro General San Martín – Sala de Ensayo de Danza para Ballet 
Contemporáneo, Camarines, Sanitarios y Oficinas de Dirección del Ballet” - 
Expediente N° 2.677.940/2012  
 
Llámese a Licitación Pública Nº 545/2013  
Obra “Teatro General San Martín – Sala de Ensayo de Danza para Ballet 
Contemporáneo, Camarines, Sanitarios y Oficinas de Dirección del Ballet”  
Valor del Pliego: Gratuito.  
Consulta y Descarga de Pliegos: En el sitio web del G.C.B.A.:  
http://www.buenosaires.gov.ar/areas/planeamiento_obras/licitations/web/frontend_dev.
php   
Presentación de Ofertas y Fecha de Apertura: Hasta las 13:00 hs. del día 3 de 
mayo de 2013 en la Subdirección Operativa de Compras, Licitaciones y Suministros 
del Ministerio de Desarrollo Urbano.-  
 

Fernando Codino 
Director General 

 
 
OL 1075 
Inicia: 3-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO BIBLIOTECAS Y PROMOCIÓN DE LA LECTURA 
 
Adquisición de electricidad - Expediente N° 622985/2013 
 
Llámase a Contratación Directa Nº 2402/2013, cuya apertura se realizará el día 
30/4/2013, a las 11 hs., para la adquisición de electricidad 
Autorizante: Disposición 25/DGLYPL/13 
Repartición destinataria: Dirección General del Libro bibliotecas y Promoción de la 
Lectura. 
Valor del pliego: Sin Valor. 
Adquisición y consultas de pliegos: en Oficina de Compras, Talcahuano 1261, piso 
3º, de lunes a viernes en el horario de 9 a 14 hs., hasta el día anterior al fijado para la 
apertura. 
Lugar de apertura: en Oficina de Compras, Talcahuano 1261, piso 3º. 
 

Alejandra Ramírez 
Directora General 

 
OL 1605 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ente de Turismo  

 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
ENTE DE TURISMO 
 
Preadjudicación - Expediente Electrónico Nº 1.017.267/13 
 
Licitación Pública Nº 766/SIGAF/2013 
Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº 829/SIGAF/2013. 
Acta de Evaluación N° 8/UOA-ENTUR/2013, de fecha 24/4/13 y N° 9/UOA-
ENTUR/2013 de fecha 29/4/13. 
Clase: Etapa Única. 
Rubro comercial y objeto de la contratación: Servicio de Transporte de Pasajeros, 
Servicio de Recorridos Turísticos Guiados Temáticos, con destino al Ente de Turismo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Firma desestimada: Ryans Travel SA CUIT Nº 30-66211901-2, conforme lo 
establecido en el Artículo 104 inc. h) de la Ley 2.095. 
Firma preadjudicada: 
New Travel S.R.L. CUIT Nº 30-71053125-7, toda vez que la oferta presentada es 
razonablemente apropiada para la obtención del fin perseguido en la presente 
Licitación, resultando el precio admisible en función de lo contemplado en la Solicitud 
de Gasto, articulo 108 de la Ley 2.095, oferta más conveniente. 
Monto preadjudicado: pesos ciento sesenta y seis mil ($ 166.000,00). 
Fundamento de la preadjudicación: artículo 108 de la Ley 2.095. 
 

Marta Porto 
Directora General Técnica Administrativa y Legal 

 
OL 1606 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Consejo de la Magistratura  

 

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 
DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de Vehículos - Licitación Pública Nº 9/13 
 
Expediente CM Nº DCC-100/13-0 
Licitación Pública Nº 9/13 
Objeto: Adquisición de vehículos para el Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Reunión informativa: El día 9 de mayo de 2013 a las 16 horas se llevará a cabo una 
reunión informativa para los interesados en Av. Leandro N. Alem 684, Piso 1º Frente 
de esta Ciudad. 
Consultas: Dirección de Compras y Contrataciones, sita en Av. Leandro N. Alem 684, 
Piso 1º Frente, de esta Ciudad, de lunes a viernes de 11:00 a 17:00 horas hasta el 15 
de mayo de 2013; o al teléfono 4011-1357, o en la página web: www.jusbaires.gov.ar  
Pliegos: Los interesados deberán concurrir de lunes a viernes de 11:00 a 17:00 horas 
y hasta el día anterior a la fecha fijada para la apertura pública de las ofertas a la 
Dirección de Compras y Contrataciones del Consejo de la Magistratura, sita en Av. 
Leandro N. Alem 684, Piso 1º Frente de esta Ciudad, a los efectos de retirar los 
respectivos Pliegos, los que serán entregados sin cargo. La Dirección de Compras y 
Contrataciones emitirá una constancia de retiro de los Pliegos, la que se deberá 
acompañar en forma obligatoria junto a la oferta, conforme Art. 102 de la ley Nº 2095, 
reglamentada por Resolución CM Nº 810/2010. 
Presentación de las Ofertas: hasta las 12 horas del día 22 de mayo de 2013, en la 
Mesa de Entradas de este Consejo de la Magistratura, sita en Av. Leandro N. Alem 
684, Entrepiso contrafrente, de esta Ciudad. 
Fecha y Lugar de Apertura: 22 de mayo de 2013, a las 12 horas, en la sede de este 
Consejo, Av. Leandro N. Alem 684, Piso 5º contrafrente, Ciudad de Buenos Aires. 
 

Horacio Lertora 
Dirección de Compras y Contrataciones 

 
 
OL 1522 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Corporación Buenos Aires Sur  

 

CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR 
 
“Apertura de calle Oceanía 3º Etapa - Construcción de pavimento, veredas, muro 
divisorio, iluminación pública y desagüe cloacal en Villa 1-11-14. - Licitación 
Pública Nº 10/CBAS/11 
 
Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos. 
Presupuesto Oficial: $2.247.921,12 (pesos dos millones doscientos cuarenta y siete 
mil novecientos veintiuno con 12/100) IVA incluido. 
Garantía de Oferta: $22.479,21 (pesos veintidós mil cuatrocientos setenta y nueve 
con 21/100) IVA incluido, la que deberá constituirse de acuerdo a las formas 
establecidas en el artículo 3.5 del Pliego de Condiciones Generales de la presente 
Licitación. 
Presentación de ofertas: hasta el día 23 de mayo de 2013 a las 11:30 horas, en la 
sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. - Mesa de Entradas - Av. Intendente 
Rabanal 3220, PB.  
Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 23 de mayo de 2013 a las 12:00 horas, en la 
sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. -Oficina de Licitaciones - Av. Intendente 
Rabanal 3220, Entrepiso. 
Valor del pliego: $2.000,00 (pesos dos mil).  
Adquisición de Pliegos: En la Corporación Buenos Aires Sur S.E., Avda. Intendente 
F. Rabanal 3220, Entrepiso. La documentación será entregada en formato digital, 
hasta el día 21 de mayo de 2013. 
Consultas telefónicas: Oficina de Licitaciones de Lunes a Viernes, en el horario de 
10:30 a 16:30 horas. Teléfonos 6314-1238 / 156-987-9305.  
Consulta de Pliegos: Página Web http://www.cbas.gov.ar.  
 
 

Norberto Cattaneo 
Gerente de Administración de Contratos 

Corporación Buenos Aires Sur SE 
 
 
OL 1612 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 

CORPORACIÓN BUENOS AIRES SUR 
 
 
Objeto: “Pavimentación y servicios de la calle Luna entre calle Orma y Zepita 
Villa 21-24”, de esta Ciudad. - Licitación Pública Nº 3/CBAS/13 
 
Plazo de Ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos. 
Presupuesto Oficial: $3.141.956,06 (pesos tres millones ciento cuarenta y un mil 
novecientos cincuenta y seis con 06/100) IVA incluido. 
Garantía de Oferta: $31.419,56 (pesos treinta y un mil cuatrocientos diecinueve con 
56/100) IVA incluido, la que deberá constituirse de acuerdo a las formas establecidas 
en el artículo 3.5 del Pliego de Condiciones Generales de la presente Licitación. 
Presentación de ofertas: hasta el día 23 de mayo de 2013 a las 14:30 horas, en la 
sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. - Mesa de Entradas - Av. Intendente 
Rabanal 3220, PB.  
Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 23 de mayo de 2013 a las 15:00 horas, en la 
sede de Corporación Buenos Aires Sur S.E. -Oficina de Licitaciones - Av. Intendente 
Rabanal 3220, Entrepiso. 
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Valor del pliego: $3.000,00 (pesos tres mil).  
Adquisición de Pliegos: En la Corporación Buenos Aires Sur S.E., Avda. Intendente 
F. Rabanal 3220, Entrepiso. La documentación será entregada en formato digital, 
hasta el día 21 de mayo de 2013. 
Consultas telefónicas: Oficina de Licitaciones de Lunes a Viernes, en el horario de 
10:30 a 16:30 horas. Teléfonos 6314-1238 / 156-987-9305.  
Consulta de Pliegos: Página Web http://www.cbas.gov.ar.  
 

Norberto Cattaneo 
Gerente de Administración de Contratos 

Corporación Buenos Aires Sur SE 
 
 
OL 1613 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 2-5-2013 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
 
Prórroga - Licitación Pública Nº 7/13  
 
Contratación del Servicio de Atención Telefónica (Call Center) - NOTA Nº 
1290/IVC/2013  
 
Se llama a Licitación Pública para la Contratación del Servicio de Atención Telefónica 
(Call Center), según lo previsto por el Art. 31 de la Ley de Compras y Contrataciones 
Nº 2095/06. 
 Fecha de Apertura: 10 de mayo de 2013 a las 11:00 hs.  
Lugar: Sub Gerencia de Compras y Contrataciones, Carlos Pellegrini 211, 6° piso, 
Gerencia Coordinación General Técnica, Administrativa y Legal – IVC. El Pliego podrá 
ser consultado en la página de Internet:  
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras, y obtenido en forma gratuita en la 
Subgerencia Compra y Licitaciones, Carlos Pellegrini 211 – 6º Piso – Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Los oferentes deberán presentar junto con su oferta el 
certificado de retiro gratuito del pliego.  
 

Ivan Kerr 
Gerente General 

 
 
CV 11 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
 
ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Adquisición de teléfonos IP y switchs - Expediente N° 000799/E/13 
 
Llámase a Licitación Privada Nº 02/13, cuya apertura se realizará el día 8/5/13, a las 
12 hs., para la adquisición de teléfonos IP y switchs 
Autorizante: Disposición Nº 33/13. 
Repartición destinataria: Organismo. 
Valor del pliego: sin valor. 
Adquisición y consultas de pliegos: en el Departamento de Compras y 
Contrataciones, Área Administración Financiera, Gerencia de Administración del Ente 
Único Regulador de los Servicios Públicos de la C.A.B.A., en Bmé. Mitre 760, piso 9° 
de lunes a viernes en el horario de 11 a 17 hs., hasta 24 hs. antes de la apertura. 
Lugar de apertura: en el Departamento de Compras y Contrataciones, Área 
Administración Financiera, Gerencia de Administración del Ente Único Regulador de 
los Servicios Públicos de la C.A.B.A., en Bmé. Mitre 760, piso 9°, C.A.B.A. 
 

María Cristina Proverbio 
Gerente de Administración 

 
OL 1568 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Defensor General - Ministerio Público CABA  

 

DEFENSORÍA GENERAL 
 
Adquisición de vehiculo oficial - Expediente Nº 125/13 
 
Licitación Pública Nº 9/13 
Disposición OAYP Nº 75/13: 
Aprobar el llamado a Licitación Pública Nº 09/13, encuadrada en el art. 31 Párrafo 1º 
de la Ley de Compras Nº 2.095 y su Reglamentación aprobada por Resolución Nº 
11/CCAMP/10, tendiente a la adquisición de un (1) Vehículo tipo Mini Bus para este 
Ministerio Público de la Defensa por un monto estimado de contratación de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00). 
Aprobar los pliegos de bases y condiciones particulares y especificaciones técnicas 
del llamado licitatorio indicado en el artículo precedente que como Anexo I se agregan 
y forman parte integrante de la presente. 
Establecer la fecha del acto de apertura de ofertas para el día 20 de mayo de 2013 a 
las 13 horas. 
Firmado: Cdor. Gustavo Buglione, Jefe de la Oficina de Administración y Presufuesto. 
 

Alejandro Guyon 
Jefe de Departamento de Compras y Contrataciones 

 
 
OL 1588 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 29-4-2013 
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 Ministerio de Planificación Federal

 Inversión Pública y Servicios  

 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS 
 
Contratación del servicio de traslado de caudales - Expediente Nº 393246/2011 
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2013 
Clase: Etapa Única Nacional 
Modalidad: Sin Modalidad 
Rubro comercial: 63 
 
Objeto: Contratación del servicio de traslado de caudales desde el BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA (Sucursal Plaza de Mayo) a la Tesorería de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y 
CONTROL DE GESTIÓN del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, 
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS y sus delegaciones, como así también el 
servicio de traslado de caudales desde dichas delegaciones hacia el mencionado 
Banco, por el término de DOS (2) años, con opción a prórroga por UN (1) año más en 
cabeza del citado Ministerio. 
Retiro de pliego: Hasta el día 22 de mayo de 2013 de 10:00  a 16:00 hs, en la Unidad 
Operativa de Compras dependiente de la Dirección General de Administración sita en 
Hipólito Yrigoyen Nº 250, piso 11, oficina 1.141 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Consultas de pliego: Hasta el día 16 de mayo de 2013 de 10:00 a 16:00 hs, en la 
Unidad Operativa de Compras dependiente de la Dirección General de Administración 
sita en Hipólito Yrigoyen Nº 250, piso 11, oficina 1.141 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
 “El pliego de bases y condiciones particulares de este procedimiento podrá ser 
consultado o retirado con el fin de presentarse a cotizar, en este último caso 
ingresando con usuario y contraseña, en el sitio Web de la Oficina Nacional de 
Contrataciones, www.argentinacompra.gov.ar, acceso directo “Contrataciones 
vigentes”. 
Presentación de ofertas: Hasta el día 22 de mayo de 2013 de 10 a 16 hs y el día 23 
de mayo de 2013, de 10:00 a 14.00 hs, en la Unidad Operativa de Compras 
dependiente de la Dirección General de Administración sita en Hipólito Yrigoyen  Nº 
250, piso 11, oficina 1.141 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Acto de apertura: El día 23 de mayo de 2013 a las 15:00 horas, en la Unidad 
Operativa de Compras dependiente de la Dirección General de Administración sita en 
Hipólito Yrigoyen Nº 250, piso 11, oficina 1.141 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
 

Luis Vitullo 
Director General de Administración 

 
 
OL 1587 
Inicia: 29-4-2013       Vence:  
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 Ministerio de Modernización  

 

 
 

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA 
 
Preselección - Expediente Electrónico N° 692668/13 
 
Licitación Pública N° 527-SIGAF-13 
Acta de Preselección 
En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintinueve (29) días del mes de Abril de 2013, se 
reúne la Comisión designada por Resolución Nº 79/MMGC/13, para la evaluación de 
antecedentes de los oferentes a la Licitacion Publica Nº 527/SIGAF-2013 - servicio de 
consultoría proyecto “Fortalecimiento de la Gestión y del Desarrollo del Capital 
Humano” a tenor de las prescripciones de la Disposición N° 23/DGTAMOD/13, e 
integrada por la Sra. Cristina Eborall, la Sra. Silvia Otegui y el Sr. Gustavo Muzlera. 
Que se han efectuado en tiempo y forma la constitución de la garantía de 
mantenimiento de ofertas. 
En consecuencia se ha efectuado el análisis técnico de las ofertas, resultando: 
Oferta Nº 1: 
Acompaña la oferta en 2 carpetas (Original y Copia) numeradas y foliadas (Original y 
Copia). 
Fs. 166/168 - Póliza de Caución Original Nº 275.589 - $ 42.900 “Afianzadora” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oferta Nº 2: 
Acompaña la oferta en 4 carpetas (2 Originales y 2 Copias): Foliadas, firmado sin 
sello. 
Fs. 45/47 - Póliza de Caución Original Certificada por Escribano Nº 000829684 - $ 
86.000 – “Chubb Seguros” 
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OFERENTE PUNTAJE 
PCG S.A  
 
I.-ANTECEDENTES 

 

a) Generales 20 
b) Publico 8 
c) Específicos 7 

II.- METODOLOGIA Y PLAN DE 
TRABAJO 

30 

III.- PERSONAL ASIGNADO AL 
SERVICIO 

20 

TOTAL  PUNTAJE  TECNICO 85 

PUNTAJE TECNICO: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Habiendo finalizado el tratamiento de las cuestiones previstas, se levanta la presente 
sesión, firmando los comparecientes de conformidad en un solo ejemplar. 
Miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas según Resolución Nº 
79/MMGC/13 
Cristina Eborall - Silvia Otegui - Gustavo Muzlera 
Lugar de exhibición del acta: En la Dirección General Técnica y Administrativa del 
Ministerio de Modernización, sita en Av. Roque Sáenz Peña 788, 6° piso a partir del 
30/4/2013 al 30/4/2013. 
 

Oscar Néstor Caeiro 
Director General 

 
 
OL 1607 
Inicia: 30-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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PUNTAJE TECNICO: 
OFERENTE PUNTAJE 
KPMG  
 
I.-ANTECEDENTES 

 

a) Generales 12 
b) Publico 5 
c) Específicos 6 

II.- METODOLOGIA Y PLAN DE 
TRABAJO 

15 

III.- PERSONAL ASIGNADO AL 
SERVICIO 

23 

TOTAL  PUNTAJE  TECNICO 61 
 



 
 Edictos Particulares  

 

 
Restos de Restos 
 
Se comunica a todos los Familiares que tengan deudos depositados en la bóveda 
ubicada en el Cementerio del Oeste, en la Sección 1ª del N° 10 de la manzana 6, lotes 
26 y 27, pasen a retirar los deudos dentro de los cinco (5) días caso contrario serán 
cremados y depositados en el osario general. Titular de la Bóveda Ana María Piña 
Puig, DNI. N° 6.063.911, Capital Federal a realizar todos los trámites como motivo de 
la desocupación. 
 

Solicitante: Ana María Piña Puig 
 
EP 140 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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Transferencia de Habilitación 
 
Se avisa que Derudder Hermanos S.R.L. representada por Guillermo Diego 
Derudder, DNI 11.979.293, con domicilio en Suarez 2702,, CABA, transfiere la 
habilitación del negocio de “Rep. De vehículos: camiones, camionetas, ómnibus, 
microomnibus y demás vehículos análogos, repar. de automov. Excepto repar. de 
carrocerías y rectificación de motores, reparación de cámaras y cubiertas (gomería), 
con o sin vulcanización, estación de servicio para uso exclusivo de la empresa, 
depósito complementario de la actividad y oficina administrativa de la actividad, con  
una superficie  de 5242,00m2 sito en las calles Suarez Nº 2702/26/34/36, Perdriel Nº 
851/69 y Luzuriaga S/Nº, PB EP Y PLANTA ALTA ,otorgada  por Disposición Nº 
6601/DGHP/2012, mediante el Oficio Judicial Nº 1043156/AGC/2012, a Empresa 
Pullman General Belgrano S.R.L. representada por el Sr. Sergio Osvaldo Gago, DNI 
12.928.872(Socio Gerente).  
Reclamos de ley y domicilio de partes en el mismo negocio: 
 

Solicitante: Sergio Osvaldo Gago 
 

EP 138 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
Transferencia de Habilitación  
 
Se avisa que NIDALF S.A., representada por Salomón Flomin, DNI 10.129.016, 
transfiere la habilitación del inmueble sito en la calle HUAURA Nº 1335/37 PB, 1º 
ENTREPISO, 2º ENTREPISO y ENTREPISO SOBRE EL 2º ENTREPISO, con Exp. 
36804/2002 de  superficie 922,95 m², aprobada por Decreto Nº 2516/1998. Con los 
rubros: “COM. MIN. FERRET., HERRAJES, REPUESTOS, MATERIALES 
ELECTRICOS – COM. MIN. DE ACCESORIOS PARA AUTOMOTORES - COM. MAY. 
ART. DE FERR., HERRAJES, REPUES., MAT. ELECT., PAPELES PINTADOS (C/ 
DEPOSITO ART. 5.2.8 inc A) - COM. MAY. DE ACCESORIOS PARA 
AUTOMOTORES (C/ DEPOSITO ART. 5.2.8 inc A)”, a DISTRIBUIDORA D M S.A. 
representada por Salomón Flomin, DNI 10.129.016. Reclamos de ley y domicilio de 
partes en el mismo negocio. 
 

Solicitantes: Salomón Flomin 
 
EP 139 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 

 
Transferencia de Habilitación 
 
María Gracia Noto, DNI 2.637.847, avisa por cinco días que transfiere la habilitación 
municipal a Laboratorio Reria S.A., CUIT 30-71390970-6, el (Fabr. Medicam. y Prod. 
Farm. Excl. el Empleo de Org. Frescos Anim. y/o sus residuos), mediante el 
Expediente Nº 3415/2003, con fecha 1º/12/2003, ubicado en la Av. Gral. Mosconi 
3664, PB, piso 1º, UF 1 y 2 unificadas, de la C.A.B.A., con una superficie de 154,65 
m2. Observaciones: presenta plano registrado de ventilación mecánica por Expediente 
Nº 68371/2002 y categorización de actividades como impacto ambiental sin relevante 
efecto por Resolución Nº 1446 A.A. Ley 123/SSEPyDU/2003. 
Reclamos de ley, de las parte, en el domicilio antes mencionado. 
 

Solicitante: Patricia Araceli Casadella de Clariá 
Abogada 

Tº42 - Fº 443 del C.P.A.C.F.. 
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EP 141 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
 

Transferencia de Habilitación 
 
El Sr. Miguel Ángel Condigiani, DNI 11.385.793, con domicilio en Tinogasta 4341, 
Capital Federal, comunica la transferencia de su Habilitación Municipal aprobada por 
Exp. N° 079789/1996, para el rubro Garage Comercial, ubicado en la Calle 
Gualeguaychu 252 PB Piso 1°, Capacidad 69 Cocheras, 2 ciclomotores, de la Ciudad 
de Buenos Aires, con una superficie cubierta de 2147,28 mts.2, a Nélida Ángela 
Condigiani, DNI 6.532.400, con domicilio en Pasaje Delambre 4566 de Capital 
Federal. 
 

Solicitante: Nélida Ángela Condigiani  
 

EP 142 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 2-5-2013 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Heriberto Román Mercado Romero (DNI 12.610.562), transfiere la habilitación 
municipal a Liliana Esther Mazzeo (DNI 14.679.357), con domicilio en  Martínez 
Castro 828, P.B., PA, CABA, Expediente de habilitación Nº 35.303/2002; rubro 
Establecimiento Geriátrico (700.170), Superficie 270.60 m2. Observaciones: Se otorga 
una capacidad máxima de siete (7) habitaciones y veinte (20) Alojados. 
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.. 
 

Solicitantes: Heriberto Román Mercado Romero 
Liliana Esther Mazzeo 

 
EP 143 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Mariana Counyo, abogada T° 101 F°544, CPACF, comunica que Martín Gonzalo Del 
Rio, con domicilio en la calle Gurruchaga 2902, piso 4º “E” de esta ciudad de Buenos 
Aires, transfiere la habilitación del local, Com. Min. de Bebidas en General Envasadas, 
Com. Min. de Elab. y Vta. de Pizza, Fugazza, Fainá, Empan., Postres, Flanes, 
Churros, Grill” (Para el consumo fuera del local), otorgada por Expediente Nº 
9050/1996, mediante Disposición N° 2721/DGRYCE/1998, para el inmueble ubicado 
en la calle Vidt 2063, P.B., U.F. 1 con una superficie de 33.21 mts2, a el Sr. 
Maximiliano David Rodríguez, DNI: 26.225.772 con domicilio en la Av. Santa Fe N° 
1114, 4 “A” C.A.B.A., reclamos de ley en el mismo local. 
 

Solicitantes: Martín Gonzalo Del Rio 
Maximiliano David Rodríguez 

 
EP 144 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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Transferencia de Habilitación 
 
Marta Beatriz Bonetti, (DNI. 5.629.883), con domicilio en la calle Tandil 3586 CABA, 
comunica que transfiere la habilitación del local, Com. Min. Golosinas Envasadas 
(kiosko) y todo lo comprendido en la Ord. 33.266 – Lavadero Manual de Vehículos 
Automotores, otorgada por Expediente N° 5503/2005, mediante Decreto N° 
2516/1998, para el inmueble ubicado en la Av. Segurola 465, PB, P.A., con una 
superficie de 362.73 mts2. Observaciones: Superficie cubierta 208.55 m2 y 
descubierta 154.18 m2. Se deja constancia que deberá ajustarse a lo dispuesto por 
Decreto Nº 2724/2003. Habilitación Primitiva recaída en el cuerpo del Expediente Nº 
77995/2001 a la Sra. Mercedes Nelly Gentile (DNI. 3.270.254) y a la Sra. Mónica 
Nelly Hatsian (DNI. 18.570.032), Sociedad de Hecho CUIT 30-71112917-7 con 
domicilio en la Av. J. B. Justo 5469, CABA. Reclamos de Ley en el mismo local. 
 

Solicitantes: Marta Beatriz Bonetti, 
Sra. Mercedes Nelly Gentile 

Sra. Mónica Nelly Hatsian (Sociedad de Hecho) 
 

EP 145 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Sabino Taddio (DNI. 11.817.836), con domicilio en la calle O´brien 863, Remedios de 
Escalada, Lanús, Pcia. de Buenos Aires, comunica que transfiere la habilitación del 
local, Restaurante, Cantina, Casa de Lunch, Café Bar, Despacho de Bebidas, 
Wisquería, Cervecería”, otorgada por Expediente Nº 1477968/2009, mediante 
Disposición N° 9933/DGHP/2010, para el inmueble ubicado en la calle Valentín Gomez  
2913/15, P.B. U.F. 1, Sótano, con una superficie de 106.70 mts2, Observaciones: Se 
concede la presente en idénticos términos que la Habilitación anterior otorgada por 
Expediente Nº 27956/1997, se procesa conforme el memo Nº 116/DGHP/2007 (en 
forma manual) a el Sr. Gastón Sabino Taddio, (DNI. 30.505.046) con domicilio en 
O’brien 863 Lanús, Pcia de Buenos Aires, reclamos de ley en el mismo local. 
 

Solicitantes: Sabino Taddio, 
Sr. Gastón Sabino Taddio 

 
EP 146 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Aituen S.R.L. comunica que transfiere la habilitación del local, sito en Lisandro de la 
Torre 1102 y Acassuso 6696/98, P.B., P.A., con una superficie de 81,77 m2 que 
funciona como Com. Min. venta de animales domésticos, Com. Min. venta de aliment. 
y específ., veter. y art. p/animales domésticos, por Expediente Nº 87012/1994 de fecha 
26/6/1995, por Disposición Nº 100535/DGC/1995, a Laura Judit Miranda. Reclamos 
de ley en mismo local. 
 

Solicitante: Laura Judit Miranda 
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EP 147 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 2-5-2013 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Se avisa que Fernández Avelino Domingo (DNI 4.415.287) en carácter de 
Presidente de la Sociedad Loqueitio S.A. domiciliado en Avenida Rivadavia 1765, 
CABA, avisa que transfiere su habilitación con retroactividad al 31 de diciembre de 
2012, por Expediente Nº 2023/2001 cuyo rubro es Restaurante, Cantina - Casa de 
Lunch - Café Bar - Despacho de Bebidas, Wisquería, Cervecería - Casa de Comidas - 
Rotisería - Comercio Minorista Elaboración y Venta Pizza, Fainá, Empanadas, Postres, 
Flanes, Churros, Grill - Parrilla, sito en Avenida Rivadavia 1765, P.B., Sot., EP., con 
una superficie de 451.75 metros cuadrados, a Comeda S.R.L., cuyo Gerente es 
Miguel Ángel Malatesta Flores (DNI 92.446.880), libre de deuda y/o gravamen. 
Reclamos de Ley en Avenida Rivadavia 1765, P.B., CABA. 
 

Solicitante: Fernández Avelino Domingo (por Loqueitio S.A. -Presidente-) 
Miguel Ángel Malatesta (por Comeda S.R.L. -Socio Gerente-) 

 
EP 148 
Inicia: 25-4-2013       Vence: 2-5-2013 
 

 
Transferencia de Habilitación 
 
Tefer S.R.L., sito en la Av. Scalabrini Ortiz 1424/26, P.B. y P.A., que funciona como 
“Restaurante, Cantina, Casa de Lunch, Café-Bar, Desapacho de bebidas,Wiskería, 
Cervecería por Expediente Nº 53532/04. Observaciones: presenta plano de ventilación 
mecánica registrado por Expediente Nº 39810/2004, transfiere la habilitación municipal 
a Megui Maktub S.R.L. 
 

Solicitante: Gustavo Osman Massud (por Tefer S.R.L.) 
 

EP 149 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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 Edictos Oficiales   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
 
Citación - Expediente Nº 480536/DGTRANSP/2013 
 
Se notifica al Sr. Lorenzo Fabián Marcelo, quién fuera titular del vehículo dominio 
ETU-233, ya desafectado y despintado, para prestar el Servicio Público de 
Automóviles de Alquiler con Taxímetro el día 24.08.2011; que deberá presentarse 
dentro de los 10 (diez) días hábiles de publicada la presente, ante la Dirección General 
de Transporte, sita en Avda. Cnel. Roca 5252 – C.A.B.A., de lunes a viernes, en el 
horario de 8.30 a 13 hs.; tras haberse comprobado la presunta comisión de una 
infracción en la vía pública (Acta N° B-14228663/2013), conforme la información 
suministrada por el concesionario SACTA S.A. 
Queda ud. debidamente notificado.- 
 

Guillermo Krantzer 
Director General 

 
EO 351 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS NO DOCENTE 
 
Notificación - Nota Nº 1.032.867/DGPDYND/2010 
 
La Gerencia Operativa de Recursos Humanos No docente, dependiente de la 
Dirección General de Personal Docente y No Docente del Ministerio de Educación, 
notifica al agente Franco Cristian Alberto, DNI. 33.339.873, que dentro del tercer día 
hábil deberá comparecer ante el JIN “A” del Distrito Escolar 14º y formular el descargo 
por las inasistencias incurridas desde el 17/7/2010, ello de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Nº 17.239/50 y su modificatorio Decreto Nº 2895/81, en 
razón de encontrarse por tal circunstancia en la causal de cesantía prevista en el Art. 
48º inc. a) de la Ley 471, tramitada mediante Nota Nº 1.032.867/DGPDYND/2010 
Queda ud. notificado. 
 

Nilda Mabel Meynier 
Gerente Operativa de Recursos Humanos No Docentes 

 
EO 348 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE CEMENTERIOS 
 
Notificación - Nota 1361201/DGCEM/2013 
 
Notifíquese a don Armando Florindo Trsbucco, peticionante de la renovación de la 
concesión del terreno formado por los lotes 1 y 2, manzana 3, tablón 13, sección 9 del 
Cementerio de la Chacarita, que deberá presentarse ante la Dirección General de 
Cementerios dentro del plazo de treinta (30) días hábiles, a fin de concluir con el 
expediente nº 1467257/09. Caso contrario se declarara de oficio la caducidad de los 
procedimientos en los términos del artículo 22 inciso e apartado 9 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad de Buenos Aires, Decreto 1510/97, 
BOCBA Nº 310, archivándose el expediente antes mencionado. 
 

Néstor Pan 
Director General 

 
EO 352 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 229218/12 
 
Intímase al Sr. Propietario y/u Ocupante titular del inmueble sito en la Av. 
Congreso 4708, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del 
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo 
preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B. M. N° 15.540 AD 
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o 
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en 
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de 
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración 
y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 353 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 291088/12 
 
Intímase a Litwak Marcos y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la calle 
Palestina 932, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, del 
mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de lo 
preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 
470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o 
total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en 
buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de 
aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración 
y a su costa. 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 354 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 423316/12 
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Intímase a Benegas Oscar Osvaldo y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en 
la calle Saladillo 4840, a realizar la reparación de acera, desratización, 
desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado 
el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la 
Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo 
propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto 
está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, 
salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de 
los trabajos mencionados por Administración y a su costa. 

 
Carlos Díaz Filgueira 

Director General 
 
EO 355 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 1462907/12 
 
Intímase a Enecoiz Iderlindo y Enecoiz Maria Alejandra y/o Sr. Propietario titular 
del inmueble sito en la calle Joaquín V. Gonzalez 4808/10 esq. Carlos A. López 
3801/17, a realizar la reparación de acera, desratización, desmalezamiento e 
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, 
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, 
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o 
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo 
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo 
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados 
por Administración y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 356 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 1487834/12 
 
Intímase a Suc. Crespo Baldomero y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en 
la calle Blanco Encalada 2950, a realizar la desratización, desmalezamiento e 
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, 
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, 
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o 
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo 
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo 
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados 
por Administración y a su costa. 
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Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 357 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 1816982/12 
 
Intímase a Partido Justicialista y/o Sr Propietario titular del inmueble sito en la 
Calle Venezuela 2151/47, a realizar la construcción de cerca reglamentaria, 
desratización, desmalezamiento e higienización, del mismo, dentro de los diez (10) 
días de publicado el presente edicto, en el marco de lo preceptuado en tal sentido por 
art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: 
“Todo propietario de terreno total o parcialmente baldío o total o parcialmente 
descubierto está obligado a mantenerlo debidamente cercado y en buenas 
condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo apercibimiento de aplicación de 
una multa y la ejecución de los trabajos mencionados por Administración y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 358 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 1987635/12 
 
Intímase a Obras Civiles Industriales S.R.L. y/o Sr. Propietario titular del 
inmueble sito en la calle Maza 2186, a realizar la desratización, desmalezamiento e 
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, 
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, 
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o 
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo 
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo 
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados 
por Administración y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 359 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 2016022/12 
 
Intímase a Jardon Stella Ana María y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en 
la calle Nogoya 4462/56, a realizar la desratización, desmalezamiento e higienización, 
del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, en el marco de 
lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, B.M. N° 15.540 
AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o parcialmente 
baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo debidamente 
cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo 
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados 
por Administración y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 360 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
 
DIRECCIÓN GENERAL INSPECCIÓN 
 
Intimación - Expediente N° 2400865/12 
 
Intímase a Scarnati Attilio P y/o Sr. Propietario titular del inmueble sito en la calle 
Jose León Cabezón 3939, a realizar la reparación de acera, desratización e 
higienización, del mismo, dentro de los diez (10) días de publicado el presente edicto, 
en el marco de lo preceptuado en tal sentido por art. 11 de la Ordenanza N° 33.581, 
B.M. N° 15.540 AD 470.2 la que establece que: “Todo propietario de terreno total o 
parcialmente baldío o total o parcialmente descubierto está obligado a mantenerlo 
debidamente cercado y en buenas condiciones de higiene, salubridad y estética”, bajo 
apercibimiento de aplicación de una multa y la ejecución de los trabajos mencionados 
por Administración y a su costa. 
 

Carlos Díaz Filgueira 
Director General 

 
EO 361 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 7-5-2013 
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 Administración Gubernamental de Ingresos

 Públicos  

 

 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Comunicación CA. 166281/2009 
 
La Dirección de Rentas hace saber al contribuyente Kim Song JA, que mediante cargo 
de inspección N° 10391/2012 se inició la verificación impositiva al N° de Inscripción en 
el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 1179609-10 con domicilio fiscal en la calle 
Pasco 838, de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de la que surgen diferencias 
de verificación a favor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que se detallan a 
continuación, según surge de la Carpeta Interna N° 166281/2009: 
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Período Base Imponible Alícuota Impuesto  
 Declarada Ajustada Declarada Ajustada Declarado Ajustado Saldo adeudado 

09/2008    91.269,35         
24,79   

   91.294.14 
 

0% 
3% 

3% 
 

            0,00 
            0,74  

          2.738.82                2.738,08 

10/2008    119.896,64 
          419,42 

   120.316,06      0% 
3% 

3% 
 

            0,00 
          12,58 

     3.609.48 
 

           3.596,90 

11/2008    77.520,44 
  450,41 

  77.970,85 
 
      0% 
      3% 

    3% 
    

            0,00 
          13,51 

     2.339.13 
 

          2.325,61 

12/2008   94.399,52           
0,00   

     94.399,52 
            

0% 
3% 

3% 
 

            0,00 
 0,00              

          2.831,99 
             

           2.831,99 

 
Subtotal 

   383.980.57    383.980,57            26,84       11.519,42            11.492,58 

01/2009   39.981,70 
  40,50 

 40.022,20 0% 
3% 

3% 
 

    0,00 
1,22   

      1.200,67 
 

           1.199,45 

02/2009   21.952,72 
 33,89   

     21.986,62 
           

0% 
3% 

3% 
 

            0,00 
           1,02                

      659,60                658,58 

03/2009   59.586,01 
 120,33   

     59.706,34 
        

0% 
3% 

3% 
 

            0,00 
  3,61   

   1.791,19                 1.787,58 

04/2009   83.162,34 
 334,37   

   83.496,79  0% 
3% 

3% 
 

  0,00 
 10,03   

      2.504,90 
 

           2.494,87 

05/2009    131.952,11 
          912,81 

   132.864,95      0% 
3% 

3% 
 

   0,00 
 27,38   

      3.985,95            3.958,56 

06/2009    130.393,61 
            96,70 

   130.490,31       0% 
3% 

3% 
3% 

    0,00 
 2,90            

      3.914,71 
 

           3.911,81 

07/2009  100.043,52 
 1.558,69  

   101.602,21 
      

0% 
3% 

3% 
 

   0,00 
 46,76   

      3.048,07 
 

           3.001,31 

08/2009   52.542,32 
 804,13   

   53.346,46 
 

0% 
3% 

3% 
 

          0,00 
 24,12  

      1.600,39 
 

           1.576,27 

09/2009    83.694,33 
 47,93   

   83.742,28 
 

0% 
3% 

3% 
 

       0,00 
 1,44   

      2.512,27 
 

           2.510,83 

10/2009    97.444,23 
 322,31   

   97.766,54 
 

0% 
3% 

3% 
 

          0,00 
 9,67 

      2.933,00 
 

           2.923,33 

11/2009    87.885,39 
 506,61   

  88.392,00 
 

0% 
3% 

3% 
 

  0,00 
 15,20   

    2.651,76 
 

          2.636,56 

12/2009    89.118,61 
 933,04   

     90.051,65       0% 
3% 

3% 
 

        0,00 
 27,99   

      2.701,55 
 

           2.673,56 

 
Subtotal 

983.468,20 983.468,35   171,34 29.504,05 29.332,71 

01/2010    49.354,73         
1.643,17   

     50.997,97    0% 
3% 

3%   0,00 
           49,30    

      1.529,95            1.480,64 

02/2010    20.973,91          
2.251,29   

     23.225,20  0% 
3% 

3% 0,00 
67,54   

      696,76            629,22 

03/2010      70.621,61 
          724,38                 

     71.345,99 0% 
3% 

3% 0,00 
21,73   

      2.140,38            2.118,65 

04/2010    142.323,29 
       8.089,62   

 150.412,91 0% 
3% 

3% 0,00 
242,69   

      4.512,39            4.269,70 

05/2010  130.422,93           
1.714,12   

 132.137,05 0% 
3% 

3%       0,00 
           51,42    

        3.964,11            3.912,69 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Se notifica que el primer día lunes hábil a la publicación del Edicto deberá hacerse 
presente persona acreditada responsable de la firma en el Departamento Fiscalización 
Interna de la Dirección General de Rentas, sito en Viamonte 900 – 1er. Piso sector 
Esmeralda, de 12:30hs.a 15:30 hs. a los efectos de prestar conformidad a las 
Diferencias de Verificación que se comunican, las que se originan por diferencias en 
aplicación de alícuotas del ISIB, correspondiendo la alícuota general del 3%, toda vez 
que no se pudo constatar por la documentación relevada el porcentaje de ventas 
efectuadas a consumidor final y las ventas por mayor. En caso de prestar conformidad 
a los ajustes efectuados, deberá abonar el impuesto resultante con más los recargos 
correspondientes que establece el artículo 64 Del Código Fiscal Vigente (T.o 2006), 
dentro de los 15 días posteriores al plazo anteriormente mencionado. Caso contrario 

 dichas diferencias se considerarán como no conformadas. Diferencias de carácter 
parcial. 
 

Hugo A. Slipak 
Director 

 
EO 350 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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06/2010 143.497,43 
1.545,46 

145.042,89 0% 
3% 

3%             0,00 
          46,36 

4.351,29 4.304,92 

07/2010    87.479,46 
243.87   

   87.723.36 0% 
3% 

3%   0,00 
   7,32            

        2.631,70              2.624,38 

08/2010    48.432,83         
219,91   

   48.652,80 0% 
3% 

3%    0,00 
4,40   

       1.459,58              1.455,19 

09/2010  106.729,13         
959,60   

 107.688,73 0% 
3% 

3%        0,00 
           28,79    

        3.230,66               3.201,87 

10/2010  111.220,20       
1.863,65   

 113.083,85 0% 
3% 

3%             0,00 
          55,91   

        3.392,52              3.336,61 

11/2010 114.879,33 
0,00 

114.879,34 0% 
3% 

3%            0,00 
            0,00 

3.446,38 3.446,38 

12/2010  119.134,28          
86,79   

 119.221,19 0% 
3% 

3% 0,00 
2,60   

        3.576,64              3.574,03 

Subtotal 
 
1.164.410,99 1.164.411,28   578,06 34.932,34 34.354,28 

01/2011   65.821,59 
1.440,51   

   67.262,10 0% 
3% 

3%  0,00 
43,22   

        2.017,86             1.974,65   

02/2011    23.153,77         
989,32   

   24.143,13 0% 
3% 

3% 0,00 
29,68   

        724,29               694,61 

03/2011   82.874,23 
          834,71   

   83.708,94 0% 
3% 

3% 0,00 
25,04              

        2.511,27             2.486,23 

04/2011  130.715,60          
168,60   

 130.884,20 0% 
3% 

3% 0,00 
5,06   

       3.926,53            3.921,47 

05/2011  194.057,64 
539,67   

 194.597,35 0% 
3% 

3%    0,00 
16,19   

      5.837,92           5.821,73 

06/2011  169.368,38 
1.108,28   

 170.476,66 0% 
3% 

3% 0,00 
33,25   

      5.114,30           5.081,05 

07/2011  113.619,31 
106,82   

 113.728,25 0% 
3% 

3%        0,00 
            3,20    

      3.411,79            3.408,59 

08/2011    62.372,51 
122,31   

   62.494,83 0% 
3% 

3%      0,00 
            3,67 

      1.874,84            1.871,18 

09/2011  106.818,26 
128,92   

 106.947,18 0% 
3% 

3%             0,00 
            3,87  

      3.208,42            3.204,55 

10/2011  115.566,49 
635,54   

 116.202,07 0% 
3% 

3%        0,00 
19,07   

      3.486,06            3.467,00 

11/2011 89.699,97 
171,90 

89.871,87 0% 
3% 

3%             0,00 
            5,16 

2.696,16 2.691,00 

12/2011  111.767,84 
3.448,78   

 115.216,67 0% 
3% 

3%     0,00 
103,46   

      3.456,50            3.353,04 

Subtotal 
 
1.275.530,75 1.275.531,25   290,85 38.265,94 37.975,08 

        



 
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Notificación - Carpeta N° 1974861/DGR/2011 
 
La Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires notifica al contribuyente ALE ALE 
S.R.L., que mediante Cargo de Inspección N° 8579/2011, se inició la verificación 
impositiva al N° de inscripción en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos 0058988-08, 
CUIT Nº 30-69459696-3, con domicilio en la Avenida Estado de Israel 4503 de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En consecuencia se comunican las Diferencias de 
Verificación de carácter parcial a favor del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires de 
$ 213.396,89 (doscientos trece mil trescientos noventa y seis con 89 centavos), según 
el siguiente detalle: 
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PERÍODOS MONTO IMPONIBLE     ALICUOTA (%)  IMPUESTO 
  DECLARADO AJUSTADO DECLAR. AJUST. DECLARADO AJUSTADO SALDO 
AÑO 2008               
Junio 278.647,33 348.647,44 3,00% 3,00% 8.359,42 10.459,42 2.100,00 
Julio 300.891,50 420.891,80 3,00% 3,00% 9.026,75 12.626,75 3.600,00 
Agosto 259.220,82 439.220,82 3,00% 3,00% 7.776,62 13.176,62 5.400,00 
Septiembre 223.718,61 384.718,61 3,00% 3,00% 6.711,56 11.541,56 4.830,00 
Octubre 209.650,54 389.650,54 3,00% 3,00% 6.289,52 11.689,52 5.400,00 
Noviembre 238.502,14 395.502,14 3,00% 3,00% 7.155,06 11.865,06 4.710,00 
Diciembre 259.835,55 449.835,55 3,00% 3,00% 7.795,07 13.495,07 5.700,00 

Total 2008 1.770.466,49 2.828.466,90     53.114,00 84.854,00 31.740,00 
                
AÑO 2009               
Enero 227.301,57 367.301,57 3,00% 3,00% 6.819,05 11.019,05 4.200,00 
Febrero 185.231,96 338.231,96 3,00% 3,00% 5.556,96 10.146,96 4.590,00 
Marzo 279.526,59 379.526,59 3,00% 3,00% 8.385,80 11.385,80 3.000,00 
Abril 289.116,35 394.116,35 3,00% 3,00% 8.673,49 11.823,49 3.150,00 
Mayo 245.137,51 425.318,01 3,00% 3,00% 7.354,13 12.759,54 5.405,41 
Junio 267.303,51 382.303,51 3,00% 3,00% 8.019,11 11.469,11 3.450,00 
Julio 253.172,54 363.172,54 3,00% 3,00% 7.595,18 10.895,18 3.300,00 
Agosto 242.221,24 452.221,24 3,00% 3,00% 7.266,64 13.566,64 6.300,00 
Septiembre 117.576,15 427.576,15 3,00% 3,00% 3.527,28 12.827,28 9.300,00 
Octubre 370.057,84 470.106,90 3,00% 3,00% 11.101,74 14.103,21 3.001,47 
Noviembre 250.085,09 495.085,06 3,00% 3,00% 7.502,55 14.852,55 7.350,00 
Diciembre 314.871,16 574.871,16 3,00% 3,00% 9.446,13 17.246,13 7.800,00 
Total 2009 3.041.601,51 5.069.831,04     91.248,06 152.094,94 60.846,88 
                
AÑO 2010               
Enero 292.092,60 467.092,60 3,00% 3,00% 8.762,78 14.012,78 5.250,00 
Febrero 249.647,55 449.647,55 3,00% 3,00% 7.489,43 13.489,43 6.000,00 
Marzo 309.330,52 503.330,52 3,00% 3,00% 9.279,92 15.099,92 5.820,00 
Abril 315.495,08 503.495,48 3,00% 3,00% 9.464,85 15.104,86 5.640,01 
Mayo 436.707,04 586.707,04 3,00% 3,00% 13.101,21 17.601,21 4.500,00 
Junio 490.991,38 530.991,38 3,00% 3,00% 14.729,74 15.929,74 1.200,00 
Julio 600.089,15 700.089,15 3,00% 3,00% 18.002,67 21.002,67 3.000,00 
Diciembre 592.245,10 692.245,10 3,00% 3,00% 17.767,35 20.767,35 3.000,00 
Total 2010 3.286.598,42 4.433.598,82     98.597,95 133.007,96 34.410,01 
                
AÑO 2011               
Marzo 438.659,51 588.659,51 3,00% 3,00% 13.159,79 17.659,79 4.500,00 
Abril 379.457,35 579.457,35 3,00% 3,00% 11.383,72 17.383,72 6.000,00 
Mayo 379.939,31 579.939,31 3,00% 3,00% 11.398,18 17.398,18 6.000,00 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por tal motivo, se intima a que el primer día Viernes hábil posterior a la publicación de 
este Edicto, se presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, en el 
Departamento Externa C, de la Dirección de Fiscalización Integral y Operativos 
Especiales de esta Dirección General de Rentas- AGIP, sito en Viamonte 900, 2do. 
Piso, sector Esmeralda, de 09:00 a 12:30 hs., a los efectos de notificarse de las 
Diferencias de Verificación de carácter parcial determinadas por los períodos 06/2008 
a 07/2010, 12/2010 y 03/2011 a 06/2012, como consecuencia de diferencias de base 
imponible que surgen de comparar la base declarada oportunamente en el ISIB con la 
ajustada de acuerdo a las declaraciones juradas del Impuesto al Valor Agregado, libro 
IVA Ventas, Mayores contables, Balance de Sumas y Saldos y Estados Contables. En 
caso de prestar conformidad a los ajustes efectuados, deberá abonar el impuesto 
 resultante con más los recargos correspondientes que establece el artículo 67 del 
Código Fiscal Vigente (t.o. 2012), dentro de los 10 (diez) días posteriores al plazo 
anteriormente mencionado. En caso de incomparecencia en la fecha, hora y lugar 
indicados dichas diferencias se considerarán como no conformadas dando lugar al 
inicio del procedimiento de Determinación de Oficio e instrucción de sumario 
correspondiente. Las diferencias revisten carácter parcial. 
Asimismo se intima la exhibición de los comprobantes y/o certificados respaldatorios 
de las retenciones/percepciones declaradas por el contribuyente en el ISIB por los 
períodos 08/2008 a 11/2012, bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo la 
inspección considerará los importes correspondientes a las mismas como deducciones 
improcedentes, intimando, en tal sentido, su pago dentro del término de 10 (diez) días 
posteriores a la publicación del presente edicto, bajo apercibimiento de que en caso de 
no hacerlo, solicitar el embargo preventivo y/o inhabilitación general de bienes 
previstos en el art. 67 del C.F. t.o. 2012. 
 

Claudio Basile 
Director de Fiscalizacion Integral y 

Operativos Especiales 
 
EO 362 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 2-5-2013 

Página Nº 162Nº4142 - 30/04/2013 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires

Junio 507.028,77 607.028,77 3,00% 3,00% 15.210,86 18.210,86 3.000,00 
Julio 567.233,51 747.233,51 3,00% 3,00% 17.017,01 22.417,01 5.400,00 
Agosto 534.128,64 684.128,64 3,00% 3,00% 16.023,86 20.523,86 4.500,00 
Septiembre 451.910,81 651.910,81 3,00% 3,00% 13.557,32 19.557,32 6.000,00 
Octubre 502.441,44 752.441,44 3,00% 3,00% 15.073,24 22.573,24 7.500,00 
Noviembre 507.078,16 677.078,16 3,00% 3,00% 15.212,34 20.312,34 5.100,00 
Diciembre 571.734,42 771.734,42 3,00% 3,00% 17.152,03 23.152,03 6.000,00 
Total 2011 4.839.611,92 6.639.611,92     145.188,35 199.188,35 54.000,00 
                
AÑO 2012               
Enero 428.269,22 578.269,22 3,00% 3,00% 12.848,08 17.348,08 4.500,00 
Febrero 393.537,48 543.537,48 3,00% 3,00% 11.806,12 16.306,12 4.500,00 
Marzo 363.590,53 563.590,53 3,00% 3,00% 10.907,72 16.907,72 6.000,00 
Abril 376.314,32 576.314,32 3,00% 3,00% 11.289,43 17.289,43 6.000,00 
Mayo 356.812,04 536.812,04 3,00% 3,00% 10.704,36 16.104,36 5.400,00 
Junio 395.587,80 595.587,80 3,00% 3,00% 11.867,63 17.867,63 6.000,00 
Total 2012 2.314.111,39 3.394.111,39     69.423,34 101.823,34 32.400,00 
                

 TOTALES 15.252.389,73 22.365.620,07     457.571,70 670.968,59 213.396,89 
 



 
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Intimación - Expediente N° 2167697/2011 
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3° del Código Fiscal (t.o. 2012) 
la Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires hace saber a la empresa We Can 
SRL, inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 901-057450-0, CUIT N° 30-
70791090-5, con domicilio fiscal en Washington 3848, de esta Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, que mediante Expediente N° 2167697/2011, Cargo N° 8600/2011 se 
encuentra sometida a una inspección destinada a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias sobre las cuales la Dirección General de Rentas de la 
Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires ejerce potestad de recaudación y control. En cumplimiento 
de las atribuciones conferidas por el Art. 78 del Código Fiscal (t.o. 2012), se intima a 
que se presente personalmente o mediante apoderado con poder amplio para el 
reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
transcurridos 10 días hábiles desde el vencimiento a la publicación del presente edicto, 
el martes siguiente, en el horario de 12,30 hs a 16,00 hs en Viamonte 900, Sector 
Esmeralda, piso 2°, de C.A.B.A. ( Dirección Fiscalización Integral y Operativos 
especiales), a efectos de notificarse del requerimiento efectuado y poner a disposición 
del agente Cra. Romina Borri, F.C. 353.502, dependiente del Departamento Externa A, 
de la Dirección General de Rentas -AGIP, la documentación que a continuación se 
detalla con el objetivo de realizar la determinación del gravamen de acuerdo a lo que 
establece el art. 153 del código fiscal t.o. 2012:1) Fotocopia de D.N.I. 2) Constancia de 
Habilitación Municipal (original y copia). 3) Copia del contrato social y modificatorias.4) 
Copia del Acta de Asamblea y/o directorio donde conste la designación de autoridades 
vigente.5) Copia de los Estados contables correspondientes a los ejercicios cerrados 
desde 2008 a la fecha firmados y legalizados por el CPCE. 6) Formulario de 
inscripción en el ISIB, modificaciones y altas o bajas de jurisdicciones según 
corresponda 7) Constancia de inscripción en AFIP. 8) DD.JJ mensuales del ISIB y 
pagos respectivos por los períodos no prescriptos (12/2007 a la fecha). 9) 
Comprobantes de retenciones y percepciones por los períodos no prescriptos.11) 
DD.JJ IVA y ganancias por los años 2008 a la fecha 12) Declaraciones juradas 
anuales ISIB por los años no prescriptos. 13) Listado de sucursales y puntos de ventas 
que posee la firma en todo el país. 14) Listado de Bancos y/o entidades financieras 
con las que opera. 15) Listado de tarjetas de crédito con las que opera, indicando 
montos liquidados e importes retenidos por los años 12/2007 a la fecha 16) Libro de 
sueldos y jornales y/o DD.JJ mensuales SIJP desde 12/2007 a la fecha. 17) Libros de 
contabilidad y los respectivos comprobantes desde 12/2007 a la fecha. 18) Detalle 
alquileres pagados períodos no prescriptos 19) Detalle con identificación de los bienes 
muebles registrables e Inmuebles con indicación del domicilio 20) Nota con 
descripción de la actividad desarrollada, detallando principal y secundaria.21) 
Extractos mensuales bancarios por los períodos 12/2007 a la fecha 22) Libro IVA 
 Ventas e IVA compras con la documentación respaldatoria desde 12/2007 a la fecha. 
23) Formulario Responsable por deuda ajena. 
De constatarse el incumplimiento a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1) a 23) del presente, la hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el art. 86 del Código Fiscal (t.o. 2012). 
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Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21 y 22 del Código Fiscal (t.o. 2012) y que no ha dado cumplimiento a 
lo establecido en el art. 25 del Código Fiscal (t.o. 2012), se intima a 1) notificar ante la 
Administración correspondiente cambio de domicilio, 2) a constituir un domicilio 
especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según los términos de la 
Resolución 975/DGR/99, a los efectos tanto de la inspección como del procedimiento 
de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la presunta comisión 
de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o formal; bajo 
apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno de los 
aspectos contenidos por la presente intimación : a) Se considerarán válidas todas las 
notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía , b) Será pasible de ser 
incluido en el Padrón de Alto Riesgo Fiscal según lo establecido por la Resolución N° 
744/AGIP/2011. 
 

Claudio Basile 
Director de Fiscalizacion Integral y 

Operativos Especiales 
 
EO 364 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 2-5-2013 

 
 
ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 
 
Intimación - Expediente N° 819.111/2012 incorporado Expte.N° 2.150.657/2012 
 
En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 3 del Código Fiscal (t.o. 2012) 
la Dirección General de Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos 
Públicos del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hace saber a la firma 
Technology Electronics S.R.L., inscripción Impuesto sobre los Ingresos Brutos N° 
1.171.021-07, CUIT N° 30-70.997.044-1, con domicilio fiscal en Paso N° 768, de esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que mediante Expediente N° 819.111/2012, Cargo 
N° 10.374/2012 se encuentra sometida a una inspección destinada a verificar el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias sobre las cuales la Dirección General de 
Rentas de la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ejerce potestad de recaudación y control. En 
cumplimiento de las atribuciones conferidas por el artículo 78 Código Fiscal (t.o. 2012), 
se intima a que se presente persona responsable de la firma debidamente autorizada 
o apoderado con poder amplio para el reconocimiento de deudas ante el Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires a efectos de notificarse del cargo de inspección y de poner 
a disposición de el agente Raúl Alberto BLANCO, F. C. N° 419.480, dependiente del 
Departamento Externa C de la Dirección General de Rentas- AGIP, la documentación 
que a continuación se detalla con el objetivo de realizar la determinación del gravamen 
de acuerdo a lo que establece el art. 153 del código fiscal t.o. 2012: 
1. Exhibir original y entregar copia de la Habilitación Municipal. 
2. Exhibir original y entregar copia de Estatuto Social y modificaciones, en caso de 
corresponder. 
3. Exhibir original y entregar copia de Formulario de Inscripción en el Impuesto sobre 
los Ingresos Brutos, declaraciones juradas correspondientes a los anticipos 
mensuales, declaraciones juradas anuales y comprobantes de pagos a partir del 
período Diciembre de 2007 a la fecha. 
4. Exhibir original y entregar copia de constancia de inscripción ante la AFIP. 
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5. Listado de locales de la empresa indicando domicilio, destino o utilización y detalle 
de Bienes Muebles registrables o Inmuebles, con indicación del domicilio o lugar de 
radicación. 
6. Exhibir original y entregar copia de los Estados Contables cerrados desde 
Diciembre de 2007 a la fecha y Balances de Sumas y saldos por iguales períodos. 
7. Exhibir Libros Rubricados de Actas de Asamblea y Actas de Directorio, Subdiarios 
Compras y Subdiarios Ventas, Inventario y Balances, Diario y Libro de Sueldos y 
Jornales Ley N° 20744 y/o formulario DD.JJ. mensuales F931, por los mismos 
períodos solicitados en el punto 3. 
8. Hacer entrega del plan de cuentas de la empresa y mayores contables de las 
cuentas de ingreso de la empresa (mensuales) desde Diciembre de 2007 a la fecha. 
9. Detalle de retenciones y percepciones sufridas declaradas durante los períodos no 
prescriptos (12/2007 a la fecha), poniendo a disposición del actuante la totalidad de los 
comprobantes respaldatorios. 

 10. De actuar como Agente de Recaudación exhibir los correspondientes 
comprobantes de pago y DD.JJ. 
11. Exhibir original y entregar copia de los formularios de adhesión a los planes de 
facilidades de pagos, con sus comprobantes de pagos respectivos, si los hubiere. 
12. Listado de Bancos y Entidades Financieras con las que opera, indicando N° de 
cuenta y ubicación geográfica de la sucursal donde se radica la cuenta. 
14. Describa y explique de manera detallada mediante nota con carácter de 
Declaración Jurada la principal actividad y las secundarias que realiza, y alícuotas 
declaradas por cada una de ellas durante los períodos bajo fiscalización, desde 
Diciembre de 2007 a la fecha. 
15. Listado de sucursales y puntos de venta con domicilios que posee la contribuyente 
en el país. Exhiba comprobantes de Facturación, Notas de Débito-Crédito, Remitos, 
Ordenes de compra de clientes, Tickets Controlador Fiscal y otra documental emitida 
por la contribuyente a la fecha. 
16. Detallar mediante nota con carácter de Declaración Jurada los diez principales 
proveedores y clientes acompañando una fotocopia de factura elegida al azar. 
17. Declaraciones Juradas del IVA y de Impuesto a las Ganancias y Bienes 
Personales correspondientes a los períodos desde Diciembre de 2007 a la fecha. 
18. En caso de corresponder detallar los alquileres pagados desde Diciembre de 2007 
a la fecha, acompañando los recibos de pago, original y copia del contrato de alquiler 
de cada local donde desarrolle la actividad. 
19. Exhibir original de los extractos bancarios correspondientes a los períodos desde 
Diciembre de 2007 a la fecha. 
20. Respecto a los impuestos empadronados, exhibir original y entregar copia de los 
comprobantes de pago del ABL, Impuesto de Sellos e Impuesto por Publicidad. 
De constatarse el incumplimiento a la presentación de la documentación solicitada en 
los puntos 1 a 20 del presente, lo hará incurrir en infracción a los deberes formales, 
siendo pasible de las sanciones previstas en el artículo 86 del Código Fiscal (t.o. 
2012). 
Con motivo de la no localización en el domicilio fiscal consignado según lo establecido 
por los artículos 21 y 22 del Código Fiscal ( t.o. 2012 ) y que no ha dado cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 25 del Código Fiscal (t.o.2012), se intima a 1) notificar 
ante la Administración el correspondiente cambio de domicilio, 2) a constituir un 
domicilio especial en la jurisdicción de la Ciudad de Buenos Aires según los términos 
de la Resolución 975/DGR/99, a los efectos tanto de la inspección como del 
procedimiento de la determinación de oficio y de la instrucción del sumario por la 
presunta comisión de infracciones a los deberes impositivos de naturaleza material o 
formal; bajo apercibimiento de que en caso de no dar cumplimiento a todos y cada uno 
de los aspectos contenidos por la presente intimación .1) se considerarán válidas 
todas las notificaciones o comunicaciones que se efectúen por esta vía 2) Será pasible 
de ser incluido en el Padrón del Alto Riesgo Fiscal según lo establecido por la 
Resolución N° 744/AGIP/2011. 
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Se notifica que el segundo día lunes hábil posterior a la publicación de este Edicto, 
deberá hacerse presente persona responsable de la firma debidamente autorizada o 
apoderado con poder amplio para el reconocimiento de deudas ante el Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, en el Departamento Externa C, de la Dirección de 
Fiscalización Integral y Operativos Especiales de esta 

 Dirección General de Rentas- AGIP, sito en Viamonte 900, 2do. Piso, sector 
Esmeralda, de 12:30 a 16:00 hs, bajo apercibimiento que en caso de no presentarse el 
responsable y/o no aportar la documentación requerida la inspección concluirá con los 
elementos de juicio e información que obren en la Dirección General según lo prevé el 
art. 155 del Código Fiscal (t.o. 2012), ya sea a través de terceros o en su propio 
establecimiento y se procederá sin más trámite a realizar de oficio la determinación de 
la deuda sobre base presunta sin perjuicio de las sanciones que pudieran 
corresponder por la presunta comisión de las infracciones a los deberes de índole 
formal o material previstas y sancionadas por los artículos 78, 86 y 90 del Código 
Fiscal (t.o. 2012). 

Claudio Basile 
Director de Fiscalizacion Integral y 

Operativos Especiales 
 
EO 363 
Inicia: 29-4-2013       Vence: 2-5-2013 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
 
Intimación 
 
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en Block 8 Col. 2 Piso 9 Depto. 2, del Barrio Nágera, identificado 
administrativamente como unidad de cuenta 4752, los hagan valer de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 9 del anexo I del Decreto Nº 512/GCBA/2012. 
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiéndose recibido 
presentación formal se procederá a otorgar sin más trámite la adjudicación del 
inmueble al solicitante de la regularización dominial. 
 

Juan Francisco Trotta 
Gerencia Regularización Dominial y Notarial 

 
EO 349 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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 PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE BS.AS.  

 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 8 
 
Citación (Oficio Judicial Nº 1308413) 
Causa Nº 59717/09 Carátula “Zalazar, Dalma Alexia s/ inf. Art. 189 bis CP” 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de Titular del Juzgado en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas Nº 8, Secretaría única a cargo del Dr. Mariano J. 
Camblong, sito en Tacuari 138, 8° piso contrafrente, de esta ciudad, en relación a la 
causa nro. 59717/09, sumario 371/D/S, caratulada "Zalazar Dalma Alexia s/ infr. Art. 
89 bis CP" a fin de solicitarle tenga a bien arbitrar los medios necesarios para publicar 
edictos por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial el siguiente texto: El 
Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 8, sito en Tacuari 138, 8° piso, de 
esta ciudad, tele/fax 4014-6842, cita a Luís Alberto Llano titular de DNI 36.160.520, 
nacido el 2 de abril de 1991; a fin de que comparezca ante este Tribunal dentro de los 
5 días de notificado, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar a derecho. Fdo. Dra. 
Natalia M. Molina (Juez). Ante mí: Dr. Mariano J. Camblong (Secretario). 
 

Mariano J. Camblong 
Secretario 

 
OJ 61 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INST. EN LO CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 24 
 
Citación (Oficio Judicial Nº 1308803) 
Carátula “Romero José Oscar s/ art. 183 daños- CP” 
 
La Dra. María Alejandra Doti, titular del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Contravencional y de Faltas Nº 24, del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sito en la calle Beruti 3345, piso 4º, de esta Ciudad (telefax: 4014-
6112/5863) Secretaría Única a cargo de la Dra. Analía I. Zamboni Ledesma, cita por 
cinco (5) días y emplaza al Sr. José Oscar Romero, con DNI Nº con DNI Nº 
12.631.353, argentino, nacido el día 31 de enero de 1961, en esta Ciudad, hijo de 
Marta Medina y de Miguel Ángel, para que comparezca a estar a derecho por ante 
este Tribunal dentro de los cinco (5) días posteriores a la última publicación del 
presente edicto. 
 

Analia I. Zamboni Ledesma 
Secretaria 

 
OJ 60 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 
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PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INST. EN LO CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 17 
 
Citación (Oficio Judicial Nº 1331214) 
Causa Nº 30546/2007 Carátula “Moreira, Carlos Andrés s/ inf. Art. 189 bis del 
Código Penal” 
 
Por disposición de S.S., tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi carácter de 
secretaria a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Contravencional y de Faltas 
Nº 17 de la Ciudad de Buenos Aires, con sede en Tacuari 138, piso 5° frente, de esta 
Ciudad (Tel. 4014-6717), en la causa Nº 30546/2007 (2521/D), caratulado "Moreira 
Carlos Andrés s/inf. Art. 189 bis del Código Penal”, a fin de solicitarle tenga a bien 
publicar por edicto durante cinco días en el Boletín Oficial el proveído que a 
continuación se transcribe: "///dad de Buenos Aires, a los cuatro días del mes de abril 
del año dos mil trece (...) Por tales razones, S.S. Resuelve: II. Citar al señor Carlos 
Andrés Moreira, Documento Nacional de Identidad 18.852.160, para que en el plazo 
de cinco días desde su notificación, comparezca personalmente a los estrados de este 
Juzgado a fin de estar a derecho, bajo apercibimiento de declararse su rebeldía y 
ordenarse su captura." Fdo. Dr. Norberto R. Tavosnanska -Juez del Juzgado en lo 
Contravencional y de Faltas Nro. 17-. Ante mí: Dra. Beatriz Andrea Bordel-Secretaria-. 
 

Beatriz Andrea Bordel 
Secretaria 

 
OJ 62 
Inicia: 24-4-2013       Vence: 30-4-2013 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INST. EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS 
Nº 1 
 
Citación (Oficio Judicial Nº 1360044) 
Causa Nº 31259/12 Carátula “Calvito De Las Barcenas, Susana Alicia s/ art. 
1472:65 Discriminar CC” 
 
Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de titular del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 1, Secretaria única a cargo del 
doctor Diego S. Crudo Rodríguez, sito en la calle Tacuarí nº 138, piso 9° -contrafrente-
de esta ciudad (tel. 4014-6854), en la causa nº 31.259/12, caratulada “Calvito De Las 
Barcenas, Susana Alicia s/art. 1472:65 Discriminar CC", con el objeto de requerirle que 
arbitre los medios para que se publiquen edictos en el Boletín Oficial, por el término de 
cinco (5) días, con el siguiente texto: "El Juzgado de Primera Instancia en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas nº 1, Secretaria única, sito en la calle Tacuarí Nº 138, piso 
9°, contrafrente, de esta ciudad, cita a Alcira Susana Calvito de las Barcenas, titular 
del DNI nº 11.574.837, de nacionalidad argentina, con último domicilio conocido en la 
avenida Belgrano nº 1566, piso 1º, habitación "105" de esta ciudad, a fin de que 
comparezca ante este tribunal para estar a derecho, dentro del tercer día de notificada, 
bajo apercibimiento de declararse su rebeldía. Alfredo Leonardo Durante, Juez. Diego 
Sebastián Crudo Rodríguez, Secretario. 
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Alfredo L. Durante 
Juez 

 
Diego S. Crudo Rodríguez 

Secretario 
 

OJ 63 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 13 
 
Notificación (Oficio Judicial Nº 1178341) 
Causa Nº 31113/10 Carátula “Macario, Raul Ariel s/inf. Art. 111 del C.C.” 
 
El Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 13 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Secretaria Única, sito en Beruti 3345, 4° piso de esta ciudad, dispuso 
librar edictos de estilo, por el término de diez (10) días en el Boletín Oficial de la CABA 
a fin de notificar a Raúl Ariel Macario para que comparezca ante este Juzgado, 
dentro de los tres días de notificado, a efectos de regularizar su situación procesal y, 
en consecuencia, estar a derecho. En tal sentido, se transcribe la parte pertinente de 
la providencia que ordena la medida y que dice: "///nos Aires, 21 de marzo de 2013. 
Ahora bien, atento a que al día de la fecha se desconoce el paradero del imputado 
pues, tal como surge de los informes obrantes a fs. 145, 150 y 155, éste no pudo ser 
habido en el domicilio real denunciado en el presente legajo, de acuerdo a lo 
peticionado por la Sra. Fiscal, publíquense los edictos de estilo por el termino de diez 
(10) días en el Boletín Oficial de la C.A.B.A. a fin de notificar al aquí imputado, Raúl 
Ariel Macario, que deberá comparecer, dentro de los tres días de notificado, ante este 
Juzgado a efectos de regularizar su situación procesal y, en consecuencia, estar a 
derecho (cfr. art. 63 del CPPCABA). Ello, bajo apercibimiento de declarar su rebeldía y 
inmediata captura (cfr. art. 63 y 158 del CPPCABA). Fdo.: Dr. Guillermo E. H. Morosi, 
Juez; Ante mí: Dr. Mariano Muzio, Prosecretario Coadyuvante". Publíquese por el 
término de diez días. 
 

Guillermo E. H. Morosi 
Juez 

 
OJ 58 
Inicia: 18-4-2013       Vence: 2-5-2013 

PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS Nº 20 
 
Notificación (Oficio Judicial Nº 1386010) 
Causa Nº 34559/12 Carátula “Villanueva García, Mavila s/ inf. Art. 73 del CC” 
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Causa Nº 34559/12 (sumario 4490), caratulado “Villanueva García, Mavila s/inf. Art. 
73, Violar Clausura impuesta por autoridad judicial o administrativa, CC” del registro de 
este Juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas Nº 20, a cargo de la Dra. Luisa 
María Escrich, Secretaría a mi cargo, sito en Tacuarí 138, piso 4° de esta ciudad, Tel: 

A.F.I.P., telefónica de argentina S.A., Telecom Argentina S.A., Telecom Personal S.A., 
Telefónica Móviles S.A., AMX Argentina S.A. (Claro), y Nextel Comunications 
Argentina S.R.L. y la Cámara Nacional Electoral mediante mail.- Notifíquese al Sr. 
Fiscal acorde al protocolo de notificación electrónica bajo entorno del sistema de 
gestión judicial JUSCABA (Resolución FG Nº 309/2008), y al Sr. Defensor Oficial 
mediante cédula. Fdo.: Luisa María Escrich, Jueza en lo Penal, Contravencional y de 
Faltas. Ante mí: Rocío López M. Di Muro, Secretaria. 



4014-6787. Se transcribe el auto: "///dad de Buenos Aires. 12 de abril de 2013.-lb Por 
recibido, téngase presente lo manifestado por la Sra. Defensora Oficial y atento al 
estado de autos, y toda vez que la Sra. Mavila Villanueva García no ha podido ser 
notificada personalmente de la citación a comparecer a la audiencia de conocimiento 
ordenada en las presentes actuaciones, ya que de la diligencia efectuada surge que 
en el domicilio aportado por la nombrada se habría ausentado hace un mes y que 
habría viajado a Perú para la atención de un familiar enfermo, fíjese audiencia de 
conocimiento para el día 7 de mayo del corriente, a las 13.00 hs., y cítese a la 
imputada mediante edictos. A tal fin, líbrese oficio al Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, adjuntando tres ejemplares del edicto y soporte magnético.- (conf. Art. 
63 del CPP). Hágasele saber a la Sra. Mavila Villanueva García, de nacionalidad 
peruana, DNI 93.799.469 nacida el día 1 de octubre de 1971 en Libertad, Perú, 
ocupación comerciante mediante edicto a publicarse, durante cinco días, en el Boletín 
Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que deberá comparecer a la 
audiencia fijada ut supra ante los estrados de este Juzgado en lo Penal, 
Contravencional y de Faltas Nº 20 de la Ciudad de Buenos Aires, sito en Tacuarí 138, 
piso 4º “B”, bajo apercibimiento de declararlo rebelde, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 158 del C.P.P. de aplicación supletoria según art. 6 de la ley de 
Procedimiento Contravencional.- Asimismo, y a efectos de dar con el actual paradero 
de la imputada, líbrense oficios a A.N.S.E.S., Registro Nacional de las Personas, 
A.F.I.P., telefónica de argentina S.A., Telecom Argentina S.A., Telecom Personal S.A., 
Telefónica Móviles S.A., AMX Argentina S.A. (Claro), y Nextel Comunications 
Argentina S.R.L. y la Cámara Nacional Electoral mediante mail.- Notifíquese al Sr. 
Fiscal acorde al protocolo de notificación electrónica bajo entorno del sistema de 
gestión judicial JUSCABA (Resolución FG Nº 309/2008), y al Sr. Defensor Oficial 
mediante cédula. Fdo.: Luisa María Escrich, Jueza en lo Penal, Contravencional y de 
Faltas. Ante mí: Rocío López M. Di Muro, Secretaria. 
 

Luisa María Escrich 
Jueza en lo Penal, Contravencional y de Faltas 

 
OJ 64 
Inicia: 26-4-2013       Vence: 3-5-2013 
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